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Año LX 26 de marzo de 1956 Núm. 3.087 -
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Número suelto. atrasado. 2.50 pe."ta •• 

De venta en la Tercena municipal 

A.dministraeión y suserÍpeión 

Oficina de Rentas y Exacciones 

Sección de Propios 

CALLE OH ROLLO . 2. ENTRESUELO 

La correspondencia se diri#irá al ilustrísimo 

señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

UD aml!D I ~ a rt 
SE PUBLICA SEMA.NALMENTE 

Sumario 

ComSIóN MüNICIPAI. PER~JANENTE: -Extracto de la sesión ordillaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 23 de marzo de 1956. 

AY UNTAMIENTO PLENO: Extracto de la sesión ordinaria celebrada 
en segunda convocatoria el día 23 de marzo de 1956. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma. 

SECRETAR ÍA GENERAL: Subastas para contratar las obras que se indi­
can.-Concurso para contratar la instalación de alumbrado en 
los jardines de Don Cecilio Rodríguez, del Parque del Retiro. 
Subastas y concursos pendientes de celebración. - Montepío de 
Previsión de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid: 
Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en las sesiones 
celebradas los días 16 de febrero y 2 de marzo y por el Consejo 
de Administración el día 2 de marzo.-Montepío de Previsión de 
los Obreros del Ayuntamiento de Madrid: Acuerdos adoptados 
por el Consejo de Administración y por la Comisión Ejecutiva 
en las sesiones celebradas el día 2 de marzo.-Anuncios referentes 
a las Ordenanzas municipales; para la aplicación de contribu­
ciones especiales, y sobre inclusión de las fincas que se mencionan 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 23 DE MARZO DE 1956.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, López­
Quesada, Gómez-Acebo, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, 
De Juana Movellán, Nido Méndez, Alvarez Molina y 
Alvarez Abellán . - Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor 
municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y diez minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 
16 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 10 Quedar enterada de una comunicación 
del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, 
fecha 6 el el corriente, trasladando una resolución del Mi­
nisterio ele la Gobernación, ele 2 de igual mes y año, por 

la que se desestirna el recurso de alzada interpuesto por 
D. Fernando Ruano Prieto contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 6 de julio de 1955, que 
queda firme y subsistente, por el que se denegó la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifi­
cación forzosa de la finca número 37 duplicado de la calle 
de García de Paredes, propiedad de la Comunidad de las 
Hijas de la Caridad de San Vicente de Paú!. 

2.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 del corriente, proponiendo la inclusión de la finca 
número 2 triplicado de la calle de Pantoja en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, 
teniendo en cuenta que, según informa la Jefatura admi­
nistrativa de los Servicios Técnicos, han sido cumplido 
los trámites previos que establece el reglamento de 23 de 
mayo de 1947, dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
10 interesado por la Delegación del Servicio de Acopios, y 
como consecuencia de la previa petición de ofertas a casas 
especializadas que se ha verificado, que se adjudique a las 
firmas comerciales que se citan a continuación los siguien­
tes frascos de tinta para su suministro con destino a exis­
tencias de Almacén de dicho Servicio: 

Industrias del Papel (S. L.): 500 frascos de tinta aztll­
negra, de un litro, con vertedero, marca Signo, al precio 
unitario de 21,75 pesetas. 

Ernesto Jiménez (S. A.): 100 frascos de tinta violeta , 
para tampón, de un octavo de litro, marca Pelikan, al pre­
cio unitario de 22 pesetas, y 200 frascos de tinta para esti­
lográficas, número 704, marca Signo, al precio unitario dc 
4,15 pesetas. 

El gasto total que por tal motivo se ha de producir. de 
13.905 pesetas, será cargo en la forma prevista en la regla­
mentación del citado Servicio. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo interesado por la Delegación del Servicio ele Acopios. y 
como consecuencia de la previa petición de ofertas a casas 
especializadas que se ha verificado, que se adjudique a las 
firmas comerciales que se citan a continuación el siguiente 
material de escritorio para su suministro, con destino a 
existencias de Almacén de dicho Servicio: 

Ernesto Jiménez (S. A.): 100 tarros de pasta blanca, 
marca Pelikanol, número 970, al precio unitario de 16,60 
pesetas, y 100 cuadradillos de madera, de 50 centímetros, 
con canto dorado, al precio unitario de 8,90 pesetas. 
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Miguel Mas Fe: 20.000 sobres blancos, tamaño memo­
rándum, forrados, referencia 593, al precio de 147,10 pese­
tas el millar. 

El gasto total que por tal motivo se ha de producir, de 
5.492 pesetas, será cargo en la forma prevista en la regla­
mentación del citado Servicio. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
10 interesado por la Delegación del Servicio de Acopios, )' 
C01110 consecuencia de la previa petición de ofertas a casas 
especializadas que se ha verificado, que se adjudique a las 
firmas comerciales que se citan a continuación el sumi­
nistro del siguiente material ele escritorio, con destino a 
existencias de Almacén de dicho Servicio: 

Manufacturas Anro (S. A.): 2.000 blocks blancos, ta­
maño cuarto, cien hojas, referencia 52/1, al precio de 351,50 
pesetas el ciento, y 2.000 blocks cuadriculados, tamaño 
cuarto, cien hojas, referencia 53/1, al precio de 388.65 pe­
setas el ciento. 

Conrado Martín (S. A.): 100 frascos de goma líquida, 
de un litro, marca Pelikan, al precio unitario de 34 pesetas; 
50 máquinas de coser grapas, marca El Casco, del nú­
mero 5, al precio de 107 pesetas cada una, y 100 tampones 
violeta, grandes, marca Pelikan, número 1, al precio uni­
tario de 26,25 pesetas. 

Copiadux (S. A.): 500 cajas de papel carbón, n.egro, 
tamaño folio, en carteras de cien hojas, Copiadux Resis­
tente, al precio de 34 pesetas cada caja. 

El gasto total que por tal motivo se ha de producir, de 
43.178 pesetas, será cargo en la forma prevista en la regla­
mentación del citado Servicio de Acopios. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo interesado por la Delegación del Servicio de Acopios, y 
como consecuencia de la previa petición ele ofertas a casas 
especializadas que se ha ~erificado, que se adjudique a las 
firmas comerciales que se citan a continuación el suministro 
del siguiente material de escritorio, con destino a existen­
cias de Almacén de dicho Servicio: 

Ernesto Jiménez (S. A.): 200 ' apuralápices metálicos, 
largos, número 535, al precio unitario de 1,50 pesetas, y 
100 ceniceros redondos, de cristal, número 88, al precio 
unitario de 3,50 pesetas. . 

Courado Martín: 100 tijeras despacho, de 10 pulgadas, 
Pelotari-749, al precio unitario de 32 pesetas. 

Julio Velasco: 250 cajas de chinchetas del número 2 
(caja azul, de cien), al precio de 1,35 pesetas cada caja: 
250 cajas de chinchetas del número 3 (caja azul, de cien), 
al precio de 1,60 pesetas cada caja; 2.000 lapiceros de tinta, 
marca Mercantil 777, duro o medio, al precio unitario de 
1,45 pesetas; 1.000 lapiceros negros, marca Fáber, núme­
ro 2-1.205, al precio unitario de 1,40 pesetas, y 1.000 man­
guilIeros, número 6, al precio unitario de 0,50 pesetas. 

Copiadux (S . A.): 1.000 cintas negras para m~quilla 
de escribir, de 13 milímetros de ancho, marca Copiaclux 
Superior, con estuche de cristal, al precio unitario de 14 pe­
setas. 

El gasto total que por tal motivo se ha de i)roducir, de 
23.387,50 pesetas, será cargo en la forma prevista en la 
reglamentación del citado Servicio de Acopios. I 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
10 interesado por la Delegación del Servicio de Acopios, y 
como consecuencia de la previa petición de ofertas a casas 
especializadas que se ha ~erificado, que se adjudique a la 
casa Cañete el suministro de 100 pieles gamuzas, primera, 
muestra número 8, al precio unitario de 90 pesetas; 50 pas­
partús planos, primera, muestra número 6, al precio uni­
tario de 26 pesetas; 25 paspartús redondos, de madera. 
muestra número 11, al precio unitario -ele 16,50 pesetas, y 

100 esponjas para coches, especial , muestra número 3, al 
precio unitario de 70 pesetas, con destino a existencias del 
¡\lmacén del Servicio de Acopios, y que el gasto de pese­
tas 17.712,50 que por tal motivo se ha de producir sea 
cargo en la forma prevista en la reglamentación del citado 
Servicio. 

8.° Aprobar un decreto ele la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
10 interesado por la Delegación del Servicio de Acopios. 
que se adquieran de la firma comercial Sastrería Daniel los 
abrigos que a continuación se indican, y al precio que se 
señala, con destino al personal subalterno de Conserj ería: 
133 abrigos de p:.tño azul marino, con emblemas bordados, 
confeccionados a la medida, en género según muestra serie 
única, al precio unitario ele 625 pesetas, y que el gasto que 
por tal motivo se ha de producir, de 83.125 pesetas, sea 
cargo a la consignación figurada para tales atenciones en 
el capítulo VI, artículo 1.0, del vigente presupuesto. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
10 interesado por la Delegación del Servicio de Acopios, 
que se adquieran de la firma comercial Sastrería Butra­
gueño los uniformes que a continuación se indican, y al 
precio que se señala, con destino al personal subalterno de 
Conserjería: 158 uniformes ele paño :- zul marino, compues­
tos de americana, chaleco, pantalón y gorra, con galón pla­
teado y emblemas bordados, confeccionados a la medida, 
en género según muestra número 502, al precio de 910 pe­
setas cada uniforme, y que el gasto total de 143.780 pesetas 
que por tal motivo se ha de producir sea cargo al mismo 
crédito presupuestario que se indica en el anterior. 

10. Aprobar ' un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 

interesado por la Delegación del Servicio de Acopios, se 
renueve para 1956 el acuerdo adoptado por la Comisión 
Municipal Permanente, en sesión celebrada el día 4 de 
febrerp de 1955, por el que se concedieron las siguientes 
asignaciones trimestrales a las dependencias que a continua­
ción se indican, por los desplazamientos que el personal 
destinado en las mismas ha de verificar al realizar los co­
metidos que les confíen sus respectivas Jefaturas: 

Matadero Municipal, 3.000 pesetas. 
Tenencias de Alcaldía de Carabanchel, Vallecas y Ven­

tas, 1.800 pesetas cada una. 
Cementerios, 1.500 pesetas. 
El gasto total que por tal motivo se ha de producir. de 

39.600 pesetas, será cargo a la consignación de 4.800.000 
pesetas figurada en el capítulo Xl, artículo 3.°, del vigente 
presupuesto. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

11 a 52. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Yivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro ele los derechos: 

A doiia .Adela Vera Pérez, para obras de ampliación 
en una finca sin número ele la calle de Panizo (antes San 
Miguel). 

A doña Francisca Hernández Gutiérrez, para obras de 
ampliación y reforma en la finca número 59 de la calle de 
Portugal (VilIaverde). 

A D. José Albiñana Pifarré, para construir una casa 
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para viviendas e industria en la calle de la Virgen de Belén, 
número 52 . 

. \ la Congregación de los Hermanos Maristas. para 
ohras ele reforma y ampliación en una finca sin número de 
la calle elel Bosque, con vuelta a la avenida del Valle. 

A D. Santiago Alcolea Marco, para obras ele amplia­
ción en la finca número 8 de la calle de la Sierra ele Al­
caraz. 

A D. Maximiano Alameda, para construir una casa en 
la calle de los Chisperos, sin número. 

A D. Domingo Sánchez del Alamo Fernández, para 
construir una casa en la calle ele los Panaderos, 15 (Peña 
Grande, Fuencarral). 

A D. Gabriel José Díez Bravo, para construir una casa 
en la calle R, sin número (Barajas). 

A D. Francisco Díaz Caballero, para obras de amplia­
ción en la finca número 40 de la calle del Sorgo. 

A D. Rufino Plaza García, para construir una casa en 
la calle del Pico de Cejo, 22 (Vallecas). 

A la Fábrica Española de Vidrio Hueco (S. A.), para 
obras de ampliación en la finca número 48 del paseo de 
Santa María ele la Cabeza. 

A D. Cecilio Antón del Val, para obras de reforma y 
ampliación en la finca número 41 de la calle de los V oltm­
tarios Catalanes. 

A D. Eduardo Sanz Martín, para construir tres casas, 
clenominadas B, C y D, en la avenida del Generalísimo, 
polígono C. 

A D. Justo Segovia Martínez, para construir una casa 
en la calle de Alonso Cano, sin número (prolongación). 

A doña Constantina Bernaldo Martínez, para obras de 
ampliación en la finca número 5 de la calle de Alejandro 
Rodríguez. 

A D. Julián Simón Zurita, para construir una casa en 
la avenida de América, sin número, manzana 1.a (sector 
de la Prosperidad). 

A D. Eleuterio García Velasco, para construir una casa 
en la calle de Ardemáns, 27 . 

A Telefunken (S. A.), para obras de ampliación en la 
finca número 109 de la calle de Antonio López. 

A D. Francisco Alvarez N eira, para obras de reforma 
)' ampliación en la finca número 253 de la calle de Bravo 
Murillo. 

A D. Higinio Rodríguez Andrés, para construir tres 
casas en la calle de Benigno Soto, 12, 14 Y 16. 

A D. Francisco H ernanz Martínez, para construir una 
casa en la calle de Concepción Bahamonde, 11. 

A D. Luis Castro Moreno, para construir una casa en 
la calle de Caramuel, 7, con vuelta a la de Doña Urraca. 

A D. Luis Castro Moreno, para construir una casa en 
la calle de Doña Urraca, 24. 

A D. Francisco y a D. Luis Montiel Hernández, para 
construir una casa en el paseo de Extremadura, 179. 

A D. Fernando Cartas ,Timénez, para obras de amplia­
ción en la finca número 53 de la calle de Francos Rodríguez. 

A D. Lucio Heredero García, para obras de ampliación 
en la finca número 29 de la calle de Jacinto Benavente. 

A D. Francisco Fernández Ruescas, en representación 
de la Fábrica de Electricidad del Pacífico, para construir 
una caseta-transformador en la calle de Luis Mitjáns, sin 
número. 

A doña Consuelo Sainz de la Maza López, para cons­
truir una casa en la calle de Los Mesejo, 4. 

A D. Angel Albex Berjes, para obras de ampliación y 
reforma en la plaza de María Guerrero, 5. 

A D. Felipe Barahona Martín, para obras de amplia­
ción en la finca número 14 ele la calle de Navarra. 

A D. Dionisio ::\Tieto López, para construir una casa 
en la calle 'ueva en proyecto, con vuelta a la de Vicente 
Camarón. 

A D. Miguel Pastor Peris, para construir una ca a en 
la calle de Nuevo Trazado, 13, semiesquina a la de Ga­
briel Lobo. 

A D . .T esús J iménez Heredero, para construir una casa 
en la calle del Pilar de Zaragoza, 100, con vuelta a la ele 
Coslada. 

A D. Mariano García Fernández, para obras de am­
pliación en la finca número 7 de la calle de Zabaleta. 

A doña Dolores San Martín Calvo, para construir una 
casa en la calle ele los Agracejos, sin número (ChamarlÍn). 

A D. José Redondo Brea, para construir una casa en 
la calle de Belisana, sin número (Canillas). 

A D. Victorino Fernández Ayuso, para construir una 
nave en la calle de Albasanz, 5 (Canillejas). 

A D. Angel Cid Huescas, para construir una nave en 
la calle de Benita López, 20 (Villaverde). 

53 y 54. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas en los solares que 
se determinan, vistos los informes emitidos por el Arqui­
tecto municipal de la Zona y por la Intervención, y como 
acogidos a los beneficios que otorga el régimen de excep­
ción de la base 41 de la Ordenanza de exacciones regula­
dora, a reserva de que se dé cumplimiento a cuanto estipu­
lan las bases 43 y 44 de dicha Ordenanza: 

A D. Agustín Romojaro Arellano, en la calle de .T uan 
José Bautista, sin número (Carabanchel). 

A D. Juan Jiménez Vega, en la calle de José María 
del Boto, sin número (Carabanchel) . 

55. Aprobar, de conformidad con lo informado por el 
Arquitecto Jefe de la Primera División, y con objeto de que 
se lleve a cabo la formalización de los acuerdos del Ayun­
tamiento Pleno de 27 de enero y 15 de julio de 1955, el 
anteproyecto remitido por la Delegación Nacional de Depor­
tes para la construcción del Palacio de Deportes de la ca­
pital, por haberse procedido a practicar las alineaciones 
correspondientes a la manzana delimitada por las calles 
de Goya, Fuente del Berro, Jorge Juan y la que une la de 
Lombía con la de Máiquez, teniendo en cuenta que ha sido 
ya señalada la superficie exacta del terreno que se ha de 
ocupar por la mencionada edificación y que se ha dado cum­
plimiento a 10 determinado en los artículos 42 y 52 de las 
vigentes Ordenanzas de la edificación. 

Gobierno interior y Personal 

56. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Junta Municipal de Primera Enseñanza, que se contrate 
con U11 Médico odontólogo, mediante el percibo de la suma 
de 8.000 peseta~ anuales, que habrá de ser c~rgo a la par­
tida presupuestaria que por la Intervención Munícipal se 
determine, los servicios médicos del Internado de niños del 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma de Alcalá de He­
nares, y la asistencia odontológica de este Internado y del 
Albergue de Ancianos de la misma localidad. comprome­
tiéndose a hacerse cargo asimismo de la asistencia médica 
de los acogidos en el citado Albergue cuando, llegado el 
caso, cese el facultativo que actualmente tiene encomendada 
esta función: autorizándose a la Alcaldía Presidencia para 
que, previo el cumplimiento de los requisitos e.,'Cigidos por 
las disposiciones legales vigentes, designe la persona que 
ha de realizar tales cometidos. 

57. Disponer, de conformidad con lo acordado por 
la Junta Municipal de Primera Enseñanza, que se contrate 
con una Profesora de Música, mediante el percibo de la 
suma de 8.000 pesetas anuales, que habrá de ser cargo 
a la partida presupuestaria que por la Intervención M uni­
cipal se determine, la prestación de los servicios de su 
especialidad en la sección de niñas del grupo escolar Mo­
reno Rosales; autorizándose a la Alcaldía Presidencia para 
que. previo el cumplimiento de los requisitos exigidos por 
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las disposiciones legales vigentes, designe la persona que 
ha de realizar tales cometidos. 

58. Disponer, de conformidad con lo acordado por 
la Junta Municipal de Primera Enseñanza, que se contrate 
con una Profesora de Música, mediante el percibo de la 
suma de 8.000 pesetas anuales, que habrá de ser cargo 
a la partida presupuestaria que por la Intervención Muni­
cipal se determine, la prestación de los servicios de su 
especialidad en la sección de niños del grupo escolar San 
Eugenio y San Isidro; autorizándose a la Alcaldía Presi­
dencia para que, previo el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las disposiciones legales vigentes, designe la 
persona que ha de realizar tales cometidos. 

59. Modificar, de conformidad con 10 propuesto por el 
señor Concejal Delegado de Talleres Generales, el acuerdo 

. de la Comisión Municioal Permanente, de 28 de octubre 
de 1955, por el que se áutorizó la contratación de un En­
cargado general con destino a dicho Servicio, y retribu­
ción de 3.000 pesetas mensuales, en el sentido de que ésta 
se eleve a 4.500 pesetas, que se satisfará con cargo a la 
partida presupuestaria que por la Intervención Municipal 
se determine; y aceptar la designación formulada a favor de 
D. Salvador Escolá Vecino, determinándose concretamente 
en el contrato que finalizará el 31 de diciembre del co­
rriente año. 

60. Disponer, de conformidad con lo propuesto por 
el señor Concejal Delegado de Acopios, que los 510 unifor­
mes de verano para Vigilantes de Arbitrios se confeccionen 
en chéster gris, del que hay suficientes existencias en el 
referido Servicio, y que en cuanto a los de invierno, se 
vuelva a utilizar la pana marrón, quedando constituÍdo el 
uniforme de dichos Vigilantes por el pantalón y guerrera 
con cuello vuelto, con los correspondientes emblemas, tanto 
en . ésta como en la gorra, en la-forma acostumbrada. 

61. Disponer el reingreso del Auxiliar administrativo 
taquígrafo mecanógrafo doña Antonia Zaragoza Gilabert, 
que se encontraba en situación de excedencia voluntaria, 
accediendo a su petición y dentro de 10 determinado en el 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración lo­
cal de 30 de mayo de 1952, con el haber anual de 15.705,80 
pesetas que le corresponde percibir en consideración a su 
tiempo de servicios activos; debiendo ocupar, previa justi­
ficación de hallarse exenta de antecedentes penales, la va­
cante producida por concesión de excedencia voluntaria al 
Auxiliar de igual clase doña Isabel Alvarez Estefanía. 

62. Conceder al Practicante numerario de la Benefi­
cencia Municipal D. Alfonso Jimeno Olalla el pase a la 
situación de c-'(cedencia voluntaria, con efectos desde el 
día 1 del corriente, en las condiciones determinadas en 
los artÍCulos 5ó, apartado d); 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952, o sea por el plazo mínimo de un año y 
máximo de diez, sin derecho a percibir haber alguno y sin 
que sea computable a ningún efecto el tiempo que perma­
nezca en tal situación, teniendo presente que, caso de soli­
citar el reingreso, tendrá derecho a ocupar la vacante que 
exista o la primera que se produzca en su categoría. 

63. Jubilar, por cumplimiento del período concedido 
para completar el mínimo de veinte años de servicios acti­
vos, al Vigilante de Arbitrios D. Luciano Mena Fraile, 
que cumplió la edad reglamentaria en 15 de mayo de 1947, 
asignándole el haber pasivo anual de 4.675,50 pesetas, equi­
valente al 50 por 100 de las 6.351 pesetas que le han sido 
reconocidas como sueldo regulador, incrementado en 1.500 
pesetas anuales por aplicación del beneficio que determina 
el acuerdo de 29 de julio de 1949 para las pensiones meno­
res de 5.000 pesetas,· de conformidad con el tiempo de ser­
vicios prestados por el interesado; debiendo surtir el pre­
sente acuerdo sus efectos a oartir del día 27 de febrero 
último, fecha siguiente a la cíel cese en su servicio activo, 

siendo abonable al interesado su sueldo activo durante 
todo el mes de febrero, y comenzando a' percibir el haber 
pasivo a partir del día 1 de! corriente; todo ello en cumpli­
miento de lo dispuesto por el artículo 83, apartado 2), del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

64. Jubilar, por imposibilidad física, al Oficial 1.0 de 
lujo de la Sección de Encuadernación del Servicio de Artes 
Gráficas Municipales D. Aurelio Malagón Villanueva, ya 
que ha sido declarado inútil para el desempeño de su cargo 
por e! Tribunal Médico de reconocimiento de funcionarios 
y obreros municipales, y que el interesado cuenta con sufi­
cientes años de servicios; sin perjuicio de que, con poste­
rioridad, se fije la clasificación pasiva que· le corresponda. 

65. Rectificar la clasificación pasiva del Inspector 
general ele la Enseñanza de Música D. Rafael Benedito 
Vives, como consecuencia de acumularle seis años de ca­
rrera, según acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 25 de enero último, y asignarle el nuevo haber pasivo 
anual de 17.577,42 pesetas, equivalente al 80 por 100 de 
las 21.971,77 pesetas que le sirven de regulador; debiendo 
surtir e! presente acuerdo sus debidos afectos a partir del 
1 de octubre último; y disponer que sean de ab01;o al inte­
resado las diferencias causadas a su favor entre el haber 
pasivo que venía disfrutando por acuerdo de 28 de sep­
tiembre de 1955, y el que ahora se le fija; todo ello desde 
elIde octubre del pasado año, con cargo al capítulo 
correspondiente de! vigente presupuesto, salvo la cantidad 
de 659,15 pesetas que le corresponden como atrasos desde 
elide octubre al 31 de diciembre de 1955, que 10 serán 
a la partida de Resultas. 

66. Abonar a D. Rafael Olmos CebalIos, Secretario 
que fué en el Ayuntamiento anexionado de Carabanchel 
Alto, la cantidad mensual de 340,55 pesetas (4.086,65 al 
año), que deberá .ingresarse en e! Montepío de Secretarios, 
Interventores y Depositarios de fondos de Administración 
local, como cuota correspondiente a este Ayuntamiento en 
la pensión que se le señala y con efectos desde el 4 de junio 
de 1955, dando así cumplimiento a lo dispuesto por la Di­
rección General de Administración local en el expediente 
de jubilación instruído a dicho funcionario. 

67. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, la petición formulada por D. Flavio 
Ramón Pulido Muñoz de reingresar al servicio activo en 
el cargo de Profesor Veterinario del Laboratorio Municipal 
de Higiene, teniendo en cuenta e! mandato prohibitivo para 
simultanear el ejercicio de dos cargos retribuídos con fon­
dos públicos; debiendo advertirse al interesado que, den­
tro de los quince días siguientes a la publicación y notifi­
cación del presente acuerdo, podrá interponer recurso de 
reposición contra el mismo. 

68. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por D. Luis María Sanjuán Barbosa y D. Romualdo Esc<'l­
rabé Gutiérrez contra e! acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 18 de enero del corriente año, denegatorio 
de su petición para que se les abonase el importe de los 
honorariQs devengados por los mismos como Peritos desig­
nados judicialmente en la causa que por falsedad y malver­
sación de caudales públicos se sigue contra el que fué fun­
cionario municipal D. José Bedoya González, ten.iendo en 
cuenta que no se ha invocado por los recurrentes precepto 
legal alguno que se considere irifringido por e! acuerdo mU­
nicipal impugnado. 

69. Tmponer al operario del Servicio de Parques Y 
Tardines D. Rafael Toro Soto, de conformidad con la pro­
i)uesta formulada por el señor Concejal, Juez instructor del 
expediente ele responsabilidad administrativa seguido con­
tra aquél, las sanciones de multa de cinco días ele haber 
y de apercibimiento, como autor de dos faltas graves y otra 
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leve a que se refiere el artículo 108-1, normas l.a y 2.a, 
por concurrir las circunstancias señaladas en el artículo 102, 
en relación con los artículos 100, 101 Y 105; todos ellos 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

A petición del señor Gutiérrez del Castillo, fué retirado 
para nuevo estudio el dictamen proponiendo se declare no 
haber lugar a la continuación en servicio del Inspector de 
Enseñanza de Música, jubilado, D. Rafael Benedito Vives. 

A petición del señor Nido Méndez, fué retirado para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo se desestime la peti­
ción de Subgerente del Matadero Municipal, D. Manuel 
Cano Sanz, de ser nombrado Gerente de dicha dependencia. 

A petición del señor Alvarez Molina, fué retirado para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo se desestime la peti­
ción del operario interino, procedente del anexionado Ayun­
tamiento de Carabanchel Bajo, D. José Uceda Leal de que 
se le reconozca el jornal de 22 pesetas con efectos desde 
elide julio de 1952. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

70. Disponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por la Delegación del Servicio de Acopios, que se 
adquieran de la firma comercial V. Calvo Torrego 76 pares 
de guantes de piel, Tanne marrón tabaco, cosidos a mano 
con hilo negro, abiertos al lado, modelo número 1, en el 
precio de 50 pesetas cada par, con destino a los Conduc­
tores de coches de turismo del Servicio de Talleres Gene­
rales y Transportes, y que el gasto de 3.800 pesetas que 
por tal motivo se ha de producir sea cargo a la consigna­
ción figurada para tales atenciones en el capítulo XI, ar­
tículo 3.°, del vigente presupuesto. 

71. Disponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por la DelegaciÓ'n del Servicio de Acopios, que se 
adquieran de la firma comercial V. Calvo Torrego 750 pares 
de guantes de gamuza blancos, modelo 1-T, tej ido alemán, 
lavables, cosidos a mano, abiertos aliado, al precio unitario 
de 66 pesetas cada par, con destino al personal del Cuerpo 
de Policía Municipal, y que el gasto de 49.500 pesetas que 
por tal motivo se ha de producir sea cargo a la consigna­
ción de 2.750.000 pesetas figurada para dichas atenciones 
en el capítulo lIT, artículo 1.0, del vigente presupuesto. 

Hacienda 

72. Aprobar un gasto de 130.000 pesetas, con cargo a 
la partida 171 del vigente presupuesto, para abonar . el im­
porte de la remuneración por servicios en horas extraordi­
narias durante el año actual y que se han de prestar por 
el personal obrero de Artes Gráficas Municipales, conforme 
a la propuesta formulada por decreto de la Alcaldía Presi­
dencia de 9 de febrero último. 

73.. Apróbar un gasto de 69.609,24 pesetas, con cargo 
a la partida 163 del vigente presupuesto, para abonar a 
doña Josefa Romea Caro, como viuda del que fué Jefe de 
la Sección de Hacienda D. Eduardo González Odriozola, el 
importe de nueve mensualidades del último sueldo disfru­
tado en activo, en aplicación de 10 determinado en el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 7 de diciembre de 1949, por 
haber prestado más de cuarenta y dos años de servicios a 
la Corporación y no constar en su expediente personal nota 
desfavorable alguna. 

74. Librar a doña María Teresa Espinosa, como viuda 
del que fué Concejal de este Ayuntamiento D. Ramón de 
~adariaga, la cantidad de 10.000 pesetas que para conce­
SIón de dos becas de 5.000 pesetas a cada . una de sus hijas, 

María Guadalupe e Ilduara, figura consignada expresa­
mente en la partida 560 del vigente presupuesto. 

75. Librar a D. Antonio García García, designado a 
estos efectos por el Instituto Católico de Artes e Indus­
trias, la cantidad de 50.000 pesetas que para el expresado 
Centro figura expresamente consignada en el capítulo X, 
artículo 6.°, concepto 61, del vigente presupuesto. 

76. Librar al Excmo. ·Sr. D. Eduardo Alvarez de Re­
mentería, como Jefe provincial del Movimiento, la cantidad 
de 75.000 pesetas figurada en el capítulo X, artículo 6.°, 
concepto 56, del vigente presupuesto, bajo el epígrafe "Para 
subvencionar a las organizaciones de Falange Española Tra­
dicionalista y de las J. O. N. S. dependientes de la Jefa­
tura Provincial de Madrid". 

77. Aprobar un gasto de 3.766,64 pesetas, con cargo 
a la partida 163 del vigente presupuesto, para abonar a la 
Auxiliar administrativo doña María de los Angeles Alique 
Funes, en situación de excedencia por matrimonio, el im­
porte de cuatro mensualidades del último sueldo disfru­
tado en activo, que le corresponde percibir en aplicación 
de 10 determinado en el artículo 61 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

78. Aprobar un gasto de 17.684,60 pesetas, con cargo 
a la partida que para estas atenciones figura consignada en 
el capítulo VI, artículo 1.0, del vigente presupuesto, para 
abonar a D. Román Merino Rodríguez, hijo y único here­
dero del Oficial técnicoadministrativo de Secretaría, falle­
cido, D. Santiago Merino Jimeno, el importe de seis men­
sualidades del último sueldo disfrutado por el causante, por 
haber prestado más de treinta y siete años de servicios a la 
Corporación y no figurar en su expediente personal nota 
desfavorable alguna. . 

79. Aprobar un gasto de 16.076,91 pesetas, con la 
misma aplicación presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para abonar al Oficial técnicoadministrativo de Con­
tabilidad, jubilado, D. Manuel Arana Rodríguez el importe 
de seis mensualidades del último sueldo disfrutado por el 
interesado, por haber prestado más de treinta y cinco años 
de servicios a la Corporación y no figurar en su expediente 
personal nota desfavorable alguna. 

80. Aprobar un gasto de 3.500 pesetas, con cargo a la 
partida 163 del vigente presupuesto, para abonar a doña 
Matilde García Amil, como viuda del que fué Médico de 
la Beneficencia Municipal D. Eugenio Mesonero Romanos 
Barrón, el importe de seis mensualidades de la gratificación 
de 7.000 pesetas que percibía el causante, como Jefe de 
Centro Asistencial de segunda clase, que no fué tenida en 
cuenta al concederse en sesión de la Comisión Municipal 
Permanente de 27 de mayo de 1953 el premio de media 
anualidad que le correspondía por los años de servicios 
pi'estados y no constar nota desfavorable en su expediente 
personal. 

81. Aprobar un gasto de 5.156 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para abonar al Inspector de Policía Municipal, jubilado, 
D. Crispín Muñoz Sánchez la diferencia en el premio de 
seis mensualidades que le fué concedido por haber prestado 
más de treinta y cinco años de servicios a la Corporación 
y no constar en su expediente personal nota desfavorable 
alguna. 

82. Aprobar un gasto de 4.892,74 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los dos 
anteriores, para abonar al Brigada de Policía Municipal, 
jubilado, D. Mariano Martínez Sanz la diferencia en el 
premio de seis mensualidades que le fué concedido por 
haber prestado más de treinta y cinco años de servicios 
a la Corporación. 

83. Disponer, en cumplimiento de 10 dispuesto en sen­
tencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminis­
trativo, de 20 de junio de 1955, dictada en el recurso de 
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igual naturaleza interpuesto por el Bombero, de tituído, 

D. José Cástor Eiroa contra ~l acuerdo municipal por el 

que se le declaró jubilado sin asignación de haberes pasi­

vos, que se le fije el haber pasivo anual de 5.975 pesetas, 

equivalente al 50 por 100 del mayor haber disfrutado en 

activo; incrementado conforme indica la Sección de Go­

bierno interior y Personal en su informe; debiendo abonarse 

al interesado, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 

presupuesto, la suma de 23.402,01 pesetas, importe de las 

cantidades que le corresponden por atrasos a. partir del mes 

de noviembre de 1952, inclusive. 
84. Aprobar un gasto de 5.010,49 pesetas, con cargo 

al capítulo V, artículo 2.°, concepto 1.0, del vigente presu­

puesto, para abonar al personal encargado de la interven­

ción e inspección del arbitrio municipal del 3 por 100 sobre 

las traviesas cruzadas en los frontones la participación del 

1,50 por 100 que les corresponde sobre la cantidad recau­

dada durante el mes de enero del corriente año. 

85. Devolver a D. Pedro Butragueño Ramos la fianza 

constituída por el mismo para responder del suministro 

de 1.479 tiniformes para el Cuerpo de Policía Municipal, 

constituída en Valores independientes y auxiliares del pre­

supuesto, cuenta de "Garantías a responder de suministros 

y contratas. Valores", según cargareme número 5.536, fe­

cha 23 de marzo de 1954, por importe de 19.500 pesetas 

nominales, en cédulas del Banco de Crédito Local de Es­

paña, teniendo en cuenta que dicho compromiso ha sido 

cumplido por el industrial. 
86. Aprobar un gasto total de 1.186.558,86 pesetas, 

para satisfacer el importe de veintiuna certificaciones de 

obras, que se unen a los respectivos expedientes, a las con­

tratas de los servicios municipales que en cada una de ellas 

se determinan, con cargo a las consignaciones del vigente 

presupuesto que se señalan en cada caso. 
87. Aprobar un gasto total de 301.215,22 pesetas para 

satisfacer, en veintiocho expedientes, el importe de facturas 

por suministros a distintos Servicios y dependencias muni­

cipales, con cargo a las consignaciones del vigente presu­

puesto que se señalan en cada caso. 
88. Celebrar un concierto con el Centro Asturiano de 

Madrid para el pago del impuesto sobre consumos y servi­

cios de lujo por el baile que tuvo lugar el día 6 de enero 

del corriente año en los salones de su domicilio social, situa­

do en la calle del Arenal, 9, en la cifra 600 pesetas, teniendo 

en cuenta que no se persiguen fines de lucro. 

89. Celebrar un concierto con el Centro Asturiano de 

Madrid para el pago del impuesto sobre consumos y ser­

vicios de lujo por el baile que tuvo lugar el día 15 de enero 

último en los salones de su domicilio social de la calle del 

Arenal, 9, en honor de los jóvenes pintores asturianos que 

exponen sus cuadros en dicho Centro, en la cifra de 709,80 

pesetas, teniendo en cuenta que no se persiguen fines de 

lucro. 
90. Celebrar un concierto con doña Matilde Palomar 

Garda, propietaria de la bollería de la calle de las Infan­

tas, 10, comprensivo del epígrafe 1.0 ele la Ordenanza de 

exacciones número 41 , en la cifra de 4.399,68 pesetas por 

el impuesto sobre consumos y servicios de lujo y en la de 

1.199,64 pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre 

consumiciones, por doce meses de funcionamiento al año, 

con vigencia desde el 1 de marzo de 1956 al 28 de febrero 

de 1958, y con arreglo a las demás condiciones usuales para 

esta clase de contratos. 
91. Dejar sin efecto el acuerdo de la Comisión Muni­

cipal Permanente, de 5 de octubre de 1955, por el que se 

concedió la baja en e! concierto vigente con el gremio fiscal 

de bares y similares para el pago del impuesto sobre con­

sumos y servicios de lujo de! quiosco de refrescos situado 

en la calle de Francisco Silvela, frente al número 85, pro­

piedad de doña Ana Alonso Sanz, teniendo en cuenta que 

la base décimoséptima elel contrato estipulado con el refe­

rido gremio no admite más casos de baja que los expresa­

mente determinados en la misma, ninguno de los cuale 

se da en el presente caso, ya que los cambios que han tenido 

lugar en la industria son de carácter cuantitativo, pero no 

cualitativo; por lo que, en su virtud, deberá permanecer 

encuadrado el mencionado quiosco dentro del gremio de 

que se trata. 
92. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 

Permanente, de 6 de julio de 1955, por el que se celebró 

un concierto con la Jefatura del S. E. U. del Distrito Uni­

versitario de Madrid para el pago del impuesto sobre con­

sumos y servicios de lujo por el festival celebrado en la 

plaza de toros el día 7 de mayo de dicho año, en el que se 

fijó la cifra de 6.234 pesetas, en el sentido de que la cifra 

definitiva sea la de 2.500 pesetas, teniendo en cuenta los 

fines benéficos perseguidos con dichos festivales; viniendo 

obligado en lo sucesivo la citada organización a contraseñar 

e! billetaje para cada acto que celebre, y señalándosele un 

porcentaje de tributación del 25 por 100 de la cuota nor­

mal que corresponda. 
93. Celebrar un nuevo concierto con la Empresa de la 

Nueva Plaza de Toros de Madrid (S. A.) para el pago del 

impuesto sobre consumos y servicios de lujo con el aumento 

de un 5 por 100 del importe de cada corrida de toros y un 

7 por 100 del de las novilladas, por 10 que las nuevas cifras 

se fijan en 68.546,21 y 50.066,94 pesetas, respectivamente, 

y disponer que continúen con la misma cantidad de pese­

tas 11.248,95 las nocturnas, abonándose mensualmente 

según el número de espectáculos que tengan lugar, con 

vigencia desde elIde enero de 1956 al 31 de diciembre 

de 1957, y con arreglo a las demás condiciones usuales a 

esta clase de contratos; con la advertencia de que se exclu­

ven del concierto cuantas corridas extraordinarias u otros 

~spectáculos organicen Corporaciones distintas a la E m­

presa, así como las entradas a la Venta del Batán, las con­

sumiciones que se efectúen en el res~aurante y bares de la 

misma y las de los bares que funcionen en la plaza de toros 

Monumental. 
94. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­

cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­

nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 

sé expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles 

que se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación 

reglamentaria para esta clase de asuntos: 
Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­

curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 

tormulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 

en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 

las obras de pavimentación de calzada y aceras, desmontes 

e instalación de alumbrado ejecutadas por el Ayuntamiento 

en la calle de Alcalá, accesos a la plaza de toros y calle 

de J ulián Marín, con cargo al presupuesto ordinario del 

Ensanche de 1931 ; contribuyentes y distribución de cuotas 

que como contribuciones especiales deben reintegrarse por 

éstos al Erario municipal, destinadas a cubrir los porcenta­

jes que se determinan del coste de tales- obras, en cumpli­

miento de lo dispuesto en los artículos 316, 332, 354 y 534 

del Estatuto Municipal (texto legal vigente en la época de 

proyección de las obras) y bases 21 y 32 de la ley de Régi­

men local de 17 de julio de 1945 y artículos comprendidos 

en el título 1. capítulo VI, de la articulación de aquella 

ley y correspondiente Ordenanza reguladora de dicha exac­

ción, en armonía con las liquidaéiones remitidas a tal fin 

por la Inspección General de los Servicios T écnicos Muni­

cipales, lo que se transformará en definitivo una vez CUIl1-

plidas las condicionales de términos expuestos. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 

propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 

obligados a su reintegro al Erario municipal , sea el 5u 
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por 100 del coste de las obras de pavimentación de calzada 
\ aceras Y desmonte y el 30 por 100 del de las de alumbrado, 
incrementados con el recargo previsto en la Ordenanza y 
base correspondiente ele las generales del presupuesto ordi­
nario de ingresos y acuerdo adoptado por la Comisión 
~Iunicipa l Permanente en 22 de marzo de 1950, al que se 
le dará la aplicación determinada en el párrafo segundo de 
la hase 41, aludida en dicho acuerdo, en armonía con la 
longitud de fachada de cada una de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo y sin perjuicio 
de los fraccionamientos de su pago que se conceda a aque­
llos que lo soliciten dentro del ·referido tiempo hábil y cum­
plimiento de los requisito establecidos a tal fin. 

95. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, las peticiones formuladas por don 
Tirso Rodrigáñez Sánchez-Guerra y por D. Rafael Pala 
López, como administrador de los herederos de D. Miguel 
García-Alba, para que se les aplique la sentencia dictada 
por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo 
que declaró exentas del pago de las cuotas que en concepto 
de contribuciones especiales fueron asignadas a las fincas 
números 7 y 8 de la ~laza de la Beata María Ana de Jesús 
por las obras de renovación de pavimento y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública y en el 
paseo de las Delicias, las que después hubieron de satisfa­
cer como tales contribuciones especiales destinaelas a las 
obras de renovación de tuberías y bocas de riego afectas a 
los citados inmuebles y a los designados con los núme­
ros 128, 130 Y 154 elel mencionado paseo ele las Delicias, 
teniendo en cuenta que las cuotas fueron liquidadas, en 
fechas, expedientes y en virtud de actos administrativos 
distintos no impugnados por los reclamantes dentro de los 
plazos legales establecidos a tal fin. de donde resultó la 
firmeza de éstos, y porque ha de tenerse presente, a mayor 
abundamiento, que las resoluciones y sentencias de los Tri­
bunales se han de aplicar dentro de sus propios límites, 
sin que puedan ampliarse a otros extremos no impugnados 
y que ni siquiera fueron aludidos en las reclamaciones que 
motivaron la sentencia que se pretende aplicar, doctrina 
ésta que ha sido mantenida reiteradamente por la jurispru­
dencia. 

96. Conceder al monasterio de la Concepción J eró­
ruma, de conformidad con lo establecido en el apartado e) 
del artículo 472 de la vigente ley de Régimen local, exen­
ción de las cuotas que por contribuciones especiales fueron 
aplicadas a la finca 11 úmero 29 de la calle de José Ortega 
y Gasset, con vuelta a la de Velázquez, propiedad de dicha 
Comunidad, en la parte correspondiente a 11,70 metros de 
la línea de fachada, C01110 consecuencia de las obras de reno­
vación de la calzada ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
expresada vía pública, entre las de V elá~quez y N úñez de 
Balboa, teniendo en cuenta que su iglesia está considerada 
como ayuda a la Parroquia; debiendo, en su virtud, causar 
baja el recibo de 26.675 pesetas, y expedirse en su lugar 
otro en período voluntario, por 22.955,13 pesetas, que 
corresponde a los 72 ,20 metros lineales de fachada a los 
que no alcanza la exención que se les otorga. 

97. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoaclministrativo de la Pro­
vincia, fecha 15 de julio de 1955, que estimó la reclama­
ción promovida por la Compañía Telefónica Nacional de 
España contra las cuotas que por contribuciones especiales 
fueron asignadas a la finca número 2 de la calle de Don Qui­
jote, propiedad de dicha Compañía, como consecuencia de 
las obras de renovación del pavimento y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la expresada vía pública; debiendo, 
en su virtud, someterse a la consideración del ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia que tales cuo-

tas ascienden a 6.383,50 pe etas, a fin de hacerlas efectivas 
él cargo del Estado. 

9. De estimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, las exenciones de pago solicitadas 
por D. Mode to Rodríguez Lozano y otros propietarios de 
fincas enclavadas en la calle de Matías Montero, actual­
mente de la Sierra Carbonera, contra las cuotas que por 
contribuciones especiales han sido asignadas a tales fincas 
como consecuencia de las obras de alcantarillado realizadas 
por el Ayuntamiento en la expresa vía pública, teniendo 
en cuenta, entre otros extremos, que las referidas obras 
tuvieron lugar durante los meses de septiembre a octu­
bre de 1952, y que las fincas de que se trata no comenza­
ron a tributar por el recargo del 4 por 100 sobre la contri­
bución urbana hasta elide enero de 1955, no coincidiendo, 
por consiguiente, las prescripciones legales establecidas a 
tal fin. -

99. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia elel estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles que 
se mencionan; todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de fincas heneficiosamente afectadas por 
las obras de pavimentación de calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las calles de la Inmaculada Con­
cepción, Vicente Martín Arias, Eduardo Marquina, Fer­
nán Caballero y sin nombre, contribuyentes y distribución 
de cllotas que como contribuciones especiales deben reinte­
grarse por éstos al Erario m'unicipal, destinadas a cubrir 
los porcentajes que se determinan en el coste de tales obras, 
en cumplimiento de lo dispuesto en las bases 21 y 32 de la 
ley de Régimen local de 17 de julio de 1945 y artículos 
comprendidos en el título I, capítulo VI, de la articulación 
de aquella ley y correspondiente Ordenanza reguladora de 
dicha exacción, en armonía con las liquidaciones remitidas 
a tal fin por la Inspección General de los Servicios Técnicos 
Municipales, 10 que se transformará en definitivo una vez 
cumplidas las condicionales de términos expuestos. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, C01110 contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras en sus dos primeros 
metros de fondo o anchura y el 30 por 100 en su exceso, 
e igual último porcentaje del 30 por 100 del de las de 
calzada, incrementados con el recargo previsto en la Orde­
nanza y base correspondiente de las generales del presu­
puesto ordinario de ingresos y acuerdo adoptado por la 
Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo de 1950, 
al que se le dará la aplicación determinada en el párrafo 
segu ndo de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en armo­
nía con la longitud de fachada de cada una de las fincas 
afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en 1.111 solo plazo, y sin perjuicio 
de los fraccionamientos de su pago que se conceda a aque­
llos que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil y CUl11-

plimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 
100. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­

mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales con 
motiv<iI de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
ejecntadas por el Ayuntamiento en la calle de López de 
Hoyos. 

101. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los dos 
anteriores, en cuanto a la exacción de contribuciones espe-
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ciales con motivo de las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras ejecutadas por e! Ayuntamiento en las calles 
de Ramón Saiz, Avecilla, Eduardo Morales (prolongación), 
Alondra y Consuelo, Matilde Hernández, Nueva, y de 
calzada en la de Florencia Sanz. 

102. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
rior, excepto e! segundo, que varía tan sólo en lo que se 
refiere al porcentaje, que será e! 100 por 100 de! coste de 
las obras de aceras y el 30 por 100 del de las de calzada, 
en cuanto a la exacción de las contribuciones especiales 
asignadas can motivo de las obras de pavimentación de la 
calzada y ·aceras ejecutadas por e! Ayuntamiento en las 
calles de Marcenado y Benigno Soto (fincas números 
11 y 13). 

103. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras en sus dos primeros metros de fondo o anchura 
y el 30 por 100 en su exceso, en cuanto a la exacción de las 
contribuciones especiales asignadas con motivo de las obras 
ele pavimentación de la acera ejecutadas por el Ayunta­
miento en la calle de Serrano, frente a los números 
200 a 210. 

10-1-. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistos la solicitud formulada por la Sociedad Agríco­
la Saudade y el recurso de reposición formulado por don 
Juan Ramón Cabezas de Herrera Capitán contra el acuerdo 
ele la Comisión Municipal Permanente, de 30 de abril 
de 195-1-, relativo a las cuotas que por contribuciones espe­
ciales fueron aplicadas a la finca número 8 de la plaza de 
Luca de Tena por tas obras de tuberías y bocas de riego 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Dejar sin efecto las referidas cuotas aplica­
das a la finca de que se trata a nombre de la Sociedad anó­
nima Agrícola Saudade, debiendo serlo a cargo de don 
Juan Ramón Cabezas, como propietario del inmueble en 
la fecha en que tuvieron lugar las obras, por cuya razón 
viene obligado al pago con arreglo a las disposiciones regu-
ladoras de la materia. . 

Segundo. Devolver a la aludida Sociedad· la cantidad 
ele 915 pesetas satisfecha por la misma, por la indicada 
causa, mediante recibo número 1.252, expedido con fecha 
26 de mayo de 1951, cuya devolución habrá de tener lugar 
como minoración de los ingresos del mismo concepto corres­
pondientes al presupuesto extraordinario de 1941; Y 

Tercero. Confirmar la negativa tácita operada por el 
silencio administrativo en e! recurso ele reposición 'señalado 
y formulado por D. Juan Ramón Cabezas, teniendo en 
cuenta, por lo que respecta al fondo del asunto, que los 
créditos a favor del Ayuntamiento prescribirán a los cinco 
años, contados desde la fecha en que nace la obligación de 
contribuir, cuyo plazo ha transcurrido con exceso. 

105. Conceder a D. Francisco Sabater Manrique, de 
conformidad con los informes emitidos en el expediente, 
exención en el pago de las cuotas que por contribuciones 
especiales han sido aplicadas a la finca número 38 de la 
calle del Pilar de Zaragoza como consecuencia de las obras 
de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas por e! 
Ayuntamiento en la expresada calle, teniendo en cuenta que 
en la fecha de ejecución de las obras venía tributando el 
solicitante por e! recargo extraordinario del 4 por 100 de! 
Ensanche, y la incompatibilidad marcada en e! artículo 584 
de la vigente ley de Régimen local; debiendo tener en 
cuenta la Intervención Municipal lo previsto en e! apar­
tado e) de la regla sexta de la Ordenanza de exacciones 
reguladora, y en su virtud, el reintegro por el presupuesto 
del Ensanche, que p'ercibe el producto del recargo merced 
al cual se concede la exención, al presupuesto ordinario del 

Interior, con cargo al cual han tenido efecto las obras de 
referencia, de! importe de tales cuotas, por lo que deberá 
devolverse al interesado la cantidad de 5.469,25 pesetas, 
importe del recibo número 924, de 10 de septiembre de 1954, 
cuya devolución habrá de tener lugar como minoración de 
los ingresos del presupuesto en curso. 

106. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, la solici­
tud formulada por Federico Bonet (S. A.) de exención de 
pago de las cuotas que por contribuciones especiales han 
sido asignadas a la finca número 8 de la calle de Garibay 
como consecuencia de las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutadas por e! Ayuntamiento en la 
expresada vía pública, teniendo en cuenta que no comenzó 
a satisfacer la finca de referencia el recargo de! 4 por 100 
de! Ensanche en la fecha de ejecución de las obras, por lo 
que no coinciden las prescripciones legales establecidas a 
tal fin. 

107. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, la solicitud formulada por D. Vic­
toriano Ranero del Campo de exención de pago de las 
cuotas que por contribuciones especiales han sido asignadas 
a la finca número 126 de la carretera de Aragón como con­
secuencia de las obras de instalación de aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la expresada vía pública, por las 
mismas razones que se indican en e! anterior. 

108. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, la solicitud formulada por D. Cle­
mente Sotero de la Presilla, de exención de pago de las 
cuotas que por contribuciones especiales han sido asignadas 
a la finca número 15 de la calle de Martínez ele la H.iva 
como consecuencia de las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
expresada vía pública, por las mismas razones que se indi­
can en los dos anteriores; sin perjuicio del mantenimiento 
de la suspensión del procedimiento cobratorio, por tratarse 
de finca enclavada en uno de los términos anexionados de 
Madrid; quedando, por consiguiente, supeditado tal extre­
mo a lo que en su momento se resuelva sobre el particular. 

109. Disponer, visto el escrito formulado por D. Luis 
Muñoz Pérez, en nombre de la Sud-América, Compañía 
de seguros, interesando sea revisada la liquidación que se 
le notifica relativa al abono de cuotas que por contribucio­
nes especiales han sido asignadas a la finca número 98 de 
la calle de Lagasca como consecuencia de las obras de aceras 
ejecutadas por e! Ayuntamiento en la expresada vía pública, 
que se conteste a dicho escrito en el sentido de que la cons­
trucción del paso de carruajes para acceso a la finca y la 
construcción de aceras son obras distintas, tanto por lo que 
se refiere a sus respectivas ejecuciones y liquidaciones como 
a los momentos de su efectividad y consiguientes expe­
dientes. 

110. Devolver a D. José Avila Sánchez, concesionario 
durante la temporada 1954-55 del arrendamiento del apro­
vechamiento de los pastos en el cuartel denominado Casa 
Quemada, de la Casa de Campo, la cantidad de 4.360,15 
pesetas que ingresó como fianza definitiva para responder 
del oportuno contrato el día 31 de diciembre de 1954, me­
diante cargareme número 28.032, en Valores independientes 
y auxiliares de! presupuesto, cuenta de "Garantías a res­
ponder de suministros y contratas. Metálico", teniendo en 
cuenta que, según los informes emitidos, no aparece con­
traída responsabilidad alguna que afecte a dicha fianza. 

111. Devolver a D . José Avila Sánchez, concesionario 
durante la temporada 1954-55 del arrendamiento del apro­
vechamiento de los pastos en el cuartel denominado Coba­
tillas, de la Casa de Campo, la cantidad de 2.001,05 pese­
tas que ingresó como fianza definitiva para responder del 
oportuno contrato e! día 31 de diciembre de 1954, mediante 
cargareme número 28.033, en Valores independientes y 
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auxiliares del presupuesto, cuenta de "Garantías a respon­
der de suministros y contratas. Metálico", teniendo en 
cuenta que, según los informes emitidos, no aparece con­
traída responsabilidad alguna que afecte a dicha fianza. 

112 a 158. Aprobar las cuentas, formuladas por la Ad­
ministración del Patronato Municipal de la Vivienda, rela­
tivas a los gastos e ingresos durante el tercer trimestre 
de 1955 correspondientes a las fincas de propiedad muni­
cipal que a continuación se mencionan, y de las que resultan 
los saldos a favor del Ayuntamiento que igualmente se espe­
cifican y que fueron ingresados en su día, cuyas liquidacio­
nes habrán de tener su adecuado reflejo en la cuenta general 
del ejercicio pasado que rendirá la Intervención Municipal: 

Calle de Meléndez Valdés, 28, 2.163,54 pesetas. 
Calle de San Joaquín, 10, 405,11 pesetas. 
Calle de la Solana, 4, 6.957,06 pesetas. 
Calle de Segovia, 27, 7.278,41 pesetas. 
Calle de Segovia, 25, 344,61 pesetas. 
Calle de S egovi a, 28, 1.964,02 pesetas. 
Plaza del Angel, 18, 3.733,78 pesetas. 
Calle de la Luna, 7, 2.00;',86 pesetas. 
Calle de la Luna, 5, 3.025,22 pesetas. 
Plaza de Luca de Tena, 10, 7.772,28 pesetas. 
Calle de Atocha, 17, 5.879,74 pesetas. 
Cuesta del Zarzal, 23, 1.631,60 pesetas. 
Calle de la Cruz, 18, 2.443,10 pesetas. 
Calle de Olite, 26, 374,55 pesetas. 
Calle del Olmo, 4 y 6, 680,67 pesetas. 
Calle de Cavanilles, 46, 454,65 pesetas. 
Calle del Mesón de Paredes, 80, 2.789,69 pesetas. 
Postigo de San Martín, 7, 468,94 pesetas. 
Calle de Fuencarral, 145, 1.597,28 pesetas. 
Calle de las Tabernillas, 19, 1.098,37 pesetas. 
Calle de San Bernabé, 3, 3.358,14 pesetas. 
Calle de Galileo, 35, 890,10 pesetas. 
Calle del Duque de Osuna, 2, 1.697,73 pesetas. 
Calle del Aguila, 27, 481,38 pesetas. 
Callejón de Tudescos, 6, 2.323,41 pesetas. 
Calle de Tudescos, 8, 1.204,60 pesetas. 
Plaza de los Mostenses, 8, 463,27 pesetas. 
Calle de la Salud, 10, 2.413,79 pesetas. 
Calle del Sacramento, 6, 347,78 pesetas. 
Calle del Aguila, 29, 1.519,71 pesetas. 
Calle de Rodríguez San Pedro, 7, 2.541,56 pesetas. 
Calle de Rodríguez San Pedro, 5, 6.267,62 pesetas. 
Calle de Alberto Aguilera, 10, 3.843,57 pesetas. 
Calle de Góngora, 3, 3.419,70 pesetas. 
Plaza del Carmen, 4, 7.169,70 pesetas. 
Calle de las Infantas, 4, 7.330,52 pesetas. 
Calle' de Tudescos, 7, 1.727,82 pesetas. 
Calle de la Ventosa, 11, 828,07 pesetas. 
Calle del Sacramento,.4, 262,45 pesetas. 
Calle de la Ventosa, 16, 988,95 pesetas'" 
Calle de las Tabernillas, 21, 3.532,39 pesetas. 
Calle del Sombrerete, 11, 84,42 pesetas. 
Calle de la Salud, 8, 1.735,57 pesetas. 
Calle del Aguila, 31, 251,34 pesetas. 
Avenida de los Toreros, 16, 28.171,96 pesetas. 
Calle de las Infantas, 2, 7.326,04 pesetas. 
Calle de López de Hoyos, 120, 1.565,70 pesetas. 
159 a 166. Aprobar las cuentas, formuladas por la Ad­

ministración del Patronato Municipal de la Vivienda, re­
lativas a los gastos e ingresos durante el tercer trimestre 
d.e 1955 correspondientes a las fincas de propiedad muni­
CIpal que a continuación se mencionan, y de las que resultan 
los saldos que igualmente se especifican y que fueron com­
pensados en su día en la liquidación formalizada al efecto, 
como resultante de las sumas de la li·quidación correspon­
diente a las rentas de otras fincas, igualmente de propiedael 
municipal, y que eleberá tener su adecuado reflejo en la 

cuenta general elel ejercicio pasado que rendirá la Inter­
vención Municipal: 

Calle de Tudescos, 6, 2.809,63 pesetas. 
Calle de Colomer, 2, 123 pesetas. 
Calle del Rollo, 2, 1.575,41 pesetas. 
Callejón de Tudescos, 4, 401,64 pesetas. 
Calle de Tudescos, 10, 5.720,45 pesetas. 
Calle ele Melénelez Valdés, 26, 2.133,35 pesetas. 
Calle de Méndez Alvaro, 85 duplicado, 218,46 pesetas. 
Calle de la Luna, 3, 590,60 pesetas. 
167. Aprobar la cuenta, formulada por la Administra­

ción del Patronato Municipal de la Vivienda, relativa a los 
gastos e ingresos durante el segundo trimestre de 1955 co­
rrespondiente a la finca número 16 de la avenida de los 
Toreros, de propiedad municipal, de la que resulta un saldo 
a favor del Ayuntamiento de 23.355,73 pesetas, que fué 
ingresado, formando parte del cargareme número 29, con 
fecha 26 de agosto de dicho año, cuya liquidación habrá 
de tener su adecuado reflejo en la cuenta general del ejer­
cicio pasado que rendirá la Intervención Municipal. 

Por disposición de la Presidencia, fué retirado del orden 
del día ele esta sesión el dictamen proponiendo, que con 
cargo al capítulo ele Imprevistos del vigente presupuesto, 
se libre al Centro Municipal de Orientación Pedagógica y 
Extensión Cultural la cantidad de 15.000 pesetas para in­
tercambios escolares de los alumnos ele las escuelas nacio­
nales y municipales ele Madrid con los ele otras provincias. 

Ensanche 

168. Abonar a la entidad Urbalux (S. A.) una certifi­
cación, remitida por la Dirección de Servicios industriales, 
que figura unida al expeeliente, por establecimiento ele cen­
tros de mando para el alumbrado en las divisiones tercera 
y sexta, cuyo importe, ele 10.423,26 pesetas, así como el 
ele 416,93 del 4 por 100 ele inspección y vigilancia, habrá 
de ser cargo a la partida 95 elel vigente presupuesto del 
Ensanche. 

169. Abonar a D. Jerónimo Martínez una certificación, 
remitida por la Inspección de los Servicios Técnicos, que 
figura unida al expediente, por la obra de elevación de un 
muro de cerramiento del asilo ele la Beata María Ana de 
Jesús, cuyo importe, de 519,90 pesetas, así como el de 20,80 
del 4 por 100 de inspección y vigilancia, habrá de ser cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior; debienelo reintegrarse a los fondos de su procedencia 
las economías obtenielas, que ascienelen a 27,53 pesetas.· , 

170. Abonar a D. Juan Velasco Velázquez una certi­
ficación .. remitida por la Dirección de Vías, Circulación:y 
Transportes, que figura uniela al expediente, por la obra 
de ampliación y pavimentación de la. -calzada lateral de ·Ios 
números impares del paseo de la Castellana, entr~ l~ plaza ' 
de Colón y la. éalle ele Alcalá Galiana, cuyo importe, de 
5.017,59 pesetas, así como el ' de 200,70 del 4 por 100 de 
inspección y vigilancia, habrá de ser cargo a la misma par­
tiela presupuestaria que se indica en los dos anteriores; 
elebiendo reintegrarse a los fonelos de su procedencia las 
economías obtenielas, que ascienden a 81,72 pesetas. 

171. Abonar a D. Juan Velasco Velázquez una certi­
ficación, remitida por la Dirección de Vías, Circulación y 
Transportes, que figura uniela al expediente, por la obra 
de renovación del pavimento y ampliación de la calzada de 
los números impares del paseo de la Castellana, entre las 
calles de Alcalá Galiana y Fernando el Santo, cuyo impor­
te, de 128.941,35 pesetas, así como el ele 5.157,65 del 
4 por 100 de inspección y vigilancia, habrá de ser cargo a 
la misma partiela presupuestaria que· se indica en los tres 
anteriores; debienelo reintegrarse a los fondos de su proce­
dencia las economías obtenidas, que ascienelen a 65,28 
pesetas. 
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172. Abonar a D. Juan Fernández López una certifi­
cación, remitida por la Dirección de Vías, Circulación y 
Transportes, que figura unida al expediente, por la obra 
de pavimentación de la plaza de la República Dominicana, 
cuyo importe, de 74.098,05 pesetas, así como el de 2.963,92 
del 4 por 100 de inspección y vigilancia, habrá de ser cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los cua­
tro anteriores; debiendo reintegrarse a los fondos de su 
procedencia las economías obtenidas, que ascienden a pese­
tas 148.426,13. 

173. Abonar a D. Rafael Navarro Serret una certifi­
cación, remitida por la Dirección de Vías, Circulación y 
Transportes, que figura en el expediente por la obra de 
alcantarillado tubular en la calle de la Sierra de J avalam­
bre, cuyo importe, de 15.168,31 pesetas, así como el de 
606,73 del 4 por 100 de inspección y vigilancia, habrá de 
ser cargo a la misma partida presupuestaria que se indica 
en los cinco anteriores; debiendo reintegrarse a los fondos 
de su procedencia las economías obtenidas, que ascienden 
a 2.255,30 pesetas. 

174. Abonar a D. Ernesto Koplowitz una certificación, 
remitida por la Dirección de Vías, Circulación y Transpor­
tes, que figura unida al expediente, por la obra de instala­
ción de tuberías y bocas de riego en la calle de Ramírez de 
Prado, entre las del General Lacy y Batalla de Brunete, 
cuyo importe, de 18.301,61 pesetas, así como el de 732,06 
del 4 por 100 de inspección y vigilancia, habrá de ser cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los seis 
anteriores; debiendo reintegrarse a los fondos de su proce­
dencia las economías obtenidas, que ascienden a 75,39 pe­
setas. 

175. Abonar a la entidad Peninsular de Asfaltos y 
Construcciones una certificación, remitida por la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes, que figura unida al 
expediente, por la obra de pavimentación de la calzada y 
aceras en la calle de la Sierra de la Alpujarra, cuyo im­
porte, de 97.857,91 pesetas, así como el de 3.914,31 del 
4 por 100 de inspección y vigilancia, habrá de ser cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los siete 
anteriores; debiendo reintegrarse a los fondos de su proce­
dencia las economías obtenidas, que ascienden a 128.865,14 
pesetas. 

176. Abonar a D. Antonio Moreno Chica una certifi­
cación, remitida por la Dirección de Vías, Circulación y 
Transportes, qite figura unida al expediente, por la obra 
de pavimentación de la calzada y aceras en la calle del Pico 
del Moncayo, cuyo importe, de 11.313,93 pesetas, así como 
el de 452,55 del 4 por 100 de inspección y vigilancia, habrá 
de ser cargo a la misma partida presupuestaria que se in­
dica en los ocho anteriores; debiendo reintegrarse a los 
fondos de su procedencia las economías obtenidas, que as-

• cienden a 167.016,77 pesetas. 
177. Abonar a D. Antonio Moreno Chica una certifi­

cación, remitida por la Dirección de Vías, Circulación y 
Transportes, que figura unida al expediente, por la obra 
de instalación de absorbederos en la calle del Pico del 
Moncayo, cuyo importe, de 14.165,54 pesetas, así como el 
de 566,62 del 4 por 100 de inspección y vigilancia, habrá de 
ser cargo a la misma partida presupuestaria que se indica 
en los nueve anteriores; debiendo reintegrarse a los fondos 
de su procedencia las economías obtenidas, que ascienden a 
59.662,95 pesetas. 

178. Abonar a D. Antonio Moreno Chica una certifi­
cación, remitida por la Dirección de Vías, Circulación y 
Transportes, que figura unida al expediente, por la obra 
de instalación de tuberías y bocas de riego en la calle del 
Pico del Moncayo, cuyo importe, de 5.270,30 pesetas, así 
como el de 210,81 del 4 por 100 de inspección y vigilancia, 
habrá de ser cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los diez anteriores; debiendo reintegrarse a los 

fondos de su procedencia las economía obtenidas, que as­
cienden a 12.787,26 pesetas. 

179. Abonar a D. Antonio Villar Gómez una certifi­
cación, remitida por la Dirección de Urbanismo, que figura 
unida al expediente, por la obra de instalación de alcanta­
rillado en la calle de Sánchez Pacheco, cuyo importe, de 
63.139,57 pesetas, así como el de 2.525,58 del 4 por 100 
de inspección y vigilancia, habrá de ser cargo a la misma 
partida presupuestaria que se indica en los once anterio­
res; debiendo reintegrarse a los fondos de su procedencia 
las economías obtenidas, que ascienden a 114.545,74 pesetas. 

180. Abonar a D. Antonio Villar Gómez una certifi­
cación, remitida por la Dirección de Urbanismo, que figura 
unida al expediente, por la obra de pavimentación de la 
calle de Sánchez Pacheco, cuyo importe, de 5.777,43 pese­
tas, así como el de 231,09 del 4 por 100 de inspección y 
vigilancia, habrá de ser cargo a la misma partida presu­
puestaria que se indica en los doce anteriores; debiendo 
reintegrarse a los fondos de su procedencia las economías 
obtenidas, que ascienden a 215.835,05 pesetas. 

181. Abonar a D. Antooio Villar Gómez una certifi­
cación, remitida por la Dirección de Urbanismo, que figura 
unida al expediente, por la obra de instalación de bocas de 
riego en la calle de Sánchez Pacheco, cuyo importe, de pe­
setas 1.414,85, así como el de 56,59 del 4 por 100 de ins­
pección y vigilancia, habrá de ser cargo al capítulo n, 
artículo 4.0 , concepto 7.0

, del presupuesto extraordinario 
del Ensanche de 1931; debiendo reintegrarse a los fond'os 
de su procedencia las economías obtenidas, que ascienden 
a 21.717,22 pesetas. 

182. Abonar cuatro facturas, remitidas por el Servicio 
de Acopios, que figuran unidas al expediente, por 4.879, 
6.545, 4.760 Y 3.213 pesetas, correspondientes al suministro 
de 163 monos azules con destino a la Dirección de Vías, 
Circulación y Transportes, cuyo importe total, de 19.397 
pesetas, habrá de ser cargo a la partida 95 del vigente 
presupuesto del Ensanche. 

183. Aprobar la cuenta, rendida por el señor Jefe de 
la Sección de Intervención del Ensanche, justificativa de la 
inversión de la suma de 2.500 pesetas que para la adquisi­
ción de material de oficina durante el primer trimestre del 
corriente año le fué librada en 2 de febrero pasado, con 
cargo a la partida 36 del vigente presupuesto del Ensanche. 

184. Apropiar al solar situado en el paseo de la Direc­
ción, con vuelta a las calles de Pedro Tejano y Carmen 
Pontones, de! que es propietario D. Fernando López Mén­
dez, o a quien figure como tal en el momento del otorga­
miento de la escritura, una parcela de terreno inedificable, 
de 0,48 metros cuadrados, por e! precio de 109 pesetas, que 
habrá de ingresarse en los fondos del Ensanche con ante­
rioridad a la firma de dicho instrumento público. 

185. Apropiar al solar situado en la calle de Antonio, 
número 34 (Chamartín), del que es propietaria doña Igna­
cia Baonza Arias, o a quien figure como tal en el momento 
del otorgamiento de la escritura, una parcela de terreno 
inedificable, de 2,73 metros cuadrados, por el precio de 
382,20 pesetas, que habrá de ingresarse en los fondos de! 
Ensanche con anterioridad a la firma de dicho instrumento 
público. . 

186. Apropiar al solar situado en la calle de Antonio 
Salvador, 9 y 11, del que es propietario D. Juan Ramos 
García, o a quien figure como tal en el momento del otor­
gamiento de la escritura, una parcela de terreno inedificable, 
de 48 metros cuadrados, por el precio de 10.560 pesetas, 
que habrá de ingresarse en los fondos del Ensanche C011 

anterioridad a la firma de dicho instrumento público. 
187. Apropiar al solar situado en la calle de Alberto 

Domingo, sin número, del que es propietario D. Herme­
negildo García Zayas, o a quien figure como tal en el mo­
mento del otorgamiento ele la escritura, una parcela de 
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terreno inedificable, de 11,30 metros cuadrados, por el 
precio de 904 pesetas, que habrá de ingresarse en los fon­
dos del E nsanche con anterioridad a la firma de dicho 
instrumento público. 

188. Apropiar al solar situado en la carretera de Vi­
lIaverde a Yallecas, del que es propietario Argón (S. A.), 
o a quien figure como tal en el momento del otorgamiento 
de la escritura, una parcela de terreno inedificable, de 255,43 
metros cuadrados, procedente de la vereda de las Carretas, 
por el precio de 718,27 pesetas, que deberá ingresarse en 
los fondos del Ensanche con anterioridad a la firma de 
dicho instrumento público. 

Cultura 

189. Disponer, de conformidad con lo interesado por 
el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde del distrito de 
Carabanchel, y visto 10 informado por la Sección de Esta­
dística, que la Colonia del Tercio-Terol, enclavada en el 
mencionado distrito, se denomine en lo sucesivo de Santa 
María Micaela, teniendo en cuenta que ésta es la Patrona 
de la barriada y que con ello se evitan frecuentes errores 
con los barrios del Tercio y del Terol, próximos a la misma. 

190. Disponer, de conformidad con 10 interesado por 
D. Manuel Ruiz Sol, por sí y en representación de los 
condueños de determinados terrenos situados en el barrio 
de Canillas, y visto 10 informado por la Sección de Estadís­
tica, que se asigne el nombre de Angel del Alcázar y de 
Beato Berrio-Ochoa a dos calles del aludido barrio, para­
lelas a las de Florencio Llorente y Concejal Julio Gómez, 
entre las del Oráculo y Elfo. 

* * * 
ASurJtos al despacho de oficio 

191. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 del corriente, proponiendo, como ampliación al 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 25 de 
enero último, por el que se autorizó el envío del cuadro 
Alegoría de Madrid, de Goya, y de otros de Manuel de la 
Cruz, existentes en el Museo Municipal para una Expo­
sición de arte que habrá de celebrarse en Burdeos, en el 
sentido de que se envíen dos cuadros más, titulados La bo­
llera y la naral1jl'l'a I'n el Ruen Retiro y El paseo de las 
Delicias, originales de Castillo y Bayéu, respectivamente, 
existentes también en el Museo Municipal, con los mismos 
requisitos que se consignaban en el acuerdo municipal al 
principio indicado. 

192. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo que, con cargo al crédito 
presupuestario que por la Intervención Municipal se deter­
mine, se conceda una subvención de 5.000 pesetas, que serán 
libradas al Habilitado de Gastos, D. Ernesto Valdés, como 
ayuda municipal para el viaje de estudios a Alemania or­
ganizado por los estudiantes de la primera promoción de 
Filología germánica de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad Central. 

193. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal en la misma 
fecha, la sup1ementación de la partida 563 del vigente pre­
supuesto, "Para indemnización por casa-habitación a los 
Maestros nacionales con derecho a percibirla", en la can­
tidad de 33.132,63 pesetas que falt~ por completar en la 
correspondiente al indicado mes ele marzo por el mencio­
nado concepto, cuya cantidad deberá ser detraída del rema­
nente que arroje la liquidación del presupuesto de 1955, y 
que se declare de urgencia la operación de que se trata, 
a fin de no demorar, como señala rucha Intervención, el 
percibo por parte de los indicados Maestros nacionales de 

la indemnización que se les concede por el alquiler de sus 
hogares. 

194. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
ele esta misma fecha, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por la Inspección General de los Servicios Téc­
nicos, que, atendiéndose la reclamación presentada por 
Pórtland Valderribas (S. A.) contra el proyecto de cons­
trucción de alcantarillado en el barrio de Vicálvaro, que 
fué aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 10 de febrero 
último, se varíe el trazado de los ramales X y Z, a fin de 
que no se causen perjuicios a la entidad reclamante, en 
la forma indicada por la expresada Inspección General. 

195. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, dispon.iendo, al objeto de la con­
tracción del gasto que ha de motivar el desplazamiento de 
la Comisión que en representación de la Corporación ha 
de asistir al desfile procesional que se celebrará el miér­
coles de la Semana Santa en Málaga, y modificando la 
moción de dicha Alcaldía de 29 de febrero último, apro­
bada por la Comisión Municipal Permanente en la misma 
fecha, en 10 que se refiere al número de Guardias desig­
nados, que será el de seis, y a la cuantía de la ofrenda 
acostumbrada, que ascen.derá a 15.000 pesetas, se libre, a 
justificar, la cantidad de 40.000 pesetas, con cargo a la 
partida SO del vigente presupuesto, de conformidad con 
10 informado por la Intervención Municipal. 

196. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia, de esta misma fecha, proponiendo la designación 
del Concejal Delegado del Servicio de Alumbrado, D. Juan 
Lillo Orzaes, para que en representación del Ayuntamiento 
asista durante el próximo mes de mayo en Harrogate 
(Londres) a las Jornadas Internacionales organizadas por 
The Illuminating Engineering Society, y en el mes de ju­
nio en Tours (Francia) por la Association Franc;aise des 
Eclairaigistes, en las que se tratarán los problemas que 
plantea el moderno alumbrado público de ciudades, cuyos 
estudios han de ser de gran utilidad para la modernización 
del alumbrado público de la capital, cuyos gastos de des­
plazamiento y estancia le serán abonados con cargo a la 
consignación presupuestaria que por la Intervención Mu­
nicipal se determine. 

y se acordó de conformidad con 10 propuesto en la 
precedente moción, y autorizar a la Alcaldía para señalar 
la cuantía de los indicados gastos. 

197. Se dió cuenta de un escrito del señor Alvarez 
Molina, como Teniente de Alcalde Delegado del Montepío 
de Empleados Municipales, de esta misma fecha, partici­
pando que el Consejo de Administración del mismo ha 
acordado, en sesión de dicho día, y en 'su deseo de mejorar 
la situación de sus pensionistas, se les conceda una men­
sualidad extra01:dinaria, sin que "la cantidad a percibir ex­
ceda de 600 pesetas, con la súplica al Ayuntamiento de 
que, al igual que tan generosamente concede la elevación 
a 250 pesetas mensuales de las pensiones inferiores a esta 
cantidad, otorgue también dicho beneficio en esta mensua­
lidad extraordinaria. 

y se acordó de conformidad con lo interesado en el 
precedente escrito. 

198. Se dió cuenta de un escrito del Interventor De­
legado (le la Empresa l\íunicipal de Transportes, fecha 
13 del corriente. participando que, del cálculo de ingresos 
y pagos hechos por la misma hasta el 30 de dicho mes se 
prevé un déficit para la Tesorería de la referida Empresa, 
que habrá de ser solucionado antes del día 26 del ' mismo. 
por un total de 6.936.123,09 pesetas, informando la Inter­
vención Municipal que el Ayuntamiento o la Alcaldía de­
terminarán la cantidad que ha de ser satisfecha a la citada 
ElJ:lpresa, previo conocimiento de la situación y necesidades 
de Tesorería, con cargo al crédito de 50.000.000 de pesetas 
que para atender al déficit de la referida Empresa figura 
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consignado en el capítulo XIV, concepto 2.0, del vigente 
presupuesto. 

y se acordó librar íntegramente a la Empresa Muni­
cipal de Transportes, a los fines indicados, la totalidad de 
la suma solicitada. 

Proposición 

199. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor De 
Juana Movellán, interesando la adopción de los siguientes 
acuerdos, a fin de resolver de manera definitiva e! problema 
que plantea la construcción clandestina de chabolas y vi­
viendas en terrenos en los que la edificación está prohibida: 

Primero. Que se desigñe una brigada de obreros o 
albañiles municipales para que, al mando personal de los 
Aparejadores e Inspectores de las zonas de Arquitectura, 
procedan diariamente, y si fuera necesario con la ayuda de 
la Policía Municipal y fuerza pública, a demoler todo 10 
que ilegalmente se esté construyendo en el momento de la 
inspección; y 

Segundo. Que los citados Aparejadores e Inspectores, 
de conformidad con las normas que presidieron su creación, 
den cuenta a los Tenientes de Alcalde, también diaria­
mente, de la labor realizada en el distrito con arreglo a 10 
establecido en el acuerdo anterior, sin perjuicio de cual­
quiera otra novedad que dentro del ámbito de su compe­
tencia ocurriere, y a efectos de que aquéllos puedan ordenar 
a los Servicios Técnicos 10 más adecuado a cada caso y 
pongan remedio eficaz a las anomalías que surjan. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y que pase a la Inspección General de los Servicios Téc-
nicos. 

* * * 
200. Consignar en acta el sentimiento de la Corpora­

Clan por la muerte de doña Antonia Gárate, madre de! 
Director de la Banda Municipal, D. Jesús Arámbarri, y 
trasladar al mismo esta muestra de condolencia. 

201. Facultar a la Alcaldía Presidencia para conce­
der, en la cuantía que por la misma se considere adecuada, 
una recompensa a los Serenos de Comercio y Vecindad 
números 925 y 933, D. Valentín Suárez Rodríguez y don 
Manuel González, respectivamente, afectos a la plantilla 
del distrito de Tetuán, que lograron detener y desarmar al 
autor de un atraco frustrado a una farmacia de la calle de 
Palencia, 2, ocurrido el día 16 del corriente. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 23 DE MARZO DE 1956.-Eztracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del 
Castillo, López-Quesada, Primo de Rivera, Ruiz de Gri­
jaIba, Campos Pareja, De Juana Movellán, ido Méndez, 
Alvarez Malina y Alvarez Abellán; los Concejales señores 
Elola-Olaso, Iglesia Puga, Lillo Orzaes, Lostáu Román, 
Moreno Ruiz, Muñoz Lusarreta, Navarro Sanjurjo, Pamba 
Angula, De la Rubia Pacheco, Ruiz Ocaña y Uslé Trueba, 
y el Vocal de la Comisión de Ensanche señor Alcocer 
Ribacoba. - Asistió también el Secretario general, señor 
Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor muni­
cipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celehrada el 
día 16 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: 1.0 Ouedar enterado de una sentencia del 

Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
13 de julio de 1950, dictada en el recurso interpuesto ante 
dicho Tribunal por D. Francisco Hernández-Ladreda Ro­
cedo contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
15 de agosto de 1946, que denegó su reclamación de daños 
y perjuicios ocasionados por haber desistido el Ayunta­
miento de expropiar la finca de que es dueño, situada en 
la calle del Acuerdo, 27, con vuelta a la de Santa Cruz 
de Marcenado; y por cuya sentencia, revocando en parte 
el decreto impugnado, se declara el derecho del recurrente 
a que se le abonen los gastos efectuados con motivo de la 
expedición de las certificaciones obrantes en los folios 7.°, 
9.°, 10 Y 11 del expediente municipal incoado con motivo 
de la expropiación, sin que haya lugar a la indemniza­
ción de daños y perjuicios, por no haber sido demostrada 
su existencia; confirmando de este modo el acto adminis­
trativo municipal impugnado. 

2.° Quedar enterado de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
24 de febrero último, trasladando una resolución del Mi­
nisterio de la Gobernación, de 22 de igual mes y año, por 
la que se anula el expediente de depuración instruído por el 
Ayuntamiento al Celador del Colegio de la Paloma, desti­
tuído, D. Manuel Rodríguez Sanz. 

3.° Quedar enterado de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
18 de febrero último, trasladando una resolución del Mi­
nisterio de la Gobernación, de 16 del citado lnes y año, 
por la que se readmite al servicio al Oficial administrativo 
de Secretaría, procedente del anexionado Ayuntamiento de 
ValIecas, D. Francisco Martín Martín, sin derecho al abono 
del tiempo y haberes dejados de percibir. 

4.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 12 de di­
ciembre de 1955, dictada en el recurso interpuesto ante 
dicho Tribunal por doña Rosalía Márquez Rodríguez con­
tra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 24 de sep­
tiembre de 1954, denegatorio de la instancia formulada 
por la misma a fin de que se considerase a su fallecido 
esposo, D. J ulián Torres Prados, Subalterno municipal, 
como caído por Dios y por España a efectos de aumento 
de pensión, fijada en 6.000 pesetas anuales; y por cuya 
sentencia, estimando el recurso de que se trata, se revoca 
el decreto municipal impugnado y se declara el derecho 
de la recurrente al percibo de la citada pensión, conde­
nando a la Corporación a que así 10 efectúe. 

5.° Ouedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provinci~ de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 3 de di­
ciembre de 1955, dictada en el recurso interpuesto ante 
dicho Tribunal por D. Francisco Arroyo Alvarez contra 
la denegación tácita del Ayuntamiento a su petición para 
que se le asigne el sueldo inicial de 11.300 pesetas como 
Cobrador de jornales de Depositaría; y por cuya sentencia, 
estimando en parte el recurso de que se trata, con revo­
cación de la denegación impugnada, se condena a la Cor­
poración a que asigne al demandante el sueldo base de 
11.300 pesetas anuales, absolviéndola de los demás extre­
mos de la demanda. 

6.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 16 de 
enero de 1956, dictada en el recurso interouesto ante dicho 
Tribunal por D. Fernando Aroca Armona- contra el decret.o 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 29 de mayo de 1954, ratt-
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ficando el de 4 de febrero anterior y la declaración guber­
namental de no haber lugar a la revisión del expediente 
de depuración en virtud del cual fué destituí do el recu­
rrente del cargo de Profesor de la Banda Municipal; y 
por cuya sentencia, admitiendo la excepción opuesta por 
el Ayuntamiento, se declara la incompetencia de jurisdic­
ción del Tribunal para conocer del recurso de que se 
trata. 

7.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 3 de di­
ciembre de 1955, dictada en e! recurso interpuesto ante 
dicho Tribunal por D. Migue! Malacuera Tola contra e! 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 31 de 
julio de 1953, denegatorio de su solicitud de cesar como 
jubilado por imposibilidad física en su cargo de Oficial 
técnicoadministrativo de Secretaría para reinGorporarse al 
servicio activo; y por cuya sentencia, estimando e! recurso 
de que se trata, se revoca e! acuerdo municipal impugnado, 
declarándose el derecho del recurrente a reingresar al ser­
vicio activo de la Corporación por haber desaparecido las 
causas que motivaron su pase a la situación de jubilado 
por imposibilidad física, con e! sueldo que le correspond9, 
en el régimen de cuatrienios progresivos del 10 por 100 
acumulativos sobre el sueldo inicial, y demás derechos eco­
nómicos que puedan corresponderle, condenando a la Cor­
poración a estar y pasar por dicha resolución. 

8.° Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 12 de enero del 
corriente año, por e! que se tiene a D. Antonio Jurio Jurio, 
Vigilante de Arbitrios, por apartado y desistido del recurso 
interpuesto ante dicho Tribunal contra la denegación tácita 
a su petición relativa a la suspensión de empleo y j omal a 
consecuencia del decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
20 de febrero de 1950, que le comunicó la instrucción de 
las oportunas diligencias previas. 

9.° Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 18 de enero del 
corriente año, por el que se declara caducado el recurso 
interpuesto ante dicho Tribunal por D. Gerardo del Valle 
Alvira sobre la denegación tácita a su petición relativa al 
nombramiento de Profesor de la Banda Municipal que 
venía desempeñando interinamente. 

10. Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 9 de enero del 
corriente año, por e! que se declara caducado el recurso 
interpuesto ante dicho Tribunal por D. Ricardo Manuel 
Ig'lesias N adales contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 20 de junio de 1955, que confirmó 
otro, de 20 de mayo anterior, disponiendo e! cese del recu­
rrente como Médico interino procedente de! anexionado 
Ayuntamiento de Villaverde. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

11. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por el señor Delegado provincial de Sindicatos, en nombre 
de la Organización Sindical, contra el acuerdo de! Ayun­
tamiento Pleno, de 25 ele noviembre de 1955, denegatorio 
ele su petición para que se impusiera la implantación de dis­
tancias para la apertura de establecimientos, teniendo en 
cuenta, entre otros extremos, la misma causa que eleter­
minó la primera denegación, cual es la de prohibirlo de 
una manera terminante el reglamento de Servicios de las 
Corporaciones locales de 17 de junio de 1955; Y disponer, 
en cuanto a la parte del recurso relativa a que se continúe 
'olicitando el informe de la Organización, una vez que ha 
de tenerse en consideración e! espíritu de colaboración que 
anima a ésta y al Ayuntamiento, que se prosiga recabando 

el informe de la citada Organización para todas las licen­
cias de apertura, y a fin de que tal colaboración tenga la 
mayor eficacia y rapidez, modificar en los siguientes tér­
minos los artículos 1.0 y 7.° del reglamento a que ha de 
ajustarse la concesión de licencias de apertura: 

(( Artículos 1.0 y 7.° Las solicitudes se presentarán en 
el Registro General, que las enviará a la Sección de Policía 
l rbana para la tramitación que corresponda. 

Una vez recibidas las solicitudes de licencias de aper­
tura en la Sección de Policía Urbana, recabará de la Orga­
nización Sindical el oportuno informe, y remitirá el expe­
diente a la Administración de Rentas para el cobro de los 
derechos provisionales de apertura. La Organización Sin­
dical contestará al informe en el término de ocho días, 
a contar desde la fecha en que la petición del mismo hubiera 
tenido entrada en las oficinas de dicha Organización, trans­
curridos los cuales sin haber sido emitido, se considerará 
que éste es favorable. 

Dicho informe habrá de contener las razones' por las 
que la Organización Sindical aconseja la concesión o dene­
gación de la licencia de que se trate." 

12. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, visto el escrito formulado por el Sindicato Provin­
cial de Hostelería para que se aplace el levantamiento de 
los puestos de temporada acogidos a las bases aprobadas 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 16 de diciembre 
de 1955: 

Primero. Autorizar por una sola vez en el corriente 
año a los usuarios de los puestos de temporada de 1955 
a que verifiquen el recibo correspondiente al año 1956 con 
la sola presentación del correspondiente al año anterior, 
teniendo en cuenta lo avanzado de la temporada actual y 
con objeto de no perjudicar a dichos industriales. 

Segundo. Disponer que, llegado el 31 de octubre pró­
ximo, se proceda por la Alcaldía Presidencia, a través de 
la Ronda Especial y de Talleres Generales, al levantamiento 
absoluto de todos los puestos de temporada, permaneciendo 
únicamente los de esta clase que se hayan acogido a las 
citadas bases y construí do los quioscos con arreglo al nuevo 
modelo; debiendo, a partir de la indicada fecha, ajustarse 
las instalaciones en la vía pública al reglamento o normas 
que apruebe el Ayuntamiento en virtud del dictamen de la 
Comisión especial nombrada al efecto. 

Tercero. Autorizar, atendiendo las sugerencias de la 
Comisión Especial de Puestos, la instalación de veladores 
que se soliciten por los dueños de los nuevos establecimien­
tos de cafeterías, bares, etc., que se instalen, previo in­
forme de la Tenencia de Alcaldía respectiva y de la Dele­
gación de Tráfico; y 

Cuarto. Admitir las instancias cursadas, por conducto 
de la Organización Nacional de Ciegos, para los afiliados de 
la venta del cupón, siempre que sea para regularizar los 
quioscos ya instalados, pero sin admitir propuestas de 
nuevos situados hasta tanto recaiga acuerdo definitivo 
del Ayuntamiento Pleno respecto del reglamento de Ba­
ses a que hayan de ajustarse las instalaciones en la vía 
pública. 

13. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Santiago Rodríguez Gutiérrez 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 27 de 
octubre de 1955, denegatorio de la licencia de apertura 
solicitada para pescadería en la calle del Acceso segundo, 
número 4 (Puente de Vallecas). 

14. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por doña María Raimunda Sanz Gar-
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cía contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 9 de 
noviembre de 1954, denegatorio de la licencia de apertura 
solicitada para un establecimiento de pompas fúnebres en 
la carretera de Aragón, 46. 

15. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, una 
sentencia del Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadmi­
nistrativo, fecha 18 de octubre de 1951, dictada en el re­
curso interpuesto ante dicho Tribunal por D. Francisco 
Martínez Carrasquedo contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 8 de marzo de 1945, por el 
que se anuló la licencia de apertura que le fué concedida 
para cámaras frigoríficas en la calle de Pelayo, 38; Y por 
cuya sentencia, desestimando las excepciones de prescrip­
ción y de incompetencia de jurisdicción alegadas por el 
Ministerio Fiscal, se declara no haber lugar al recurso de 
que se trata, confirmándose el acuerdo impugnado en todas 
sus partes; y disponer, en ejecución del anterior fallo, que 
por la Tenencia de Alcaldía del distrito se proceda a la 
inmediata suspensión del ejercicio de la industria, en el 
caso de que ésta se encuentre en funcionamiento. 

16. Quedar enterado de un auto del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 16 de enero 
del corriente año, por el que se declara caducado el recurso 
interpuesto ante dicho Tribunal por D. Cayetano Martín 
Juárez contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
5 de febrero de 1955, denegatorio de la licencia de aper­
tura solicitada para carbonería en la calle de Emilia Avila, 
número 3 (Campamento). 

17. Quedar enterado de una sentencia, fecha 24 de 
noviembre de 1955, dictada por la Sala 4.a del Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso administrativo en grado 
de apelación interpuesto por el Ayuntamiento contra el 
fallo del Provincial de la indicada jurisdicción, fecha 27 de 
enero de 1951, en el recurso promovido por D. Antonio 
Alvarez Montenegro sobre revocación del acuerdo muni­
cipal, de 8 de marzo de 1950, denegatorio de la licencia de 
apertura solicitada para la instalación de una máquina 
de obtención de borras, accionada por un motor eléctrico de 
25 caballos, en su establecimiento situado en la calle de la 
Albahaca, 24, de Chamartín de la Rosa; y por cuya sen­
tencia se revoca la apelada que dió lugar al recurso con­
tenciosoadministrativo de que se trata, declarándose firme 
y subsistente el acuerdo municipal impugnado. 

18. Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 20 de octubre 
de 1955, por el que se tiene a D. José María Aguilar 
Campderros por apartado y desistido del recurso interpuesto 
ante dicho Tribunal contra el decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 7 de junio de 1954, denegatorio de la licen­
cia de apertura solicitada para depósito de mercancfas de 
Empresa de transportes en la calle del Teniente Coronel 
Noreña, 47. 

19. Conceder a doña Victoria Muñoz López, previa 
fijación del canon que haya de abonar, la autorización co­
rrespondiente para la construcción y explotación de un 
quiosco destinado a la venta de tabacos en la plaza de 
Tirso de Malina, frente al número 12, siempre que se 
ajuste a las bases aprobadas por el Ayuntamiento Pleno 
en 5 de diciembre de 1941. 

20. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, y en virtud de 10 establecido en 
la base cuarta de las aprobadas por el Ayuntamiento Pleno 
en 5 de diciembre de 1941, que se proceda a la adjudi­
cación a favor de doña María Fernández Parrondo del 
quiosco de venta de periódicos situado en la calle de Veláz­
quez, esquina a la de Gaya, por haberse justificado docu­
mentalmente, mediante las certificacione que figuran unidas 
al expediente, el fallecimiento de la titular, doña María 
Parranda Rodríguez, y la inexistencia de otro heredero. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

21. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, y ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 9 del corriente, que la Cor­
poración se persone en el sumario que se sigue en el J uz­
gado de instrucción número 7, por imprudencia, contra 
D. Francisco Salido Fabra, a fin de tratar de evitar la res­
ponsabilidad subsidiaria que por insolvencia del procesado 
pudiera corresponder al Ayuntamiento. 

22. Disponer que, a efectos de fijación del sueldo o 
jornal regulador para la clasificación pasiva, a su jubilación, 
de los funcionarios y obreros de este Ayuntamiento, se acu­
mule el importe de las dos mensualidades extraordinarias 
anuales que la Corporación viene obligada a conceder con­
forme a lo dispuesto en el artículo 85 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local, reflejándose 
en ellas también el incremento correspondiente a las anua­
lidades cumplidas del cuatrienio en curso de vencimiento 
para el jubilado; teniendo este acuerdo efectos retroactivos 
al 1 de julio de 1952, fecha de entrada en vigor del men­
cionado reglamento. 

23. Conceder al Liquidador del Matadero D. Manuel 
Laborda Revuelta el derecho a percibir sus haberes en 
concepto de gratificación, y, dejando sin efectos los acuer­
dos anteriores que a ello se oponían, autorizar que se efec­
túe esta misma concesión en los casos análogos en que se 
considere procedente. 

24. Aprobar el proyecto de bases, que figura en el 
expediente, relativo al concurso-oposición restringido entre 
el personal de Talleres Generales para ascenso a plazas de 
categoría superior. 

25. Desestimar, de conformidad con el detallado infor­
me emitido por la Sección de Personal y por el Servicio 
Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por don 
Juan Antonio Arán Moreno y otros Topógrafos de los Ser­
vicios Técnicos de Arquitectura e Ingeniería del Ayunta­
miento contra la plantilla de transición de funcionarios mu­
nicipales publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
de 17 de octubre de 1955, teniendo en cuenta, entre otros 
extremos, que el hecho de crear la Escuela de Topógrafos 
-uno de los argumentos que emplean los reCtJrrentes- no 
modifica en nada su situación, puesto que ni han pasado por 
ella, ni, aunque hubiesen ingresado en la misma, en el 
supuesto de que funcionase en la actualidad, podrían obte­
ner título profesional antes de 1957, ya qne para ello se 
precisa realizar tres cursos, y aun en el caso de que su 
ingreso hubiese tenido lugar mucho antes, nunca supondría 
ello que su categoría fuese igual a la de los otros titulados 
con los que pretenden una equiparación absoluta, puesto 
que nada se opone a que dentro de la condición genérica 
ele Auxiliares técnicos existan diversas categorías, como 
así ocurre en la práctica, aunque tengan determinados Auxi­
liares expedido el título por una escuela profesional; y por 
otra parte, y a mayor abundamiento, a fin de rebatir otro 
de los puntos en que basan los recurrentes su escrito, la 
asimilación les ha sido concedida a efectos de su clasifi­
cación dentro de una de las clases de funcionarios que el 
reglamento sobre la materia determina, y con arreglo a 
aquella en que lo han sido, se les ha concedido cuantos 
derechos otorga el referido reglamento, el cual, concreta­
mente por lo que respecta al sueldo base de los Auxiliares 
técnicos, les reconoce el ele 11.000 pesetas anuales, que es 
el que se les ha asignado, sin que por la circunstancia de 
haberse otorgado uno superior a los Auxiliares técnicos C?l1 

título de Ayudante de Obras Públicas, Aparejador o Perito 
industrial, pueda decirse que se les ha lesionado a los recu­
rrentes en ningún derecho que pudiera asistirles. y por 
último, se ha de hacer constar que la clasificación que se 
impugna se ha realizado de acuerdo con las observaciones 
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que la Dirección General de Administración local hizo al 
proyecto de plantillas que el Ayuntamiento sometió a su 
aprobación. 

26. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. :\Iauricio Fernández Madrid, de conformidad con la 
propuesta formulada por el señor Concejal Juez instructor 
del expediente de responsabilidad administrativa seguido 
contra aquél, la sanción de separación definitiva del servicio 
a que se refiere el artículo 108-1, regla sexta, como autor 
de tres faltas muy graves, tipificadas en el artículo 101-1, 
normas primera a sexta, por concurrir las circunstancias 
señaladas en los artículos 102, 103 y 106, todos ellos del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

27. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Miguel García Rueda, de conformidad con la propuesta 
formulada por el señor Concejal Juez instructor del expe­
diente de responsabilidad administrativa seguido contra 
aquél, la sanción de separación definitiva del servicio a que 
se refiere el artículo 108-1, norma sexta, como autor de 
una falta muy grave, tipificada en el artículo 101-1, norma 
segunda, por concurrir las circunstancias señaladas en el 
artículo 103, número 3.°, todos ellos del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

ADICION 

.\.suntos al despacho de oficio 

28. Quedar enterado de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
10 del corriente, trasladando una resolución de la Dirección 
General de Administración local, de 7 de igual mes y año, 
que aprueba el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 30 de 
diciembre de 1955, relativo a la elevación a 9.000 pesetas 
del sueldo de los tres Profesores auxiliares de la Escuela 
Madrileña de Cerámica, para equiparar las plazas que 
desempeñan con las de los restantes Profesores de dicha 
Escuela. 

29. Se dió cuenta de una comunicación del ilustrísimo 
señor Delegado central de Hacienda, fecha 16 del corriente, 
trasladando una orden del Ministerio de Hacienda, de 13 de 
iguaI mes y año, por el que dicho Ministerio, a propuesta 
de la Dirección General de Contribuciones y Régimen de 
Empresas, se ha servido disponer 10 siguiente: 

"Primero. Autorizar al Ayuntamiento de Madrid para 
concertar con el Banco de Crédito Local de España un 
préstamo de 184.000.000 de pesetas, en las condiciones que 
se determinan en el cuerpo de la presente orden, para dotar 
en parte la tercera etapa de realización del presupuesto ex­
traordinario de 1946, que por un importe nivelado de pese­
tas 503.400.000 fué aprobada por orden de este Ministerio 
en 12 de septiembre de 1955. 

"Segundo. El convenio a celebrar entre los citados 
Ayuntamiento y Banco se ajustará al contrato-tipo de 
préstamo a largo plazo aprobado por orden de este Minis­
terio de 1 de agosto de 1945, con la modificación resultante 
de las disposiciones del decreto de 11 de agosto de 1953 
referente a los estatutos de dicho establecimiento bancario. 

"Tercero. Por el Ayuntamiento de Madrid se consig­
nará en sus presupuestos ordinarios la cantidad precisa 
para pago de la correspondiente anualidad del servicio de 
intereses y amortización del préstamo a concertar, y se 
llevará contabilidad separada del presupuesto extraordina­
rio cubierto en parte por dicha operación." 

y se acordó quedar enterado de dicha orden y ratificar 
los acuerdos municipales adoptados anteriormente sobre 
la referida operación crediticia. 

30. Se dió cuenta de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 24 de octu-

bre de 1955, dictada en el recurso de anulación interpuesto 
ante dicho Tribunal por D. Federico Sainz de Robles Correa 
contra acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
31 de julio de 1953, que convocaba oposición restringida 
entre Archiyeros-Bibliotecarios-Arqueólogos del Ayunta­
miento para proveer la plaza de Director de la Biblioteca y 
Museo Municipales, publicando asimismo las bases para 
el desarrollo de los ejercicios; y por cuya sentencia, esti­
mando el referido recurso, se anula el acuerdo recurrido, 
así como las bases que aprobaba y todos los actos que fue­
ren consecuencia de la resolución anulada. 

y se acordó quedar enterado y acatar en todas sus par­
tes la referida sentencia, y como consecuencia, anular las 
bases y el concurso celebrado para la provisión de la plaza 
de Director de la Biblioteca y Museo Municipales, dispo­
niendo asimismo el cese en dicho cargo de D. Enrique Pas­
tor Mateas, puesto que el acto de su nombramiento fué con­
secuencia de la resolución que se anula. 

31. Se dió cuenta de un escrito del señor Navarro 
Sanjurjo, Concejal Delegado del Servicio de Cementerios, 
en el que se expone el plan de obras quinquenal a realizar 
en los distintos Cementerios municipales a fin de resolver 
el problema de enterramientos a largo plazo. 

y se acordó tomar en consideración dicho escrito y que 
pase sucesivamente a las Comisiones de Fomento y Ha­
cienda. 

Comisión de Hacienda 

32. Aprobar la Memoria remitida por el Interventor 
municipal como Vocal Interventor de la Junta administra­
dora de la Caja de Amortización de la Deuda Pública Mu­
nicipal, en cumplimiento ele lo determinado en el artículo 10 
del reglamento por el que se rige dicha Caja, y comprensiva 
de las operaciones efectuadas en el año 1955; debiendo 
elevarse dicha Memoria a conocimiento del Ministerio de 
Hacienda, y publicarse íntegramente en el BOLETÍN DEL 
AYUNTAMIENTO DE MADRID, Y en extracto en el Boletín 
Oficial del Estado. 

33. Quedar enterado de una comunicación del ilustrí­
simo señor Delegado central de Hacienda, fecha 20 de ene­
ro del corriente año, trasladando una orden del Ministerio 
de Hacienda, de 6 de diciembre de 1955, por la que dicho 
Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Contri­
buciones y Régimen ele Empresas, se ha servido desestimar, 
por extemporáneo, el recurso de alzada promovido por el 
Ayuntamiento de Madrid contra el acuerdo de la Delega­
ción de Hacienda de la Provincia, de 27 de abril de 1955, 
por virtud del cual fué aprobada la Ordenanza de exaccio­
nes municipales número 10, reguladora de las "Licencias 
para construcciones de obras", introduciendo determinadas 
modificaciones en la base 35, en relación con los tipos de 
gravamen propuestos por el Ayuntamiento para el ejerci­
cio de 1955. 

34. Aprobar un gasto de 4.000 pesetas, con cargo al 
capítulo ele Imprevistos del vigente presupuesto, para con­
ceder un premio al Auxiliar administrativo, con destino en 
la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Latina, doña Mer­
cedes Bachiller Fernánelez, por los trabajos realizados en 
dicha dependencia con motivo de la preparación de las 
campañas benéficas y de los distintos festejos del distrito y 
de Navidad. 

35. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación desista de la ape­
lación promovida ante el Tribunal Supren10 contra la sen­
tencia del Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dicta­
da en el recurso ele igual naturaleza seguido a instancia del 
anexionado Ayuntamiento de ValIecas, que estimó la recla­
mación económicoadministrativa interpuesta por D. Manuel 
Pérez Cajiáu contra la exacción de derechos por licencia 
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de apertura correspondiente al bar denominado El Trópico, 
situado en la avenida del Generalísimo, 60, de dicho distrito. 

36. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación desista de la apela­
ción promovida ante el Tribunal Supremo contra la sen­
tencia del Provincial de lo Contenciosoadministrativo dic­
tada en el recurso de igual naturaleza, seguido a instancia 
del Ayuntamiento, que estimó la reclamación económicoad­
ministrativa interpuesta por D. Carlos Dávila Alonso con­
tra la exacción de derechos por licencia de apertura para 
su oficina de gestor administrativo en la calle de Galileo, 94. 

37. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de noviembre de 1955, que estimó en parte 
la reclamación promovida por la entidad Incubaciones Pe­
tersime Castaño y Compañía contra la exacción del arbitrio 
sobre carnes y de la tasa por reconocimiento sanitario de 
artículos alimenticio~, como consecuencia de la intervención 
de 32.865 polluelos de incubadora producidos desde el mes 
de diciembre de 1951 a mayo de 1952; y por cuya resolu­
ción se confirma el acta impugnada, así como la liquidación 
derivada de la misma en lo que respecta a 6.400 pesetas en 
concepto de derechos naturales por el arbitrio y tasa de 
referencia, a la vez que se anulan las multas de 12.800 y 500 
pesetas, respectivamente, impuestas en concepto de defrau­
dación e infracción de las Ordenanzas, que deberán ser 
sustituídas por las de 6.400 y 250 pesetas por la misma 
causa. 

38. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D. José Luis Cristóbal contra la resolución del 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 30 de abril 
de 1955, que desestimó la reclamación promovida por el 
mismo sobre exacción del impuesto de consumos y servicios 
de lujo correspondiente a la cafetería denominada El As de 
Oros. 

39. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por la entidad La Papelera Madrileña Luis Montiel 
(Sociedad anónima) contra la resolución del Económicoad­
ministrativo de la Provincia, fecha 19 de febrero de 1954, 
que desestimó la reclamación promovida por dicha entidad 
sobre exacción del arbitrio sobre solares sin edificar, en 
relación con dos parcelas situadas en el paseo de las Aca­
cias. 

40 a 43. Disponer que la Corporaciór1 se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en los recursos 
contenciosoadministrativos interpuestos ante el Tribunal 
Provincial por Hidroeléctrica Española (S. A.) contra las 
resoluciones del Económicoadministrativo de la Provincia, 
fechas 21 de junio de 1955, que desestimaron las reclamacio­
nes promovidas por dicha entidad sobre exacción de dere­
chos por ocupación de galerías municipales en la calle de 
la Princesa, paseo de Onésimo Redondo, calle de Bailén y 
paseo de las Delicias (primer semestre de 1954). 

44. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D. Francisco Ramos Montero, empresario del cine 
Castilla, contrá la resolución del Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 10 de abril de 1953, que desestimó la 
reclamación promovida por el mismo sobre exacción del 
impuesto de consumos y servicios de lujo. 

45. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D. Alfredo López Helguero contra la resolución 

del Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 20 de 
enero de 1955, que desestimó la reclamación promovida por 
el mismo sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión del piso segundo izquierda de 
la finca número 19 de la calle de Hermosilla. 

46. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D. Enrique Foulquie Mazón contra la resolución 
del Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 21 de 
marzo de 1955, que desestimó la reclamación promovida 
por el mismo sobre exacción de derechos por portadas, en 
relación con la finca número 4 de la calle de Goya. 

47. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por la Fundación benéficodocente Escuela de Nues­
tra Señora de los Dolores contra la resolución del Económi­
coadministrativo de la Provincia, fecha 20 de diciembre 
de 1949, que desestimó la reclamación promovida por dicha 
entidad sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de la finca número 15 de la calle 
de Don Ramón de la Cruz. 

48. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por la Sociedad Miguel Chacón Rivas y Compañía 
contra la resolución del Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 27 de julio de 1954, que desestimó la recla­
mación promovida por dicha entidad sobre exacción de 
derechos por reconocimiento sanitario de dulce de mem­
brillo. 

49. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D. Ramón Ortiz Castejón contra la resolución 
del Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 25 de 
abril de 1955, que desestimó la reclamación promovida por 
el mismo sobre exacción de derechos por calderas y mira­
dores en relación con la finca número 21 (3 antiguo) de la 
calle de Abtao. 

50. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por la Unión Española de Explosivos (S. A.) contra 
la resolución del Económicoadministrativo de la Provincia, 
fecha 31 de enero de 1955, que desestimó la reclamación 
promovida por dicha entidad sobre exacción de derechos 
por motores y calderas, en relación con una finca situada 
en el Cerro de la Plata. 

S 1. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con el inventario de los bienes del Muni­
cipio de Madrid, confeccionado por el Negociado de Pro­
piedades de la Sección de Hacienda y totalizado en 31 de 
diciembre de 1955, en el que, con arreglo a lo preceptuado 
en las disposiciones vigentes, aparecen relacionados y valo­
rados separadamente los bienes patrimoniales, los de ser­
vicio público y aquellos otros que, por su origen y finalidad 
para la que fueron cedidos o legados, pertenecen a la Bene­
ficencia Municipal, aparte de otros bienes de carácter espe­
cial que es preciso consignar también en el inventario: 

Primero. Que se apruebe la rectificación del inven­
tario general de bienes municipales, totalizada en 31 de 
diciembre del año último, conforme a lo que disponen el 
artículo 200 de la ley de Régimen local vigente y el regla­
mento de Bienes de entidades locales de 27 de mayo de 1955. 
y en cuyo inventario se comprenden. todos los bienes y 
derechos actuales del Municipio de Madrid, valorados en 
la cantidad global de 2.227.683.915,37 pesetas, que se des­
compone fundamentalmente en las partidas siguientes: 
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Bienes patrimoniales, 1.417.859.857,72 pesetas; Bienes de 
servicio público, 806.466.234,02 pesetas, y Bienes de Bene­
ficencia, 3.357.823,63 pesetas, representando en total un 
aumento sobre la valoración figurada en la rectificación 
anterior de 111.084.147,49 pesetas, cuyo detalle se aprecia 
exactamente en las relaciones y resúmenes que componen 
el trabajo realizado. 

Segundo. Que de conformidad con las consideraciones 
contenidas en el último párrafo del informe de la Secre­
taría, se adopten las medidas oportunas con la máxima 
urgencia para la organización de los servicios técnicos y 
administrativos necesarios para llevar a cabo la labor a que 
la Secretaría se refiere, con e! fin de que en el inventario 
a totalizar en 31 de diciembre del corriente año se refleje 
el resultado de esa labor y se consiga que e! mismo recoja 
con la mayor cantidad de datos y lo más exactamente 
posible el estado y circunstancias de los bienes que cons­
tituyen el Patrimonio municipal. 

Tercero. Que, como todos los años, se edite con la 
posible urgencia por el Servicio de Artes Gráficas Muni­
cipales el inventario general de bienes municipales; y 

Cuarto. Que considerando la importancia, extensión y 
minuciosidad del trabajo presentado, que ha sido realizado 
en jornadas extraordinarias por la Sección de Hacienda 
y su Negociado de Propiedades, con la colaboración de los 
Servicios Técnicos correspondientes, se conceda al personal 
que ha intervenido en su realización la gratificación extra­
ordinaria que señale el señor Alcalde Presidente, previo 
informe o propuesta del Teniente de Alcalde De!egado de 
Servicios Técnicos, imputándose el gasto que se produzca 
al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto. 

52. Adoptar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso y por la r nspección General de los 
Servicios Técnicos, los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con la permuta de una parcela de 
terreno, de propiedad particular, por otra del Ayuntamiento, 
en el lugar que se señala, teniendo en cuenta la necesidad 
de una reparcelación debida, ya que el solar municipal es 
prácticamente inedificable por su forma: 

Primero. Que se proceda a la permuta solicitada por 
doña María Fernández Díez de una parcela de terreno, de 
su propiedad, situada en la plaza de Lavapiés, 7, con vuelta 
a la calle de Argumosa, valorada en 89.558,73 pesetas, por 
otra de propiedad municipal, que ha sido tasada en 88.757 
pesetas, situada en la calle de Argumosa, 1, quedando dis­
tribuídos los solares que se formen como consecuencia de 
la permuta de la manera señalada en el plano que se acom­
paña al expediente realizado por la Dirección de Ordena­
ción urbana. 

Segundo. Que la diferencia de 801,73 pesetas resul­
tante entre ambas valoraciones se satisfaga a doña María 
Fernández Díez, previo el otorgamiento de la correspon­
diente escritura pública, con cargo al capítulo XI, artícu­
lo 2.0, concepto 1.0, del vigente presupuesto; y 

Tercero. Que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 189 de la vigente ley de Régimen local, se dé 
cuenta de la misma al excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación. 

53. Se dió cuenta del siguiente dictamen: 
"La Intervención General de la Corporación, dando 

cumplimiento al apartado segundo del artículo 693 del texto 
reful1dido de la léy de Régimen local, y a las normas ter­
cera y cuarta del artículo 195 del reglamento de Haciendas 
locales, redactó en el mes de enero la correspondiente pro­
puesta de liquidación del presupuesto de 1955, para que 
se pudiera formar el presupuesto refundido que habría ele 
r~gir en 1956, por consecuencia ele la repetida incorpora­
CIón de Resultas, tanto en ingresos como en gastos, expli­
canelo ampliamente los distintos puntos ele vista y razo-

nando los antecedentes que forman parte de! trabajo de 
esta cuenta de liquidación de presupuesto. 

Durante más de dos meses, el Teniente de Alcalde 
Delegado de Servicios Económicos y Presidente de esta 
Comisión de Hacienda, tomando como base el proyecto 
de liquidación del presupuesto de la Intervención General, 
hizo un acabado estudio de la verdadera situación finan­
ciera, tanto de! presupuesto como de las cuentas de Tesore­
ría, que figura en su informe de 14 del corriente, al que 
esta Comisión presta su más absoluta conformidad, haciendo 
suyos todos y cada uno de los fundamentos que en aquél 
figuran y a los que se remite. 

En su virtud, la Comisión de Hacienda propone a la 
Corporación la adopción de los siguientes acuerdos: 

Primero. Aprobar en todas sus partes la propuesta del 
Teniente de Alcalde Delegado de Servicios Económicos, 
Presidente de esta Comisión, fecha 14 de marzo de 1956, 
en orden a la liquidación del presupuesto ordinario de 1955, 
en relación con las cuentas de Tesorería y formación del 
presupuesto refundido para 1956. 

Segundo. Que las cifras de Resultas de ingresos se 
fijen en 218.624.144,65 pesetas, y las de gastos en la can­
tidad de 157.945.556,86 pesetas, las cuales, de conformidad 
con el artículo 693 de la ley de Régimen local, han de 
incorporarse al presupuesto ordinario aprobado por el ilus­
trísimo señor Delegado ele Hacienda y que ha de regir 
en 1956, formándose así el presupuesto refundido, que 
presenta los siguientes resultados: 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO REFUNDIDO PARA 1956 

Importa e! presupuesto ordinario de IN­
GRESOS aprobado por e! Delegado de 

Pesetas 

Hacienda para 1956 .......... .......... 926.967.260,81 
Importan los créditos pendientes de co-

bro al 31 de diciembre ele 1955, que 
forman las RESULTAS de Ingresos ... 218.624.144,65 

TOTAL DE INGRESOS .. ...... 1.145.591.405,46 

Importa el presupuesto ordinario de GAS­
TOS aprobado por el Delegado de Ha-
cienda para 1956 ........... ....... ...... 912.846.208,82 

Importan las obligaciones pendientes de 
pago en 31 de diciembre de 1955, 
que forman las RESULTAS de Gastos. 157.945.556,86 

Importan las adiciones de crédito en los 
gastos, según el detalle que después 
se refleja .................. ................. 70.592.223,93 

TOTAL DE GASTOS .. .. ....... 1.141.383.989,61 

TOTAL DE INGRESOS DEL PRESUPUESTO 
REFUNDIDO ............ ............ . .. ... ... 1.145.591.405,46 

TOTAL DE GASTOS DEL PRESUPUESTO RE-
FUNDIDO .... ..... ...... ... ... ,........ .... .. 1.141.383.989,61 

SUPERÁVIT DEL PRESUPUESTO 
REFUNDIDO .................. . 4.207.415,85 

Tercero. Normalizar la situación de los créditos deu­
dores carentes de la correspondiente contrapartida, creando 
al efecto en el presupuesto ordinario de gastos para 1956 
las siguientes nuevas partidas: 
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Una en el capítulo I, artículo 3.°, a continuación de la 
referente a la extinción del préstamo especial de 36.000.000 
de pesetas, con el número bis y la siguiente denominación: 
Para liquidación total de las operaciones de crédito a q1te 
se rl'fiere el apartado anterior, 5.211.151,70 pesetas. 

Otra en el capítulo I, artículo 10, a continuación de 
la denominada "Déficit del ejercicio de 1954", con el nú­
mero bis y la siguiente denominación: Para liquidar los 
saldos de las cuentas de Tesorería existentes eH 31 de di­
ciembre de 1955, 55.381.072,23 pesetas. 

Otra en el capítulo IX, artículo 7.°, a continuación de 
la referente a la aportación del excelentísimo Ayuntamiento 
a los fondos del Montepío de Empleados Municipales, con 
el número bis y la siguiente denominación: A cuenta de la 
aportación que el Ayuntamiento pueda deber al Montepío 
de Obreros Municipales, 10.000.000 de pesetas. 

La primera partida se considera como suplemento de 
crédito, y las segunda y tercera, como habilitaciones de cré­
dito, nutriéndose todas ellas con el sobrante de liquidación 
del último ejercicio, con sujeción a lo dispuesto en el ar­
tículo 691 del texto refundido de la ley de Régimen local, 
en relación con el reglamento de Haciendas locales y con 
la instrucción ele Contabilidad vigente; debiendo deducirse 
por la Secretaría los correspondientes particulares de este 
expediente de liquidación, si a ello hubiera lugar. 

. Cuarto. El superávit inicial del presupuesto refundido 
y adicionado de 1956 se fija, como de libre disposición, 
en la suma de 4.207.415,85 pesetas, que habrá de reser­
varse para atenciones ineludibles e inaplazables, y teniendo 
en cuenta la posibilidad de que el Ayuntamiento se vea 
obligado durante este ejercicio al aumento de jornales del 
personal obrero, en vista de lo recientemente decretado por 
el Gobierno; y 

Quinto. Que al igual que en ocasiones semejantes. la 
Comisión de Hacienda, a propuesta del 'Teniente de Al­
calde Delegado de Servi<;ios Económicos y Presidente de 
esta Comisión, sugiere a la Corporación que conceda a los 
funcionarios que durante varios meses han intervenido en 
la labor de la liquidación del presupuesto la gratificación 
que señale el excelentísimo señor Alcalde, previo informe 
del repetido Teniente de Alcalde Delegado de Servicios 
Económicos, imputándose el gasto que se produzca al ca­
pítulo de Imprevistos." 

Y se acordó de conformidad con lo propuesto en el 
precedente dictamen. 

Comisión de Fomento 

54. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la construcción de 
dos pabellones, destinados a nueva rosaleda, en el Parque 
del Oeste, importante 850.460,83 pesetas, con cargo al cré­
dito aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 29 de febrero 
último y facultar al ilustrísimo seii.or Delegado de los Ser­
vicios Técnicos para que lleve a cabo directamente la adju­
dicación de las obras, por hallarse comprendidas entre aque­
llas a que se refiere el apartado c) del número 1.0 del 
artículo 311 de la vigente ley de Régimen local y sus con­
cordantes, así como el apartado tercero del artículo 41 y el 
mismo apartado tercero del artículo 42 de! reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, a cuyo efecto 
se ha instruído el expediente sumario preceptivo; debiendo, 
para dar cumplimiento a 10 dispuesto en el reglamento de 
Contratación, remitirse e! expediente al Negociado de Su­
bastas, a efectos de formalización del contrato. 

55. Expropiar a doña Pastora Frutos un solar situado 
en la calle del Pelícano, de Carabanchel Bajo, afectado por 
el proyecto de alineación de nuevo trazado de la calle de 
Rodríguez Vega, por el precio de 14.000 pesetas, que deberá 

abonarse a la interesada con cargo al concepto 1.° del vi­
gente presupuesto. 

56. Expropiar a doña Antonia Soriano Puertas una 
parcela de terreno, de 89,94 metros cuadrados, necesaria 
para los accesos al barrio del Lucero, por el precio de 4.500 
pesetas, que deberá abonarse a la interesada con cargo a 
la partida 21 del presupuesto extraordinario de 1946, segun­
da etapa, cantidad inc1uída en e! crédito de 613.710 pesetas 
aprobado por acuerdo de! Ayuntamiento Pleno de 29 de 
abril de 1953. 

57. Expropiar a D. Vicente Velasco Turrión el solar 
situado en las calles de Carmen Bruguera y Pilarica, del 
barrio de Usera, necesario para vía pública, por el precio 
de 90.000 pesetas, que deberá abonarse al interesado con 
cargo a la misma partida presupuestaria que se determina 
en el anterior. 

58. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
de aceras, construcción de absorbederos e instalación de 
tuberías y bocas de riego en la calle de J ulián Gayarre, en­
tre el paseo de la Reina Cristina y la calle de Agustín Que­
rol, cuyo importe total, de 156.339,75 pesetas, habrá de 
tener la siguiente aplicación presupuestaria: 89.142,32 pese­
tas de las obras de pavimentación, al concepto 11; pe­
setas 40.944,65 de la construcción de absorbederos, al con­
cepto 32, y 26.252,79 pesetas, importe de la instalación de 
tuberías y bocas de riego, al concepto 31, todos ellos del 
vigente presupuesto; debiendo, al amparo de lo determinado 
en los pliegos de condiciones que rigen para la conservación 
y construcción de pavimentos de la capital, encomendarse la 
ejecución de las obras a las contratas correspondientes, ya 
que el importe del presupuesto se halla comprendido den­
tro del límite que se fija en los indicados pliegos de con­
diciones. 

59. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
de la calle del Marqués de Portugalete, entre las de Arturo 
Soria y General Aranaz, cuyo importe, de 327.890,89 pese­
tas, habrá de ser cargo al capítulo XI, artículo 3.°, del 
vigente presupuesto; debiendo, al amparo de lo determinado 
en los pliegos de condiciones que rigen para la conserva­
ción y reconstrucción de pavimentos de la capital, enco­
mendarse la ej ecución de las obras a las contratas corres­
pondientes, ya que el importe del presupuesto se halla 
comprendido dentro del límite que se fija en los indicados 
pliegos de condiciones. 

60. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la construcción de 
los ramales D y F del alcantarillado en el sector de la esta­
ción de tranvías de Fuencarral, cuyo importe, de 989.014,39 
pesetas, habrá de ser cargo a las partidas 7.a y 8.a del pre­
supuesto extraordinario de 1946, tercera etapa; debiendo 
adjudicarse las obras mediante la celebración de subasta, 
según lo determinado en el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales. 

61. Aprobar el proyecto, remitido por· la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la construcción de 
un puente sobre el arroyo de Pozuelo, en el barrio de Ara­
vaca, cuyo importe, de 222.590,31 pesetas, habrá de ser 
cargo a las partidas 22'y 23 del presupuesto extraordinario 
de 1946, tercera etapa; debiendo adjudicarse las obras 
directamente por la Alcaldía Presidencia, bien por sí o por 
delegación, al amparo de lo determinado en el número 3.0 

del artículo 41 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a cuyo efecto consta en las actua­
ciones el expediente sumario, justificativo de la reconocida 
urgencia de dichas obras, que determina el apartado c) del 
número 3.° del artículo 42 del expresado reglamento. 

62. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación, 
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con ampliación de la calzada e instalación de servicios com­
plementarios, de la calle ele Embajadores, entre la plaza del 
Capitán Cortés y la calle de Cáceres, cuyo importe, de 
1.997.589,34 pesetas, habrá de ser cargo a las mismas par­
tidas presupuestarias que se indican en el anterior; debien­
do adjudicarse las obra mediante la celebración de subasta, 
según 10 determinado en el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales. 

63. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación, 
con ampliación ele calzada e instalaciones de servicios com­
plementarios, ele la calle de Embajadores, entre las de Cá­
ceres y Divino Vallés, cuyo importe, de 1.993.968,81 
pesetas, habrá de ser cargo a las mismas partidas presu­
puestarias que se indican en los dos anteriores; debiendo 
adjudicarse las obras mediante la celebración de subasta, 
según lo determinado en el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales. 

64. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación, 
con ampliación de la calzada e instalación de servicios com­
plementarios, de la calle de Embajadores, entre la del Divino 
Vallé s y la plaza de la Beata Maria Ana de Jesús, cuyo 
importe, de 1.992.027,02 pesetas, habrá de ser cargo a las 
mismas partidas presupuestarias que se indican en los tres 
anteriores; debiendo adjudicarse las obras mediante la cele­
bración de subasta, según lo determinado en el artículo 13 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales. 

65. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
alumbrado en la calle de Joaquín García Morato, cuyo 
importe, de 2.374.125,58 pesetas. habrá de ser cargo a la 
partida 5.a del presupuesto extraordinario de 1946, tercera 
etapa ; debiendo adjudicarse las obras mediante la celebra­
ción de concurso, al amparo de lo determinado en el apar­
tado 3.0 del artículo 37 del vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales. 

66. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
alumbrado en los paseos de la Infanta J sabel y ele la Reina 
Cristina,' cuyo importe, de 1.244.675,03 pesetas, habrá de 
ser cargo a la misma partida que se indica en el anterior y 
con las demás prescripciones en aquél señaladas. 

67. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la construcción de 
campos deportivos en la piscina de la Casa de Campo, para 
lo que se iniciarán rápidamente las expropiaciones nece­
sarias al fin que se persigue: debiendo acometerse en tres 
etapas, previo asesoramiento y aprobación de la fórmula 
económica para hacer frente a su coste, así como el sistema 
de adjudicación de las obras. 

68. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la reparación del 
muro de cerramiento de la quinta de la Fuente del Berro, 
importante 322.807,16 pesetas, que habrá de ser cargo al 
concepto 22 del vigente presupuesto¡ y facultar al ilustrí­
simo señor Delegado de los Servicios Técnicos para que 
lleve a cabo directamente la adjudicación de las obras, 
por hallarse comprendidas entre aquellas a que se refiere 
el apartado e) del número 1.0 del artículo 311 de la vi­
gente ley de Régimen local y sus concordantes, el aparta­
do 3.0 del artículo 41 y el apartado 3.0 del artículo 42 del 
reglamento ele Contratación de las Corporaciones locales, 
a cuyo efecto se ha instruído el expediente sumario pre­
ceptivo; debiendo, para dar ctill1plimiento a 10 dispuesto 
en el expresado reglamento y a los efectos de formaliza­
ción del contrato, pasar el expediente al Negociado de Su­
bastas, una vez adjudicadas las obras. 

Comisión de Ensanche 

69. Aprobar el gasto correspondiente, con cargo a la 
partida 94 del vigente presupuesto del Ensanche, para con­
ceder una gratificación a aquellos funcionarios que han 
colaborado en los trabajos para la confección del inventa­
rio general de propiedades de la Villa, equiparando así al 
personal el el Ensanche al del Interior. 

70. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. José Luis y D. Jesús Santos 
Díez contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 29 de 
abril de 1955., que desestimó las reclamaciones presentadas 
por los mismos contra la aprobación del proyecto del po­
blado satélite de Palomeras. 

71. Expropiar a doña Amalia Velázquez Fernández 
una parcela de terreno, de 628,75 metros cuadrados, nece­
saria para los nuevos accesos a la plaza de toros de Vista 
Alegre, en el precio de 75.450 pesetas por todos conceptos, 
que deberán abonarse a la interesada, con cargo a la par­
tida 78 del vigente presupuesto del Ensanche, en el mo­
mento de la firma de la escritura pública, en la que se 
acreditarán la inscripción de dominio y la libertad de 
cargas. 

72. Expropiar a doña Ana de Dios Olivares una par­
cela de terreno, de 20 metros cuadrados, necesaria para la 
calle del Cadete Julio Llompart, en el precio de 1.200 pe­
setas por todos conceptos, que deberán abonarse a la inte­
resada, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se iridica en el anterior, en el momento de la firma de la 
escritura pública, en la que se acreditarán la inscripción 
de dominio y la libertad de cargas. 

73. Expropiar a D. Francisco Villanueva Fraga una 
parcela de terreno, de 42,16 metros cuadrados, necesaria 
para la calle de Magín Calvo, con vuelta a la de la Fortuna, 
en el precio de 7.500 pesetas por todos conceptos, que 
c1eherán abonarse al interesado, con cargo a la misma par­
tida presupuestaria que se indica en los dos anteriores, 
en el momento de la firma de la escritura pública, en la 
que se acreditarán la inscripción de dominio y la libertad 
de cargas. 

74. Expropiar a doña Paulina Emilia Martínez Mi­
llán una parcela de terreno, de 147,40 metros cuadrados, 
necesaria para la calle del Escolar U rosa y zona verde, 
en el precio de 11.000 pesetas por todos ~onceptos, que 
deberán abonarse a la interesada, con cargo a la misma 
partida presupuestaria que se indica en los tres anteriores, 
en el momento de la firma de la escritura pública, en la 
que se acreditarán la inscripción de dominio y la libertad 
de cargas. 

75. Expropiar a D. Pedro Tejero Valderas dos par­
celas de terreno, de 56,42 y 23 metros cuadrados, respec­
tivamente, necesarias para las calles de San Isidro y Pau­
lina Odiaga, en el precio total de 7.147,80 pesetas por 
todos conceptos, que deberán abonarse al interesado, con 
cargo a la misma partida presupuestaria que se indica en 
los cuatro anteriores, en el momento de la firma de la es­
critura pública, en la que se acreditarán la inscripción de 
dominio y la libertad de cargas. 

76. Expropiar a doña Emilia Sanz una parcela de 
terreno, de 407,30 metros cuadrados, necesaria para la 
calle de Valderribas, entre las de Luis Mitjáns y Catalina 
Suárez, en el precio de 40.000 pesetas por todos conceptos. 
que deberán abonarse a la interesada, con cargo a la mis­
ma partida presupuestaria que se indica en los cinco ante­
riores, en el momento de la firma de la escritura pública, 
en la que se acreditarán la inscripción de dominio, y la 
libertad de cargas. 

77. Expropiar a D. Isidoro Montero Luna cuatro par­
celas de terreno, de 2.998, 92, 2.612 y 657 metros cua-
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drados, necesarias para la desviación de la carretera de 
Nuestra Señora de la Almudena a Rivas del Jarama, en 
los precios de 38.948, 1.196, 33.946 Y 11.306 pesetas, res­
pectivamente, por todos conceptos, que deberán abonarse 
al interesado, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los seis anteriores, en el momento de la 
firma de la escritura pública, en la que se acreditarán la 
inscripción de dominio y la libertad de cargas. 

78. Expropiar al Obispado de Madrid-Alcalá dos par­
celas de terreno, de 94,13 y 2,44 metros cuadrados, nece­
sarias para las calles de Felipe Pérez y Joaquín Costa, 
por el precio total de 52.582,36 pesetas por todos concep­
tos, que deberán abonarse a dicho Obispado, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los siete 
anteriores, en el momento de la firma de la escritura pú­
blica, en la que se acreditarán la inscripción de dominio 
y la libertad de cargas; y apropiar al mismo solar una 
parcela de terreno inedificable, de 49,28 metros cuadrados, 
fijando el valor de la misma en la cantidad de 19.514,88 
pesetas, que deberá ingresarse en los fondos municipa­
les con anterioridad al otorgamiento de la escritura de 
venta. 

79. Expropiar a la Compañía de María (Padres Ma­
rianistas) y a la Congregación de los Presbítems de! San­
tísimo ·Sacramento (Padres Sacramentinos) dos parcelas 
de terreno, de 139,99 y 68,96 metros cuadrados, respecti­
vat11ente~~ara la ordenación de la manzana limitada por 
las calles de! Alcalde Sainz de Baranda, Lope de Rueda 
y Narváez, en el precio de 183.386 pesetas la primera y 
en el de 87.777,46 pesetas la segunda por todos conceptos, 
que deberán abonarse a los interesados, con cargo a la mis­
ma partida presupuestaria que se indica en los ocho ante­
riores, en el momento de la firma de la escritura pública, 
en la que se acreditarán la inscripción de dominio y la 
libertad de cargas; y apropiar a la segunda de las citadas 
Congregaciones una parce!a de terreno inedificable, de 
13,51 metros cuadrados, fijando e! valor de la misma en 
la cantidad de 18.914 pesetas, que deberá ingresarse en 
los fondos municipales con anterioridad al otorgamiento 
de la escritura de venta. 

80. Expropiar a D. Domingo de Arrese Magra, o a 
quien figure como dueño en el momento de la formaliza­
ción de la escritura, la finca número 9 de la calle de Jaén, 
afectada por la prolongación de la calle de San Antonio, 
por el precio de 950.000 pesetas por todos conceptos, que 
se abonará al interesado, con cargo a la misma partida 
presupuestaria que se indica en los nueve anteriores, en el 
momento de la firma de dicho instrumento público, en 
el que se acreditarán la inscripción de dominio y la liber­
tad de cargas. 

81. Aprobar el proyecto, 'remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
alumbrado en el poblado de San José, del barrio de Ca­
rabanchel Bajo, cuyo importe, de 148.000 pesetas, habrá 
de ser cargo a la partida 23 de! vigente presupuesto del 
Ensanche; debiendo, al amparo de lo determinado en el 
apartado 6.° del artículo 41 del vigente reglamento ele 
Contratación de las Corporaciones locales, contratarse la 
ejecución de! proyecto directamente con Ramón Herma­
nos (S. A.), Y con la misma baja de! 8 por 100 con que 
en 29 de abril de 1953 le fueron adjudicadas mediante 
concurso público las obras de instalación de alumbrado en 
e! Extrar~adjo. 

82. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
alumbrado en la Colonia Imperial, de la Ciudad Jardín, 
cuyo importe, de 146.000 pesetas, habrá de ser cargo a la 
misma partida que se indica en el anterior y con las de­
más prescripciones en aquél señaladas. 

8~. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 

General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
alumbrado en los jardines de la fachada Sur del Palacio 
de la Monc1oa, cuyo importe, de 392.049,06 pesetas, habrá 
de ser cargo a la misma partida presupuestaria que Se 
indica en los dos anteriores; debiendo, al amparo de lo 
determinado en el apartado 3.° del artículo 41 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
contratarse la ejecución de dicho proyecto directamente 
con la entidad Ramón Hermanos (S. A.), Y con la misma 
baja del 8 por 100 con que en 29 de abril de 1953 le 
fueron adjudicadas mediante concurso público las ohras 
de instalación de alumbrado en e! Extrarradio. 

84. Se dió cuenta del siguiente dictamen: 
La Intervención Municipal, en cumplimiento de lo que 

dispone el artículo 693 de la ley de Régimen local, texto 
refundido de 24 de junio último, remite, para su aproba­
ción por la Superioridad, la liquidación practicada del 
presupuesto ordinario especial del Ensanche del anterior 
ejercicio de 1955, previo examen y calificación de las obli­
gaciones reconocidas y no satisfechas y de los derechos 
liquidados y no realizados en 31 de diciembre último, para 
que puedan ser incluídos en los respectivos capítulos de 
Resultas del vigente presupuesto; comprendiéndose como 
ingresos en tal liquidación la existencia en Depositaría en 
31 de diciembre de 1955. 

Resultando de tal liquidación que como existencia en 
Depositaría en la indicada fecha figuran 58.548.261,73 pe­
setas, que unidas a las 31.884.805,62 pesetas que importan 
los créditos pendientes de cobro realizables en 1956 hacen 
un total de 90.433.067,35 pesetas más de ingresos; ascen­
diendo en contra las obligaciones pendientes de pago a 
78.256.719,87 pesetas, por lo que existe una diferencia o 
superávit por mayor ingreso de 12.176.347,48 pesetas, que 
es el remanente que resulta del ejercicio de 1955; acom­
pañando a todo ello las relaciones de crédito pendientes de 
pago, así como de la certificación de la existencia metálica 
acusada y comprobada en la Depositaría de Villa en el 
arqueo ordinario celebrado en 31 de diciembre último, 
cierre del ejercicio. 

Efectuada la incorporación al presupuesto aprobado 
para el corriente año de 1956, ofrece los siguientes resul­
tados con la incorporación de las relaciones de deudores 
y acreedores y de la existencia en Caja procedente de la 
liquidación del anterior presupuesto de 1955: 

Peseta s 

Presupuesto de ingresos refundido para 
el año 1956 ............................... 154.804.867,35 

Presupuesto de gastos refundido para 
el año 1956 ................................ 142.622.714,14 

Superávit 'por 'más ingresos del 
presupuesto refundido ....... 12.182.153,21 

En su vista, la Comisión que suscribe tiene el honor de 
proponer la aprobación de dicha liquidación y de las rela­
ciones de deudores y acreedores que la acompañan, y su 
incorporación como Resultas al presupuesto ordinario d~1 
actual ejercicio; así como una relación formulada por (11-
cha dependencia del personal de la misma que ha interve­
nido en los trabajos de referencia, y que, al igual que en 
años anteriores, procede gratificar en la cuantía corres­
pondiente. 

y se acordó de conformidad con lo propuesto en el 
precedente dictamen. 
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Comisión de Policía Urbana y Rur?l 

85 a 90. Autorizar a los concesionarios de puestos per­
manentes de refrescos que se determinan la conversión en 
quioscos en los lugares que se citan, por el plazo ele diez 
años y el canon que se señale en las Ordenanzas de exac­
ciones, con estricta sujeción a las bases aprobadas por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 16 de diciembre de 1955: 

A doña Angeles Pérez Muñoz, en el paseo de la Infanta 
Isabel, frente al Ministerio de Obras Públicas. 

A doña Antonia Riancho Laso, en la calle de Ríos Ro­
sas, frente al número 24. 

A doña Teresa Olivar Torres, en la calle ele Goya, 
frente al número 76. 

A D. Tomás Calvo Ballestero, en la calle del Doctor 
Esquerelo, esquina a la plaza de Manuel Becerra. 

A D. José Cabrera Lomas, en el paso a nivel de San 
Antonio de la Florida (final de la calle del Marqués de 
Urquijo). 

A doña Dolores López Navarro, en la plaza ele Cánovas 
del Castillo, esquina al paseo del Prado. 

91 a 93. Autorizar a los concesionarios de puestos 
permanentes de refrescos que se determinan la conversión 
en quioscos en los lugares que se citan, por el plazo de 
diez años y el canon que se menciona o el que se señale 
en lo sucesivo en las Ordenanzas de exacciones munici­
pales, con estricta suj eción a las bases aprobadas por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 16 de diciembre de 1955 : 

A D. Domitilo Pérez Pérez, en la plaza de Jacinto 
13enavente, por el canon de 4.008 pesetas. 

A doña María González Alonso, en la calle de Joaquín 
Costa, frente al número 29, por el canon de 10.000 pe­
setas; y 

A doña Francisca de la Crin Moreno, en la calle ele 
Moret, frente a la de Martín ele los Heros, por el canon 
de 2.694 pesetas. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

94. Conceder a los Secretarios de Tenencia de Alear­
elía CJue eran Secretarios ele los Ayuntamientos anexio­
nados a éste al tener lugar las respectivas anexiones, la 
cantidad de 1.000 pesetas mensuales, que se abonarán con 
cargo a la partida presupuestaria que la Intervención 
determine, para el pago de casa-habitación, teniendo dectos 
esta concesión desde el 1 de julio de 1952, fecha de entrada 
en vigor del reglamento de Funcionarios de Administración 
local, para D. José Fernández Fernández-Núñez, y desde 
que se hicieron cargo interinamente de las respectivas Se­
cretarías de Tenencia de Alcaldía, para D. Fl:ancisco Avia . 
García, D. Antonio Gutiérrez Ballesteros, D. Carlos Zanúy 
Orduña, D. Rafael Pavía Castilla-Portugal y D. José Ma­
ría Arroyo Barbería. 

95. Disponer, teniendo en cuenta que se halla vacante, 
por jubilación del funcionario que la desempeñaba, la plaza 
de Inspector de las Enseñanzas de Música de este Ayun­
tamiento, que la citada plaza se transforme en una de 
Profesor de Música, con el haber inicial de 8.000 pesetas 
anuales. 

Comisión de Acopios 

96. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, visto el vale de pedidos formulado por el Concejal 
Delegado del Servicio de Limpiezas interesando el sumi­
nistro de los artículos que se determinan: 

Primero. Que se exceptúe de los trámites de subasta y 
concurso-subasta, por no resultar apropiadas al caso dichas 
formas de contratación, y se realice mediante concurso pú­
blico, la aclquisición de 2.330 pares de botas de media .caña, 

con piso de suela, numeradas, con destino al personal del 
Servicio de Limpiezas, por considerarla comprendida en 
la excepción prevista en el apartado 3.° del artículo 37 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, en relación con el artículo 13 del mismo, según se 
acredita con los favorables informes emitidos a tal fin por 
la Secretaría General y por la Intervención de Villa. 

Segundo. Que dicha licitación se celebre con sujeción 
a los pliegos de condiciones facultativas y administrativas 
redactados al efecto que figuran en el expediente incoado 
a tal fin, por hallarlos eJe conformidad; y 

Tercero. Que el gasto aproximado de 699.000 pesetas 
que por tal motivo se ha de producir sea cargo a la con­
signación de 1.400.000 pesetas que para dichas atenciones 
figura en el capítulo VII, artículo 2.°, del vigente presu­
puesto . 

Proposiciones 

97. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Na­
varro Sanjurjo, interesando la realización de determinadas 
obras, encaminadas a completar el monumento a Cervantes 
situado en la plaza de España, en el que faltan algunas 
figuras, y que) con objeto de no gravar el actual presu­
puesto municipal en la cifra que las indicadas obras repre­
senta, se apruebe para este año el encargo de las dos Dul­
cineas, por un importe de 185.500 pesetas, realizándose pos­
teriormente las demás en etapas sucesivas, siempre con los 
asesoramientos técnicos necesarios; debiendo estudiarse una 
nueva colocación de las figuras de Don Quijote y de San-
cho Panza, adosándolos al monumento. . 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y que, previo informe de la Dirección de Urbanismo y de 
la Comisión de Hacienda, pase a la de Cultura. 

98. Se dió cuenta de otra, suscrita por el señor Ruiz 
de Grijalba, interesando la concesión de la Medalla de 
Madrid, en su categoría de plata, al periodista y locutor 
de radio D. Roberto Deglané Rodríguez. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y que pase a la Comisión de Cultura. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

99. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo, visto el oficio que con 
fecha 18 de febrero último ha remitido al Ayuntamiento 
la .T efatura de Obras Públicas, y al que se acompaña de­
talle de las condiciones y características provisionales que 
deberán reunir las estaciones de autobuses de línea, que 
se conteste a dicho oficio en el sentido de que el Ayunta­
miento persiste en su propósito de establecer las estaciones 
por concurso, y de que acepta las características provisio­
nales que con carácter mínimo ha señalado dicha Jefatura, 
haciéndose constar que al determinar las líneas servidas 
por cada estación se tendrán en cuenta los servicios cones­
pondientes a las carreteras de Aragón y de La Coruña. 

100. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 16 del .corriente, un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, de la misma fecha, proponiendo, de 
conformidad con lo informado Dor el Servicio Contencioso, 
CJue la Corporación se muestre- parte oponiéndose a la de­
manda formulada por D. Rafael Hernández Sánchez, en 
nombre y representación de D. Dionisio Arias de la Vega. 
en la que reclama se le abone por el Ayuntamiento la can­
tidad de 9.914,50 pesetas como indemnización ele daños y 
perjuicios por el comiso de ocho medias canales procedentes 
de reses de lidia, que se verificó en acuerdo tomado por 
la Alcaldía Presidencia en 17 de diciembre de 1952. 

101. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente ele esta misma fecha, un decreto de la 
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Alcaldía Presidencia, fecha 22 del corriente, proponiendo, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal en igual fecha, la suplementación de la partida 563 
del vigente presupuesto, "Para indemnización por casa­
habitación a los Maestros nacionales con derecho a perci­
birla", en la cantidad de 33.132,63 pesetas que falta por 
completar en la correspondiente al mes de marzo actual 
por el indicado concepto, cuya cantidad deberá ser retraída 
del remanente que arroje la liquidación del presupuesto 
de 1955, y que se declare de urgencia la operación de que 
se trata, a fin de no demorar, como señala dicha Inter­
vención, el percibo por parte de los indicados Maestros 
nacionales de la indemnización que se les conced~ por el 
alquiler de sus hogares. 

102. Quedar enterado de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
17 del corriente, trasladando una resolución del Ministerio 
de la Gobernación por la que se readmite al servicio activo 
a la opéraria del servicio de limpieza del anexionado Ayun­
tamiento de Vallecas doña María Muñoz Pradas, con las 
sanciones de pérdida de un cuatrienio, inhabilitación para 
puestos de mando y confianza y pérdida del tiempo y habe­
res dejados de percibir. 

103. Quedar enterado de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
3 del corriente, trasladando una resolución del Ministerio 
de la Gobernación por la que se autoriza al Ayuntamiento 
para la reapertura del expediente de depuración del ope­
rario Matarife del anexionado Ayuntamiento de Canillas, 
destituí do, D. Anastasio Cruz García, debiendo verificarse 
la revisión con sujeción a las normas de la orden de 12 de 
marzo de 1939, y adoptarse por la Corporación e! acuerdo 
que estime conveniente, con remisión de todo ello a dicho 
departamento ministerial con el preceptivo informe del ex­
celentísimo señor Gobernador civil, para su resolución defi­
nitiva. 

104. Quedar enterado de un telegrama en el que Su 
Santidad el Papa Pío XII agradece vivamente a la Cor­
poraclOn Municipal la ferviente adhesión de la misma y 
del pueblo de Madrid con ocasión del LXXX y XVII ani­
versarios de su nacimiento y de su elevación al trono pon­
tificio, respectivamente. 

105. Quedar enterado de una carta del señor Emba­
jador de los Estados Unidos en España expresando su 
agradecimiento por el acuerdo, adoptado por el Ayunta­
miento Pleno en 29 de febrero último, de consignar en acta 
el sentimiento de la Corporación por el accidente ocurrido 
cerca de Rascafría, en que perecieron varios aviadores nor­
teamericanos. 

. 106. Se dió cuenta de un escrito del señor López-Que­
sada, como Teniente de Alcalde Delegado de los Servicios 
Económicos, de 22 de! corriente, proponiendo, visto lo que 
establece el artículo 438 de la vigente ley de Régimen local, 
que, teniendo en cuenta que un gran número de obreros 
de débil situación económica utilizan las bicicletas no como 
vehículo de recreo, sino como obligado medio de transporte 
a los centros de trabajo, se les conceda una rebaja del 
75 por 100 de la tarifa de la Ordenanza número 35 en lo 
referente a la tasa de 75 pesetas fijada en ella; entendién­
dose que esta rebaja será aplicada a todos aquellos produc­
tores que, por tener renta de trabajo inferior a 30.000 pese­
tas anuales, estén sujetos a protección por seguros sociales, 
bastanclo para obtener el beneficio de rebaja la presentación 
de la cartilla del seguro de enfermedad, acreditativa de 
aquella condición. . 

y se acordó de conformidad con 10 propuesto en el 
precedente escrito, y, a indicación del señor Ruiz de Gri­
jaIba, que para la obtención de la rebaja a que se refiere 
el mismo, no solamente sirva la presentación de la cartilla 

del Seguro de Enfermedad, sino la de otro .documento de 
prueba análogo; y el señor Alcalde, por decreto de esta 
fecha, ordena su cumplimiento. 

Comisión de Fomento 

107. Aprobar un proyecto y presupuesto, iinportante 
592.134,61 peseta, remitidos por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, para la reforma y mejora de las 
instalaciones de alumbrado del paseo del Pintor Rosales, 
y disponer que la indicada suma sea cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a la par­
tida 5.a del presupuesto extraordinario de 1946, tercera 
etapa; debiendo ser ej ecutadas las obras de que se trata, 
por considerarse comprendidas entre los trabajos de con­
servación y entretenimiento del servicio de alumbrado que 
fueron adjudicados mediante concurso por acuerdo de 29 de 
enero de 1954, por la contrata de conservación y entreteni­
miento correspondiente, con sujeción a los pliegos de con­
diciones y baja de adjudicación que rigen para la misma. 

Patronato Municipal de la Vivienda 

108. Desistir, de conformidad con lo informado por 
el Letrado de dicho Patronato, y quedando subordinado 
este acuerdo al dictamen favorable del Pleno del Servicio 
Contencioso, del recurso de casación interpuesto por el 
expresado Patronato contra la sentencia de la Audiencia 
Territorial de la capital, fecha 12 de abril de 1950, por 
la que se señaló como indemnización a abonar a doña Luisa 
Sáez Ballesteros, por perjuicios derivados del desalojo del 
local destinado a industria que ocupa en la finca número 2 
de la calle del Rollo, propiedad de la Corporación, la can­
tidad de 500.000 pesetas. 

109. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, visto el informe emitido por el Letrado del Patro­
nato en relación con la cesión de terrenos del paseo de 
Extremadnra al Patronato Virgen de la Almudena, de la 
Obra Diocesana de la Vivienda, para la construcción de 
vi viendas de renta limitada: 

. Primero. Queda sin efecto el acuerdo adoptado por 
el Ayuntamiento Pleno en 30 de marzo de 1955 sobre cesión 
gratuita de terrenos al Patronato Virgen de la A1mudena, 
de la Obra Diocesana de la Vivienda, en razón a no haber 
sido aprobado por la Dirección General de Administración 
local. 

Segundo. El excelentísimo Ayuntamiento cede el ple­
no dominio de los terrenos a que se refería dicho acuerdo 
al Patronato Virgen de la A1mudena, de la Obra Dioce­
sana de la Vivienda, en las condiciones . siguientes: 

a) Como contraprestación a esta cesión, el Ayunta­
miento recibirá en permuta un nÍlmero 'equivalente de las 
edificaciones que sobre ellos realice el Patronato Virgen 
de la Almudena, incluí do el suelo de las mismas, libres de 
toda carga y gravamen y sin ocupantes con título o sin él. 

b) El valor a efectos de esta permuta se fija para los 
terrenos que transmite el Ayuntamiento al Patronato Vir­
gen de la A1111udena en 1.663.000 pesetas, cantidad en 
que han sido tasados por los técnicos "municipales. 

el El valor de las edificaciones que en contrapresta­
ción han de ser entregadas por el Patronato Virgen de la 
Almudena al Ayuntamiento de Madrid será el de coste, y 
se determinará, con carácter obligatorio para ambas partes, 
por el ilustrísimo señor Director general del Instituto Na­
cional de la Vivienda, a requerimiento de cualquiera de ellas. 

d) El Patronato Virgen de la Almudena entregará 
las edificaciones que ha de dar en permuta formando un 
solo bloque o varios contiguos o 10 más próximos que sea 
posible, y la entrega deberá efectuarla dentro del plazo de 
dos meses a contar desde la terminación de la constrttC-
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ción del 50 por 100 de los edificios que comprendan los 
terrenos cedidos. 

e) La cesión de terrenos que el Ayuntamiento efectúa 
se hace con cuantas cargas y obligaciones pesan respecto 
a ellos sobre e! Ayuntamiento, si bien su importe, en caso 
de existir, se deducirá, a efectos de la permuta, del valor 
~eñalado en el apartado b). 

f) La cesión se efectúa para el exclusivo fin de la 
edificación de viviendas de renta limitada, con los beneficio 
económicos de préstamo y anticipo que el Instituto Nacio­
nal de la Vivienda pueda conceder conforme a la ley actual­
mente en vigor. 

Si el Instituto Nacional de la Vivienda no aprobase e! 
proyecto o no concediere los beneficios que quedan expre­
sados en un plazo de seis meses, a partir de la firma de 
la escritura de permuta, se entenderi resuelto automática­
mente este cont;ato, y revertirán al Ayuntamiento los terre­
nos cedidos, de los que podrá tomar posesión por propia 
autoridad. 

g) Si en un plazo de cinco años no quedare termi­
nada la edificación de viviendas de renta limitada sobre los 
terrenos de referencia, también quedará resuelta la permuta, 
con reversión al Ayuntamiento de los terrenos cedidos y 
de las edificaciones que sobre ellos puedan existir; y 

h) Cuantos gastos se deriven de la permuta a que 
este acuerdo se refiere serán satisfechos por el Patronato 
Virgen de la Almudena, incluso los de una primera copia 
de las escrituras que como consecuencia del mismo hayan 
de otorgarse. 

Tercero. Dadas las especiales características de la ce­
sión de que se trata y las circunstancias que en ella con­
curren, el presente acuerdo será puesto en conocimiento 
del Ministerio de la Gobernación para su aprobación, si 
la considera precisa. 

Cuarto. Que se faculte al excelentísimo señor Alcalde 
para otorgar las escrituras públicas que sean necesarias 
para la formalización del contrato de permuta una vez que 
sobre el mismo haya resuelto el Ministerio de la Gober­
nación; y 

Quinto. El excelentísimo' Ayuntamiento se acomodará 
en lo posible al designar los beneficiarios de las viviendas 
que ha de recibir en virtud de la permuta a las normas que 
al efecto tenga establecidas el Patronato Virgen de la Al­
mudena. 

Proposición 

110. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Alva­
rez Abellán, interesando la iniciación del correspondiente 
expediente de e.xpropiación de una finca sita entre las 
calles de las Cinco Rosas y Antonio Antoranz, de Cara­
banchel, a fin de rectificar convenientemente la alineación 
d~ esta última calle, extremadamente estrecha y de gran 
circulación, así como de salvaguardar y cuidar una casa 
lindera con la referida finca, que parece ser perteneció a 
la familia de los Vargas, a la que sirvió San Isidro, con­
siderándose igualmente la conveniencia de crear una zona 
ajardinada que sirva de expansión natural a un núcleo de 
población de gran densidad. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y darle la tramitación correspondiente. 

Se levantó la sesión a las tres y quince minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Presidencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

a~art~do séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
ntzaclón, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo-

raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección corre pondiente, vengo en conceder las siguientes 

[,ICENCJAS DE APERTURA 

D. Alvaro González Reviejo, para venta de aceites y 
jabones, como cambio de nombre, en el paseo de Extre­
madura, 8. 

Díaz Reyes (S. R. C.), para taller de compostura de 
modista en la calle del Conde de Peñalver, 6. 

Galletas y Chocolates Solsona Ríus (S. A.), para venta 
de galletas en la calle del Conde del Valle del Súchil, 8. 

D. Victorino Moreno Sancho, para venta de hielo por 
mayor en la calle de Castelló, 37. 

D. Rafael García Oliveros, para oficina en la calle del 
Buen Suceso, 15. 

D. Luis Manzano Ferragón, para fábrica de pimentón 
en la calle de Ayala, 97. 

D. Rafael Bruño González, para venta de materiales de 
construcción en la calle de Alcalá, 167. 

D. Francisco Casado Fernández, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 211. 

D. Francisco Cardona Riera, para venta de calzado a 
medida en la calle de Don Ramón de la Cruz, 77. 

D. Federico Rohr Wellaver, para taller mecánico en la 
calle de Bravo Murillo, 85. 

D. Felipe Gutiérrez López, para cacharrería en la calle 
de Andrés Ponce, 20. 

D. Emilio Castillo Jiménez, para droguería y perfume­
ría en la carretera de Aragón, 17. 

Doña Julia C. Ruiz Malo, para perfumería en la calle 
de Alfadir, 23. 

Doña Nieves Riba Aixela, para venta de géneros de 
punto en la calle de Ayala. 88. 

D. Antonio Montenegro, para frutería y huevería en la 
calle de Luis Panda, 2. 

Herederos de doña Felisa García Jiménez. para despa­
cho de pan en la calle de Jaenar, 8 (Canillas). 

D. Ramón de Rato Rodríguez, para sucursal bancaria 
en la calle de Jorge Juan, 27. 

D. Eusebio López Mayorga; para instalar dos mesas de 
futbolín en la calle de Galileo, 71. 

D. Pablo García Sánchez, para taberna, como camhio 
ele nombre, en la calle del General Car.mona, 6. 

Administraciones, Créditos y Representaciones (S. L.), 
para domicilio social en la calle de! General Pardiñas, 48. 

D. Angel López Buzón, para venta de libros rayados 
en la calle de Fernando el Católico, 12. 

D. Ignacio García Izquierdo, para venta de motocicletas 
y recambios en la calle de José Antonio de Armona, 26. 

D. Julián Díaz Rueda, para taberna en la calle de Toa-
quín Costa, 7. . 

D. Alfonso Rodríguez, para platería y relojería en la 
calle de Hilarión Eslava, 32. 

Doña Felipa Castro García, para venta de papel de todas 
clases en la calle ele los Hermanos Miralles, 15 .• 

D. Gerardo Hornillos Miguel, para taberna en la calle 
ele Gabriel Lobo, 18. 

D. Emilio Menéndez Rodríguez, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle ele Fernánelez de los Ríos. 17. 

Casa Jardín (S. L.), para venta de mueble~ en la ~al1e 
de Padilla, 21. 

Arriaga (S. L.), para domicilio social y oficina provi­
sional en la avenida de la Reina Victoria. 47. 

D. Leandro García Sanz, para venta de hierros viejos 
y materiales de derribo en la calle de Soria, 9. 

D. Jesús Fernández Pacheco, para venta de sidra por 
mayor en la calle de Villafranca, 1. 

D. Juan Monteserín Parra, para ~renta de frutos secos 
en la calle de las Minas, 14. 
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D. Pelayo Alonso Fernández, para venta de hierros y 
metales por mayor, como cambio de nombre, en la calle de 
Olite, 23. 

D. Alberto Cerdán Martínez, para trapería en la calle 
del Monte Perdido, 1. 

D. Francisco Alum Fort, para taller de reparación de 
motocicletas, sin motores, en el paseo Imperial, 29. 

D. José María Pita de Labra, para taller de protésico 
dental en la calle de Fernández de los Ríos, 25. 

D. Clodoaldo Valdecantos, para almacén de hierros en 
la calle de Alonso Cano, 52. 

Suministros y Servicios (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Alcalá, 18. 

Doña Teresa Taborneso Refuso, para venta de corde­
les, sogas, etc., en la calle de Bravo Murillo, 365. 

D. Angel Gámez Pérez, para barbería en la calle del 
Carril del Conde, 48. 

Doña María de la Natividad Tomé, para instalar una 
vitrina de exposición en la plaza de las Cortes, 7. 

Chalets de Fuenterrabía, para domicilio social en la 
calle del Caballero de Gracia, 13. 

Doña Felicidad Alvarez García, para biblioteca Clrcu­
lante en la calle de Eugenio Salazar, 6. 

Estudios Técnicos, para oficinas en la calle de Espron­
ceda, 36. 

Doña Cruz Martínez Solera, para taberna en la calle 
de Alonso Cano, 52. 

D. Daniel Prieto García, para lechería, como cambio 
de nombre, en la calle de Ferraz, 34. 

Estudios Generales (S. A.), para academia en la calle 
de Francisco Alcántara, 1. 

D. Angel Martín Casado, para repostería y venta de 
fiambres en la calle de Hermosilla, 128. 

D. Agustín Beltrán Heredia, para bar en la calle de las 
Huertas, 76. 

D. Marcelo Morales Soler, para oficina en la avenida 
de la Habana, 8. 

D. Jaime Jiménez Jiménez, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Ibiza, 40. 

Macaurin Morrison y Compañía, para venta de hierros 
por mayor en la calle de Juan de Mena, 4. 

D. Juan Dasca Blanch, para oficina. de habilitación de 
clases pasivas en la calle de Jorge Juan, 73. 

Consignación Bergé y Compañía (S. L.), para oficina 
de consignación de buques y mercancías en la avenida de 
José Antonio, 8. 

D. Antolín Díaz Ramos, para carnicería, como cambio 
de nombre, en el Mercado de Maravillas, cajón número 21. 

Comercial Anónima de Textiles Reunidos, para domi­
cilio socíar eh la calle de Lópei de Hoyos, 11. 

D. J os¿ Prada Ramos, para cacharrería en 'el paseo de 
San Francisco de Sales, 11. -

D. Jacinto de las Heras Esteban, pata cacharrería, como 
cambio de nombre, en la calle de Mariano Calderera, 4. 

D. Gregario Ruiz García, para depósito cerrado en la 
calle de 5anta Lucía,. 3. 

D. Jesús Saracíbar García, para peluquería de señoras 
en la calle de Santa Bárbara, 7. 

D. Matías Veganzones Benito, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle del Marqués de Viana, 50. 

D. Nazario Prieto Jiménez, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Santa Ursula, 10. 

D. Antonio Montalvo Miguélez, para venta de vinos sin 
consumiciones ' en la calle de Vicente Ca'marón, 40. 

D. Carlos de Castro Alonso, para fábrica de losetas hi­
dráulicas en la calle de Ruiz de Alda, 18 (Hortaleza). 

Rubarqui (S. L.), para domicilio social en el paseo de 
San Francisco de Sales, 5. 

D. Antonio Camino Fernández, para taller de herrero 
cerrajero en la avenida de la Reina Victoria, 7. 

Diana Turba (S. L.), para venta de artículos de depor­
tes, caza, pesca, armas nacionales y cartuchería en la calle 
de Serrano, 68. 

D. Manuel Martínez San Román, para tienda de comes­
tibles en la calle del Pelícano, 9 (Carabanchel). 

Doña Manuela Puga Fernández, para cacharrería en la 
calle de Servando Batanero, 79. 

D. Francis'co López Casado, para taller de instalador 
electricista, en la calle de la Palma, 8. 

D. José Ferro Rodeiro, para fábrica de compuestos de 
licores en la calle de Sánchez Pacheco, 48. 

D. Enrique Guzmán de Soto, para fábrica de perfumes 
en la calle de Ruiz Perelló, 16. 

D. Luis Gutiérrez Martín, para peluquería de señoras 
y caballeros en la calle de Villafranca, 3. 

D. Lorenzo Gorrón Frontal, para peluquería de caba­
lleros en la avenida de Oporto, 21. 

D. Eusebio Gómez de Avila 'Sánchez, para venta de 
sidras por mayor, sin consumiciones, en la calle del Padre 
Rubio, 4. 

Doña Valeria Pérez Riñón, para venta de libros raya­
dos y cambio de novelas en la calle del Rascón, 17. 

D. Carlos Carrasco Gómez, para taller de ebanistería en 
la calle de la Verónica, 13. 

D. Florencia Fernández Vi llar, para casa de huéspedes 
en la plaza de San Ginés, 3. 

D. Arturo Lido Díaz, para venta de bebidas en la calle 
de Isandro, 18. 

D. José Malina Rodríguez, para cacharrería en la calle 
de la Peña de la Atalaya, 62 (Vallecas). 

Doña Celsa Llamas García, para depósito cerrado ele 
camas de metal en la calle ele Santiago Massarnáu, 41. 

D. Manuel García de Lucas, para venta de despoj os en 
la calle ele Servando Batanero, 61 (Vicálvaro). 

D. Angel Mozo Ortega, para agencia de publicidad en 
la calle de Pelayo, 39. 

D. Mariano Quesada Cruz, para taller de carpintería 
en la calle de Manuel Domínguez, 22. 

Sag (S. L.), para domicilio social en la calle de Se­
rrano, 46. 

D. César García García, para taberna, como cambio ele 
nombre, en la calle del Doctor Esquerdo, 5. 

Doña Elisa Escami11a García, para tienda de comesti­
bles en la calle de Ezequiel Solana, 101. 

D. Luis Beamuz Muñoz, para taller de pintado y deco­
ración de azulejos cerámicos en la calle de Vallehermoso, 
número 92. 

D. José María Fernández, para taberna en la calle de 
Tenerife, 6. . , 

D. Alfonso Velas ca Rubio, para cacharrería en la calle 
de María Domingo, 9. - . 

D. Julián Llamas Madrigal, para venta de calzado ' eco­
nómico, como ampliación, en la, calle de Vicálvaro, 2. 

D. Manuel Colmenar Sanabria, para venta de libros usa­
dos en la calle de San Bernardo, 77. 

D. Francisco Pereira, para taberna en la calle del Mar­
qués de Leis, 3. 

D. Valentín Santos Matesanz, para taller de sastre sin 
géneros en la calle de la Virgen del Portillo, 27. 

Doña María Moreno del Amo, para venta de huevos, 
aves y caza, como cambio de nombre, en el Mercado del 

' Generalísimo, cajón número 151. 
D. Vicente Bermejo Rubio, para fábrica de churros en 

la avenida del General Mola, 266. 
D. Evencio Párboles Diez, para fábrica ele marroqui­

nería en el paseo de San Francisco de Sales, 7. 
D. Enrique Rochina Hernández, para venta de maqui­

naria en la calle 'elel Conde ele Peñalver, 92. 
D. Casimiro Ruiz Legarreta, para taberna, C01110 ca111-

bio de nombre, en la calle ele Antonio Salvador, 79. 

Ayuntamiento de Madrid



)6 

por­
calle 

nes-

~ la 

~dor 

• de 

lllles 

Dras 

aba-

. de 
dre 

lya-

len 

:des 

ralle 

,alle 

de 

l en 

en 

~ría 

Se-

de 

sti-

:co­
)SO, 

de 

lile 

co-

sa-

ar-

sin 

os, 
ti el 

en 

Ul-

111-

111-

26 de marzo de 1956 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 277 

D. Pablo Herrero Arteaga, para tienda de ultramarinos, 
como cambio ele nombre, en la calle ele Amaniel, 19. 

D. Fernanelo Gil Domínguez, para venta por mayor ele 
papel y objetos de escritorio en la calle ele Cea Bennúelez, 
número 13. 

D. Antonio Alvaro Lafuente, para acaelemia en la calle 
de Andrés Tamayo, 16. 

D. Manuel Velayos Rollo, para venta de arañas yobje­
tos ele adorno, loza y cristal en la avenida de la Albufera, 
número 75 . 

Doña Victoria Leralta Gargantilla, para tienda ele co­
mestibles, como cambio ele nombre, en la calle ele Antonio 
Lancha, 8 . 

D. Domingo Callejo Maroto, para tienda ele ultramarinos 
en la carretera ele Aragón, 50. 

D. Otilio Fernánclez de la Fuente, para tienda de co­
mestibles, como ampliación, en la calle de Cañete, 11 (Cara­
banchel Bajo). 

D. Antonio Guerrero, para carnicería y venta de jamón 
en la carretera ele Aragón, 189. 

Doña Modesta Rebollo, para taller ele hojalatero vi­
driero, como cambio ele nombre, en la calle de Claudia 
Coello, 44. 

Doña A urora Velanche Beneelet, para obrador de mo­
dista en la calle del Conde de Peñalver, 47. 

D. Fi lomena Navarro Fernández, para taller ele zurcir 
pieles en la calle de Don Ramón de la Cruz, 78. 

Semillas Selectas (S. A.), para almacén ele semillas en 
el paseo ele la ESpera11Za, 57 y 59. 

Establecimientos Guillet (S . A.), para venta ele lámpa­
ras, alfombras, relojes, neveras, etc., en la calle ele Fernando 
el Católico, 10. 

D. José Jimeno Rubio, para despacho ele leche en la 
calle de los Hermanos Gómez, -+0. 

Doña Josefa Alonso González, para venta ele vinos por 
litros en la calle ele José Paulete, 11. 

D. Raúl Sanz Alvaro, para papelería y librería en la 
calle ele Laín Calvo, 4. 

D. Antonio Atienza Hidalgo, para taller ele . carpintería 
en la calle ele la Virgen ele la Fuencisla, 18 (barrio ele la 
Concepción) . 

D. Gonzalo Herrero García, para taberna en la calle 
del Paelre Rubio, 12. 

Construcciones Agrícolas (S. A.), para oficina y expo­
sición en la calle ele Velázquez, 41. 

D. Enrique Baraneliarán, para taller ele confección ele 
jerseys en el paseo elel Marqués ele Zafra, 7. 

Doña María Bailo Blanco, para peluquería ele · señoras 
en la calle ele la Virgen elel Castañar, 12. 

Doña Trinielael Prieto Santos, para elroguería y taller 
de coger puntos en la calle ele Raimunelo Fernánelez Villa­
verde, 27. 

D. Herminio Montejo Martín, par~ taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle ele la Sombrerería, 6. 

D. Bernarelo Callejas Rueela, para venta ele ropas hechas 
en la calle ele la Persuasión, 4. 

Drager Hispania (S. L.), para venta ele aparato~ sani­
tarios en la calle ele O'Dónnell, 27. 
. Hulleras del Cauelal (S. A.), para elomicilio social y ofi­

cmas en la calle ele Velázquez, 3. 
D. Carlos Pasaloelos Ménclez, para taller ele herrero 

cerrajero en la Colonia del Manzanares, hotel número 101. 
. Doña Justa Moreno Martín, para huevería, como cam­

biO de nombre, en la calle ele Canillas, 23. 
Seguro Médico, para consultorio médico en el paseo 

de las Delicias, 85. 
D. José Díaz Granele, para venta de fiambres, como am-

pliación, en la calle de Eloy Gonzalo, 22. . 
D. Marcos Muñoz Valbuena, para venta de material 

de construcción en la calle ele Eugenia ele Montijo, 118. 

Concesiones Mineras (S. A.), para domicilio social y 
oficinas en la calle ele Ayala, 100. 

Transportes Vallejo (S. L.), para agencia de transpor­
tes, como cambio de nombre, en la calle de Blasco de 
Garay, 41. 

Villaverele Bolsa e Inchausti (S. R. C.), para venta de 
artículos ele viaje, como cambio ele nombre, en la calle 
del Conde de Peñalver, 37. 

D . Jesús Praelera Bravo, para venta ele huevos, aves 
y caza en la calle E, 27 (barrio de la Concepción). 

D. Higinio Castro González, para chamarilería en la 
calle de Cervantes, 15 (Carabanchel Bajo). 

Doña Cándida Cuenca de Lucas, para cambio y venta 
de novelas en la calle del Calvario, 19. 

Iglesias y Navazo (S. R. C.), para venta de joyas por 
mayor en la calle de Ciudad Rodrigo, 2. 

D. Enrique González Sahore, para venta de accesorios 
de automóviles en la calle de Alejandro González, 7. 

Doña María Luisa Cuerdo Menéndez, para churrería 
en la calle ele Ardemáns, 13. 

D. Jesús Monasterio Prado, para taller de camisería, 
como ampliación ele mercería y bisutería fina, en la plaza 
de Matute, 11. 

Doña Aurelia Valiño GOl1zález, para venta de sidras por 
mayor en la calle ele Manuel V élez, 11. 

Doña María ele la Concepción Bueno Llorente, para 
venta de vinos por mayor en la calle de Ponzano, 10. 

Hereeleros de Eloy Cruz, para elespacho de pan en la 
calle de Palomeras, 24. 

Maelriel, 26 ele marzo ele 1956.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conele ele Mayalde. 

Secretaría General 

S UBA S TA S 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 
de 10 de febrero último, anunciar subasta pública para contratar 
las obras de urbanización de la calle de Enrique Velasco, entre las de 
López Gras y el final, con suj eción a los pliegos ele condiciones 
redactaelos al efecto y por el presupuesto de contrata de 697.970,26 
pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna ele las causas que enumeran los artícu­
los 4.° y 5.0 del reglamento ele Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 17.449,25 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 ele enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la respec­
tiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con 10 dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación ele 9 de enero de 1953, 
a los veintitrés días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concej al en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y 
durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta . se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
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úe Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante COIl 
cargo a los capítulos XI y VII, artículos 3.0 y 1.0, conceptos 7.0 , 

4.0 Y 8.0
, partidas 85, 50 y 54 del vigente presupuesto ordinario 

especial del Ensanche. 
No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­

rior alguna. 
Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 

forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 20 de marzo de 1956.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.>, aumen· 
tado en el S por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de urbanización de la calle de En rique Velasco, entre las de 
López Gras y el final.") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de urbanización de la 
calle de Enrique Velasco, entre las de López Gras y el final, anun­
ciada en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Provincia en los días ... y ... de ... de 1956, conforme e~ un todo 
con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras con 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los 
precios tipos, o con la baj a del ... tanto por ciento --en letra- en 
los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de 'percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1956. 
(Firma del proponente') 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlon 

de 10 de febrero último, anunciar subasta pública para contratar 
las obras de urbanización de la calle de Enrique Velasco, entre las 
del Puerto de Canfranc y López Gras, con suj eción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y pOI· el presupuesto de contrata de 
752.600,46 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 18.805 pesetas 
en la Caja General de Depósitos ·0 en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos corresponclientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres·· 
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la respec­
tiva certificación. 

La subasta se verificará, de ac.uerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 riel reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil , 
de la publicación del presente anuncio en el Boletíl~ Oficial del 
Estado, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y 
durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativo a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante COIl 

cargo a los capítulos XI y VII, artículos 3.0 y 1.0, conceptos 7.°, 
4.0 y 8.0

, partidas 85, SO y 54, del vigente presupuesto orclinario 
especial del Ensanche. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 20 de marzo de 195G.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", aumen· 
tado en · el S por lOO, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de urbanización de la calle de Enrique Velasco, entre las del 
Puerto de Canf ranc y López G ras. ") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de urbanización de la 
calle de Enrique Velasco, entre las del Puerto de Canfranc y López 
Gras, anunciada en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la Provincia en los días ... y ... de ... de 1956, conforme 
en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas 
obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: por los precios tipos, o con la baj a del :.. tanto por cien­
to -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
110 sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1956. 
(Firl/La del pro ponmte.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

29 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de construcción de un nuevo Instituto Anti­
diftérico Municipal en la Dehesa de la Villa. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de marzo de 1956.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

29 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de construcción de alcantarillado en la calle 

de Emilio Ferrari. 
Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la P,'ovincia, dentro de cuyo plazo 
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podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho día. 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y S~ 

tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 24 de marzo ele 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

,. * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 

l,9 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de urbanización de la calle de Tomás 
Bretón, con vuelta a la de Juan de Vera, en la zona industrial de 
las Delicias. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras ; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación ele las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953 . 

Madrid, 24 de marzo ele 1956.- r.: l Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn de 

29 de febrero {¡ltimo, aprobar los pliegus de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de construcción de alcantarillado en la calle 
del Oráculo, entre las de Floreneio L10rente y Concejal Julio 
GÓmez. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secreta ría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que .este anuncio aparezca 
inserto en el Boletíll Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en ' cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 24 de marzo de 1956.-El Secretario general, JL:/lN JosÉ 
FEllNÁNOEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 

29 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de construcción de alcan'tarillado en las 
calles de Noguera Pallaresa, Romadríu y Valls Ferreras. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
lus ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Prov incia, dentro de cuyo plazo 
Podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en es te caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 24 de marzo de 1956.-EI Secretario general, JUA. - JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

====- -----=- --

El cxcdentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
29 de febrtro último, aprobar los pl iego, de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de construcción de alcantarillado en la calle 
del Concejal Julio Gómez, entre la carretera de Aragón y la calle del 
Orácu lo. 

Los expresados pliego, de condicione> e hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
ba tas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
lo ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletíl1 Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamacione sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
an tes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 24 de marzo de 1956.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 

29 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de urbanización de la calle de Herreros 
de Tejada, entre el paseo de la Habana y la calIe de la Infanta 
María Teresa. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Seeretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 24 de marzo de 19Sú.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA . 

* * * 
E l excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en ses IOn de 

29 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar la concesión de utilización y explotación de quince 
quioscos para venta de refrescos y alquiler de bicicletas en el Par­
quc de Madrid. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas ele diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna. y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de marzo ele 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FEH:-IÁNJlEZ-VJLLA. 

~: * ',' 
El excelentisimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 

de 10 de febrero último, anunciar subasta pública para contratar 
las obras de pavimentación y ampliación de la calzada en la calle de 
Alfonso XII, entre las de Juan de Mena y Felipe IV, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presu­
puesto ele contrata de 1.857.419,51 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí O por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
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hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 39.999,84 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la respec­
tiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con 10 dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintitrés días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofic·ial del 
Estado, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y 
durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de csta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a las partidas 22 y 23 del presupuesto extraordinario. de 1946, 
tercera etapa. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se alluncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 26 de marzo de 1956.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

('Iue deberá extendel'se en papel timbrado del Estado de la clase 6.-, aumen· 
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la ' subasta 
de las obras de pavimentación y ampliación de la calzada de la caUe de 
Alfonso XII, entre las de Juan de Mena y Felipe IV.") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en 'pública licitación para contratar las obras de pavimentación y 
ampliación de la calzada de la calle de Alfonso XII, entre las de 
Juan de Mena y Felipe IV, anunciada en el Boletín Oficia.l del Esta.do 
y en el Boletin Oficial de la Provincia .en los días ... y ... de .. . 
de 1956, conforme en Ull todo con las mismas, se compromete a tomar 
a su cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la pro­
posición en esta forma: por los precios tipos, o con la baj a del 
tanto por ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1956. 
(Firma del proponcllfe.) 

* * * 
El excelelltísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn 

de 10 de febrero último, anunciar subasta pública para contratar 
las obras de pavimentación y ampliación de la calzada de la calle de 
Alfonso XII, entre la plaza de la Independencia y la calle de Juan 
de Mena, con suj eción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el presupuesto de contrata de 1.761.212,53 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 

ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de la. causas que enumeran los artícu­
los 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre. 
viamente como garantía provisional la cantidad de 38.321,20 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será ' devuelta a la terminación del contrato, previa la respec­
tiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero ' de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletin Oficial del 
Estado, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y 

durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 
Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 

subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañ'ana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a las partidas 22 y 23 del presupuesto extraordinario de 1946, 
tercera etapa. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 26 de marzo ele 1956.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6. -, aumen­
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
nevar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de pavimentación y ampliación de la calzada de la calle de Al­
fonso XII, entre la plaza de la Independencia y la calle de Juan de Mena. ") 

Don ... , que vive en ._., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contrata¡' las obras de pavimentación y 

. ampliación de la calzada de la calle de Alfonso XII, entre la plaza 
de la Independencia y la calle de Juan de Mena, anunciada en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Boletíll Oficial de Ú, Provincia 
en 105 días ... y ... de ... de 1956, conforme en un todo con las mis­
mas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta 
sujeción a ellas. -(Aquí la proposición en esta forma: por los precios 
tipos, o con la baja elel .. , tanto por ciento --en letra- en los pre­
cios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
h-an de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1956. 
(Firma del propollente.) 

* * * 
CONCURSO 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
29 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones del concursO 
para contratar la instalación de alumbrado en los jardines de Don 
Cecilio Rodríguez, del Parque del Retiro. 

Ayuntamiento de Madrid
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Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimie11to de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 21 de marzo de 1956.-EI Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ;;: 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

26 - 3 - 1956 

27 - 3 - 1956 

31 - 3 - 1956 

31 - 3 - 1956 

4-4-1956 

5-4-1956 

Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

Obras de pavimentación de la calle 
de Colombia.-Presupuesto de con-
trata ....................................... . 

Obras de urbanización de la Plaza 
Mayor del barrio de Barajas.-
Presupuesto de contrata ............. . 

Obras de reparación del Mercado de 
Vallehermoso. - Presupuesto de l 
contrata ................................... . 

Obras de la primera fase de la pavi­
mentación de los accesos al nuevo 
barrio de la Obra Sindical del Ho­
gar, anejo a la calle de la· Calle­
juela.-Presupuesto de contrata ... 

Obras de la segunda fase de la pavi­
mentación de los accesos al nuevo 
barrio de la Obra Sindical del Ho­
gar, anejo a la calle de la Calle­
juela.-Presupuesto de contrata ... 

Obras de urbanización de la calle del 
Alberche, que enlazará la de Mén­
dez Alvaro con la avenida de la 
Ciudad de Barcelona.-Presupuesto 
de contrata .... .. .... .. .................. . 

Obras de urbanización de la calle de 
Enrique Velasco, entre la de Ló­
pez Gras y el final.-Presupuesto 
de contrata ..................... ......... . 

Obras de urbanización de la calle 
de Enrique Velas ca, entre las del 
Puerto de Canfranc y López Gras. 
Presupuesto de contrata ........... .. 

CONCURSO 

13 - 4 - 1956 Obras de construcción y explotación 
de un mercado en la prolonga­
ción de la calle del General Mola. 

CONCURSO-SUBASTA 

12 - 4 - 1956 Adquisición de un coche autotanque 
con destino al Servicio contra In-

26 - 3 -1956 

cendios.-Precio tipo .... ............. . 

Para reclamaciones por ocho días hábiles, 
que empezarán a correr :v contarse desde 
el siguiente al en que aparezca inserlo el 
correspondiente anuncio en el Boletín Ofi· 
cial de la Provincia, y terminarán en la 

fecha que 0.1 margen se indica: 

Enajenación de cinco aPisonadoraSI 
en desguace, once unidades auto­
móviles inútiles y once unidades 

~~:m~.~i I~~ .. ~.I~ .. ~.~~~~~~~:~ ~~.~~i~~ 

Pesetas 

684.172,25 

478.239,88 

272.332,36 

1.707.117,11 

1.739.087,03 

993.105,45 

697.970,26 

752.600,46 

815.000 

30.000 
50.000 
22.000 

Fecbas Objeto de las subastas y concursos 

4 - 4 - 1956 Obras de construcción de un nuevo 
Instituto Antidiftérico Municipal 
en la Dehesa de la Villa.-Presu-
puesto de contrata ............ .. ...... . 

4 - 4 - 1956 Instalación de alumbrado en los Jar­
dines de Don Cecilia Rodríguez, 
del Parque del Retiro.-Presupues-
to de contrata ............... ... ........ . 

Obras de urbanización de la calle 
de Herreros de Tejada, entre el 
paseo de la Habana y la calle de 
la Infanta María Teresa.-Presu-
puesto de contrata ................... .. 

Obras de construcción de alcanta­
rillado en la calle del Concejal 
Julio Gómez, el1tre la carretera de 
Aragón y la calle del Oráculo. 
Presupuesto de contrata .......... .. 

Obras de construcción de alcanta­
rillado en las calles de Noguera 
Pallaresa, Romadríu y Valls Fe­
rreras.-Presupuesto de contrata. 

Obras de urbanización de la calle de 
Tomás Bretón, con vuelta a la 
de Juan Vera, en la zona indus­
trial de las Delicias.-Presupues-
to de contrata .......................... . 

Obras de construcción de alcanta­
rillado en la calle del Oráculo, 
entre las de Florencia L10rente y 
Concejal Julio GÓmez. - Presu-
puesto de contrata ................... .. 

Obras de construcción de alcanta­
rillado en la calle de Emilio Fe­
rrari.-Presupuesto de contrata ... 

MONTEPIO DE PREVISION 

Pesetas 

5.292.676,17 

1.035.420,75 

1.499.022,96 

382.500,31 

254.583,46 

1.546.325,50 

347.961,09 

1.625.584,19 

de los Funcionarios del A yuntarniento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrada 
el día 16 de febrero de 1956 

Pasar al reglamentario informe del señor Contador las cuentas 
y balance de la Caja de Anticipos del pasado año de 1955. 

Solicitar el informe del Consejero Médico señor Alcázar Pala­
cios en la petición de abono de parte de pensión al presunto inca­
pacitado D. Carlos Bolívar Costa, para la resolución del Consejo. 

Conceder a un Policía municipal la renovación y ampliaciones 
máximas reglamentarias, con la obligación de justificar su inversión 
en la adquisición de la casa que alega. 

Abonar a D. Antonio Pascual Alduar la cantidad de 1.314,72 pe­
setas devengadas y no percibidas por la fallecida pensionista y her­
mana doña :Mercedes, siempre que justifique ser el único heredero 
de la causante. 

Conceder a doña Josefa Francós Colado, en concepto de viuda de 
D. Antonio Veira Varela, Desinfectar jubilado, la pensión vitalicia 
de 4.550 pesetas anuales. 

Conceder a doña Purificación Sánchez-Elvira Santos García, en 
concepto de viuda de D. Félix Tenorio Gallego, Subalterno jubilado, 
la pensión vitalicia de 14.052,87 pesetas anuales. 

Conceder a doña Ascensión y a doña María del Rosario Turbica, 
en concepto de hijas de D. Saturnino Turbica Mendoza, Maquinista 
de Puericultura, jubilado, la pensión vitalicia de 4.048 pesetas anua­
les, por partes iguales. La parte correspondiente a doña María del 
Rosario queda el1 depósito hasta que se justifique si tiene o no dere­
cho a la misma. 

.4.Cllerdos adoptados por la COlllisión Ejecl/tiva el! la sesió/¡ celebrada 
. el día 2 de mar;:;o de 1956 

Conceder por la misma cantidad la renovación de anticipo solici­
tado por un Policía municipal. 

. Conceder por la misma cantidad la renovación de anticipo soli­
citada por un Practicante. 

Ayuntamiento de Madrid
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Previa justificación, conceder por la misma cantidad la renovación 
de anticipo sol icitado por un Policía municipal. 

Previa justificación, conceder por la misma cantidad la renovación 
de anticipo solicitado por un Subalterno. 

Conceder el máximo reglamentario, sin perj uicio de acogerse 
a normas que se puedan dictar más favorables, a un Vigilante de 
Arbitrios. 

Denegar, por :10 ser reglamentario y fuera de las facultades de 
la Comisión, la petición de un jubilado. 

Se acordó aprobar el informe emitido por el señor Contador en 
las cuentas de la Caja de Anticipos del año 1955, y elevarlo al Con­
sejo de Administración. 

Que por fallecimiento, en 22 de agosto último, de doña Luisa 
Jalvo Millán, la pensión vitalicia de 666,66 pesetas anuales que per­
cibía en concepto de huérfana del Guardalmacén del teatro Español 
D. Juan Jalvo, se transmita a favor de su hermana, doña Pilar Jalvo 
MilIán, con efectos desde el 23 de agosto, y siguiendo en su percibo 
mientras permanezca en estado de viudez. 

Que por haber fallecido doña Carmen Martínez Díaz, la pensión 
vitalicia de 2.564,64 pesetas anuales que percibía en concepto de viuda 
de D. Nicolás Ortiz Pérez, Subalterno, se transmita por partes 
iguales y con efectos desde el 17 de diciembre del pasado año, a 
favor de sus hij as, doña Inés y doña Carmen Ortiz Martínez, si­
guiendo en su percibo mientras permanezcan en estado de soltería 
y viudez, respectivamente. 

Que por haber contraído matrimonio en 21 de diciembre último 
doña Isidora Tobares Sabugueiro, la parte de pensión que percibía 
en concepto de huérfana de D. Francisco Tobares Martín, Subalterno, 
importante 999,99 pesetas anuales, se acumule a la que por igual 
concepto y cuantía percibe la viuda, doña Prudencia Uralde Barrena, 
que percibirá la totalidad de la pensión de 1.999,98 pesetas anuales 
a partir de enero último, y siguiendo en su percibo mientras perma­
nezca en estado de viudez. 

Conceder a doña María Pérez Pérez, viuda de D. Inocencia 
Soleto Moliner, Romanero aforador de Arbitrios, la pensión vita­
licia de 17.319,10 pesetas anuales. 

Conceder a doña Enriqueta Guijo Ternero, hija de D. Enrique 
Guijo Navarro, Conservador de Edificios municipales, jubilado, la 
pensión vitalicia de 4.215,30 pesetas anuales. 

Conceder a doña Rafaela Rodríguez Fernández, viuda de don 
,Eleuterio FerIlández Pintó, Jefe de Negociado, jubilado, las pensio­
nes vitalicias de 23.015,65 y 2.800 pesetas anual e por el sueldo y 
gratificación de Jefatura. 

Conceder a doiía Josefa Romea Caro, viuda de D. Eduardo Gon­
zález Odriozola, Jefe de Sección, las pensiones vitalicias de 56.802,94 
y 6.000 pesetas por el sueldo y gratificación de Jefatura. 

Conceder a doña Micaela García Heredero, viuda de D. Angel 
Jiménez Paredes, Vigilante nocturno, la pensión temporal de segunda 
clase, de 990 pesetas anuales. 

Conceder a doña Librada Batanero Sállchez, viuda de D. Celes­
tino García Novoa, Vigilante de Arbitrios. jubilado, la pensión tem­
poral de 1.929,22 pesetas ·alluales. 

Conceder a doña Inés García Aznar, viuda de D. José de lo!> 
Pinos Moya, Subalterno, la pensión vitalicia de 22.681.38 pesetas 
anuales. 

Conceder a doña Carmen García Blanco, viuda de D. César Ba­
quero Alvarez, funcionario técnicoadministrativo, jubilado, la pen­
sión vitalicia de 5.925 pesetas anuales. 

Conceder a doña Joar¡uina Domingo Rodríguez, viuda de D. Ma­
nuel Luzón Linde, Médico, la pensión vitalicia de 12.595,79 peseta!> 
anuales. 

Conceder a doña Marcela Muguerza Uría, viuda del Liquidador 
del Matadero D. Julián Delgado Esteban, la pensión temporal de 
segunda clase, de 2.533,33 pesetas anuales. 

Conceder a doña Luisa Narbán López, viuda de D. Mateo Me­
drano García, Celador de Mercados, la pensión vitalicia de 5.212,25 
pesetas anuales. 

Conceder a doña Rosalía Coello Campillo, viuda de D. Antonio 
Fernández de! Pino, Profesor especial, la pensión vitalicia de pese­
(as anuales 12.563.12. 

.:lcllerdos adoptados por el CO/lsejo de Administración el¡ la sesión 

celebrada el día 2 de 111ar::o de 1956 

Visto, y de conformidad con el informe emitido por el señor 
Consejero ponente, señor López Mayoral, se acordó se abone a doña 
Piedad Calderón Iglesias el socorro por defunción causado por su 
padre, D. Isidoro Calderón Pizarro, Guardia de Policía Municipal, 
ya que está justificada la reglamentaria convivencia y asistencia. 

Dada cuenta de instancia del Auxiliar de Calas D. Federico Rubin 
Fuertes solicitando abOllO de diferencia entre la dote matrimonial 
que percibió en el Montepío Obrero y la que corresponde en el de 
Funcionarios, por haber pasado a haber con determinada antigüedad, 
se acordó se le entere que está pendiente de estudio para llevar a la 
Asamblea general la reforma del reglamento, y entre ello figura 
la concesión 1101' este Montepío de la dote matrimonial, sin que tam­
poco baya acuerdo sobre la fecha de su implantación, ya que el 
acuerdo que cita, como otros varios, sólo significa propuesta de estu­
dio y deseo de su implantación. 

Una vez se adopte acuerdo y entre en vigor, podrá dirigir fa 
oportuna solicitud, si en el mismo estuviese comprendido y tuviere 
derecho a tal beneficio. 

Que la pensión vitalicia de 8.439,61 pesetas anuales causada por 
e! Médico de la Beneficencia Municipal D. Ignacio Bolívar Pieltáin, 
de conformidad con lo determinado en el artículo 27 del reglamento, 
quede dividida por mitad entre su viuda, doña Mercedes Izquierdo 
Colón, y el hijo habido con doña Victoria Costa, D. Carlos Boiívar 
Costa, por encontrarse en completo estado de imposibilidad física, 
plenamente justificada a satisfacción del Consejo, siendo los efectos 
de esta división desde el día 1 del presente mes, quedando D. Carlos 
Bolívar C0sta obligado cada dos años a sujetarse a revisión para 
justificar si sigue o no en estado de imposibilidad física, y ambos 
mientras permanezcan en condiciones reglamentarias. 

A propuesta del señor Tesorero, se acordó celebrar la revista de 
pensionistas durante los días 16 a 30 de abril, excepto los sábados 
y festivos, en e! local de la Depositaría Municipal y horas de cinco a 
siete de la tarde, designándose por el Consejo a D. Joaquín Estrada, 
ante el que se ha de celebrar. 

Se acordó que el Ingeniero municipal D. Ricardo María Alonso 
11isol Martínez forme parte de la Ponencia encargada del estudio 
de la construcción de viviendas para los asociados. 

Con vista de la propuesta del señor Tesorero, se acordó autori­
zarle para' que de las disponibilidades existentes invierta 1.500.000 
pesetas en la adquisición para este fondo de los valores que estime 
más convenientes. 

Se acordó que por el ilustrísimo señor Delegado Presidente se 
eleve la siguiente comunicación al ~'(celelltísimo señor Alcalde Pre­
sidente: 

"Es p;-eocupación primordial del Consej o de Administración del 
1-fontepío de Prev~sión de los Funcionarios del Ayuntamiento de Ma­
drid el fomentar · u-na .política de ·refuerzo en los· ingresos, para lo 
cual se precisa una -const::tnte labor, encaminada ·a vigilar el rendi­
miento de' cada uno de los apartados· del artículo 5.° del reglamento 
de la institución. 

En ese sentido, y con referencia al número 11 del citado ar­
tículo, se prevé como posible ingreso "el producto dé 'festivales o 
representaciones teatrales organizados en beneficio de la Asocia­
ción", y por ello, y de conformidad con la Ponencia emitida por 
el Consejero D. Javier Gil Francés, el Consejo de Administración, 
en sesión celebrada el día 2 del actual, acordó hacerla suya en todas 
sus partes, y elevar a V. E. respetuosa súplica para que, salvando la 
estrechez de expresión del citado párrafo, por la excelentísima Cor­
poración Municipal se resuelva: 

1.0 Que el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid otorgue una 
colaboración activa en relación con que se celebren determinados 
actos o festivales a beneficio del Montepío de Previsión de los Fun­
cionarios elel Ayuntamiento de Madrid. 

2.0 Que estos actos o festivales, que se implantarían paulatina­
mente con obligatorio carácter anual, podrían ser, entre otros, los 
siguientes: 

a) La organización de un festival o espectáculo anual en el 
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teat ro Español, de propiedad municipal, de esta capital, coincidiendo 
con el estreno o repre entación e pccialísima del premio Lope de 
\' cga, en los años en que éste fuera concedido, o con otra función 
artística de destacada importancia, a valorados en todo caso con la 
part icipación extraordinaria de artistas o figuras destacadas, al igual 
que en ot ras campañas o funciones benéfis.as. 

¡,) La inclusión en el programa de fiestas de San Isidro de un 
partido de fútbol extraordinario, que se celebrará en uno de los 
e ta(Jios de la capital, preci amente en la fecha festiva del 15 de 
mayo, creándose para ello un importante tmfeo, con la denominación 
de Copa de :\1 adrid, que se disputaría anualmente por este sistema 
entre dos equipos de primera categoría , nacionales o extranjeros. 

r) La organización de una corrida de toros a beneficio igual­
mente de es te Montepío de Funcionarios, que también se incluiría 
t'n el programa de fiestas de San Isidro, al modo y manera tradi­
cional en otras instituciones, para celebra¡'se como principio o for­
mando parte del abono habitual o como corrida extraordinaria. 

d) I.a celebración ele un festival o competición extraordinaria, 
en fecha festiva, dentro del verano 'en la Piscina Municipal de la 
Casa de Campo. 

e) La concesión, en su día, al Montepío de Funcionarios de 
una de las fechas reservadas por el excelentísimo Ayuntamiento 
en el futuro Palacio de Deportes (base 7.a, acuerdo del Ayunta­
miento Pleno de 31 de diciembre de 1954) para la organización de 
un festival deportivo extraordinario. 

3.0 El Consejo de Administración acordó igualmente ofrecerse 
al excelentísimo Ayuntamiento para la realización. de cada una de 
estas propuestas, con su colaboración e incondicional ayuda, tomando 
parte, si fue ra preciso, en sus organizaciones y laborando dentro o al 
lado de las Comisiones que al efecto se nombrasen. 

4.0 Que se hace constar asimismo que todo lo anteriormente 
propuesto no tiene otro carácter que el de mera sugerencia, suscep­
tible de cualquier modificación, por pretenderse exclusivamente el 
incremento de los ingresos del MOJ1tepío, sin forzar la prestación 
de sus afiliados; y 

5.0 Que el Montepío delega en su ilustrísimo señor Presidente, 
como Delegado de Su Excelencia para la gestión conducente a hacer 
realidad el contenido de los presentes acuerdos." 

Quedar enterado del estado de baj a de pensiones y del siguiente 
de ingresos y pagos en el mes de febrero: 

Existl'l/cia e1l 1 de febrero .... .. 
Ingresos .............. ... ........ .. .............. . 

Pagos ................ .. .... .. 

E.1·iste/lcia en 1 de l1Iar.~o ......... 

* * 

Metálico 

1.431.217 
952.013,94 

2.383.230,94 
653.283,46 

1.729.947,48 

MONTEPIO DE PREVISION 

Valores 

22.331.000 

22.331.000 

22.331.000 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

.iclIerdos adoptados por ('{ CO l/sejo de Adlllinistración en la sesió1l 
celebrada el día 3 de IILar.=o de 1956 

Enterado el Consejo del acuerdo adoptado por el del Montepío 
de Funcionarios respecto a la situación de los asociados de este 
último que por tener nuevo nombramiento de jornal pasan al Mon­
tepío Obrero, se acordó manifestar que, aparte de no estar regla­
mentada tal situación, no es posible conceder a asociados procedentes 
dd Montepío de Funcionarios mayores derechos que los propios que 
han constituído su Montepío con efectos desde elide enero de 1952. 

Ahora bien; teniendo presente casos como el de que se trata. 
pertenecer los asociados de ambos Montepíos a la misma Corpora­
ción, y la, noticias del proyecto de reforma que elabora el Monú~pío 
de Funcionarios, se acordó igualmente significarle la posibilidad y 

mutua conveniencia de integrar todos un mismo Montepío, pasando 
los asociados obreros COI1 su antigüedad y fondos y mejorando, los 
que qUIsieran, us años computables al tributar por los que con 
carácter acumulable han \'cllido prestando al excelentísimo Ayun­
tamiento. 

Caso de así estimarse, y para formar parte de la Comisión de 
estudio de la reforma, fueron desigllados los Consej eros señores 
García Arranz. Toribio Sastre y Otero Barriguete. 

Con vista de las manifestaciones del señor Tesorero respecto 
a la ~ ituación de fondos improductivos, se acordó autorizarle para 
invertir dos millones y medio de pesetas en la clase de valores que 
considere más conveniente para la institución. 

Se acordó enterar a D. Miguel Pedrero Hernández, operario 
de la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, que no es posi­
ble conceder el anticipo que solicita, por no autorizarlo el reglamento 
y no poderse tampoco dar con el carácter de gracia, bajo la respon­
sabilidad de los Vocales que antirreglamentariamente los conce­
diesen. 

Se acordó manifestar al Delegado D. Miguel García Soria que 
su estudio sobre reforma del reglamento ha sido repartido a los 
señores Consej eros para tenerlo presente; agradeciéndole su colabo­
ración. 

Por último, se acordó quedar enterado del estado de ingresos 
y pagos en el mes de febrero, cuya síntesis es la siguiente: 

Metálico Valores 

Existencia 1'11 1 de febrero ...... 3.198.732,55 12.556.500 
Ingresos ...................................... 273.098,75 

3.471.831,30 12.556.500 
Pagos ........ ... .................................. 81.824,98 

Existencia CII 1 de mar.=o ......... 3.390.006,32 12.556.500 

Acuerdos adoptados por la COlllisiól~ Ejecutiva ell la sesiólI celebrada 

el dia 3 de 1Ilar.=o de 1956 

Se acordó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo dl' 
carácter general del Consejo de Administración de 3 de julio de 1952, 
se han concedido las siguientes cantidades en concepto de lutos y 
mesadas: 

6.352,50 pesetas, a doña Teresa y a D. Ricardo Mínguez Yubera, 
hijos de doña Teresa Yubera Alvarada, operaria de Artes Gráficas 
Municipales. 

5.082 pesetas. a doiía María del Rosario Sánchez García. viuda 
de D. Antonio Lozano, operario de Vías y Obras. 

3.300 pesetas, a doña Victoria Teresa Bernardo Merayo, viuda 
de D. Julián Pérez Martín, Mozo de limpieza. 

3.696 pesetas, a doña Felicidad Carrosa Sánchez, hija de doila 
Celedonia Sánchez Prieto, operaria de limpieza. 

8.179 pesetas, a doña Concepción Cuervo Alvarez, hija de don 
Terenciano Cuervo Díaz, operario de Fontanería Alcantarillas. 

9.292,50 pesetas, a doña Sixta García Lesma, viuda de D. Ignacio 
J osé Olmo García, operario de Talleres Generales. 

7.713 pesetas, a doña Josefa Aguilar Baile, viuda de D. Eutro­
pio de la Fuente Velasco, operario de Mercados. 

6.153 pesetas, a doña Justa E steban Pascual, viuda de D. Mi­
guel Alfageme Pérez. operario de Vías, Circulación y Transportes. 

10.284 pesetas, a doña Justa Muñoz Manzano, viuda de D. Eulo­
gio Rodríguez Sánchez , Peón de la Brigada de Albañilería. 

Se acordó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de 
carácter general adoptado por el Consej o de Administración en 
3 de marzo de 195J, se han concedido las siguientes cantidades 
en concepto de dote matrimonial: 

2.596,50 pesetas, a D. Luciano Aguado del Alamo, Ayudante de 
cantero de Vías y Obras. 

1.980 pesetas, a D. Luis Martín Vegas, de Parques y Jardines. 
2.637 pesetas, a doña Angeles Moreno Quintián, de Puericultura. 
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2.394 pesetas, a D. José Victor Gómez Jiménez, de Puericultura. 
2.637 pesetas, a D. Tomás Pinilla Lucas, de Cementerios. 
2.394 pesetas, a D. Luis García Andrés, del Colegio de San I1-

defonso. 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que b. Angel Dorado 
Hernando proyecta establecer una carpintería mecánica, con dos 
electromotores con fuerza total de 4,15 caballos (ampliación de a 
mano), en la casa número 36 de la calle de los Pinos Alta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de marzo de 1956.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Altarejos 
Molina proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 
2,60 caballos, en la casa número 12 de la calle de Montesa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de marzo de 1956.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fernando Barros 
Greba proyecta establecer un taller mecánico de reparaciones en la 
casa número 76 de la calle de Andrés Mellado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de marzo de 1956.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V ILV\. 

* * * 
Negociado de Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal Permanente, en sesiones de 30 de noviem­
hre, 21 y 28 de diciembre de 1955, 25 de enero, 15 y 22 de febrero 
últimos, acordó la aplicación de contriouciones especiales y la apro­
bación de las cuotas que han de satisfacer los propietarios de las 
fincas beneficiadas como consecuencia de las obras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en las vías públicas siguientes: 

Aceras.-CaIles de Alcalá, entre las de Ayala y Montesa; Mar­
qués de Mondéj ar, frente al número 35; O'Dónnell, frente a los 
números 37 y 39; Antonio Toledano, frente a los números 28 y 32; 
Hermanos Miralles, frente a los números 64 y 66; Alcalá, entrc 
las de las Mártires Concepcionistas y Ayala; Picos de Europa, 
avenida del Generalísimo (Puente de Vallecas), números pares, entre 
las calles de José Antonio y Matías Montero, y números impares, 
entre el callej ón de V élez y la calle del Dieciocho de Julio; calles 
del Marqués de Mondéjar, frente al número 33; General Pardiñas, 
con vuelta a la dc Diego de León; Alcalá, entre las de Hermosil1a 
y Montesa; Hermosilla. entre las de Alcalá y Alcántara, y Antonio 
Toledano, frente al número 34. 

Alcalltarillado.-Calles de Pedro Díez, Solana de Opañel, Sail 
Vicente Mártir, Arroyo del Olivar, entre las 4e Martínez de la Riva 

y R. Espinosa; San Antonio, entre las del Párroco Don Emilio 
Franco y María Luisa, y Arroyo de Opañe!. 

Pavi1l1t'11to JI aceras.-Calles de Daniel Urrabieta, Armando Pa­
lacio Valdés, Francisco Asís Méndez, Fray Juan Gil y Dano, Dolo­
res Povedano, Clarisas, Picazo, Paulina Odiaga, Sierra Estrella. 
Alfons'o XIII, entre la del General ~1ola y una glorieta sin nombre' 
Eusebio Blasco, entre el c~mino y la avenida de San Isidro; Calv~ 
Sotelo, entre la de José Antonio y la carretera de Fuenlabrada; 
Puerto de Canfranc, Don Quijote, Artistas y Hernani. 

Pavilllmto, aceras, alcan/arillado )1 bocas de r·iego. - Calles de 
Jorge Juan, entre las del Doctor ESCjuerdo y Enrique d' Almonte, 
y Nierenberg. 

A Ican/an'llado y acolllc/idas partiC/llares. - Calles de ,\ntonia 
Calas, Puerto de Canfranc y Francisco Iglesias. 

fJavi1l1clI/aciólI.-Avenirla de San Diego, calles del Convenio )' 
Sierra Nevada, López de Aranda, Posterior Oriental y María 
Lombillo. 

Tuberías JI bocas de riego.-Calle del Arroyo del Olivar. 
Pm:imellto, aceras JI absol'bederos.-Camino de acceso al Cemen­

terio de Carabal1chel Alto y calles de Lombía, Antonia Mercé, entre 
la avenida de Felipe II y la calle de Goya, y Bendición de los 
Campos. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las disposicio­
nes vigentes, a fin de que por los interesados puedan ser examinados 
los respectivos expedientes dentro de las horas de once de la ma­
íiana a una de la tarde de cualquiera de los quince días hábiles 
siguientes a aquel en que aparezca la inserción del presente en el 
Boletín Oficial de la. Provincia, y hacer las reclamaciones que a su 
derecho convengan dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Madrid, 23 de marzo de 1956.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público d,e Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 3 de la plaza 
de la Puerta del Angel, se pone en general conocimiento, en cum­
plimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 de! regla­
mento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), 
dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares, para que todo interesado en pro o en contra 
de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que 
tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas 
periciales, en e! término de ocho días siguientes a aquel en que acabe 
el plazo, también de ocho días, de I~ exposición del presente, o bien 
en los ocho días ' siguientes a partir de la publicación de este anun­
cio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 22 de marzo de 1956.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 23 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación {or­
zosa de la finca número 2 triplicado de la calle de Pantoj a. 

y dispuesto por el excelentísimo seíior Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a Jos 
efectos que determina el articulo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 26 de marzo ele 1956.-EI Secretario general, JUM'¡ Jo,í:. 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

=======================================--
Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 19 de mayo de 1956 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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